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JEFATURA DEL ESTADO
26831 LEY 46i/985, de 27 de· diciembre, de Presupuestos

Generales del Estado para 1986.

TITULO 1
De los créditos y sos modificaciones

CAPITULO 1

)UAN CARLOS I.
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

Los Presupuestos Generales del Estado para 1986 abordan con
realismo y rigor el cumplimiento del objetivo de reducción del
deficit público como mecanismo indispensable para conseguir el
necesario ajuste en la situación de crisis económic~ En l~ ~onsecu
ción de tal objetivo debe destacarse la trascendenc13 y utilIdad que
tiene el sistema de presupuestación por objetivos a tTavé~ del cual,
y prosiguie-ndo en el proceso iniciado años anteriores, 'Se pretende
conseguir- una mayor eficacia y más racional utilización de las
decisiones sobre el gasto y permitiendo, en definitiva, que, dentro
de las limitaciones económicas que impone el cumplimiento del
objetivo de reducción del déficit público, se marque la atención en
los sectores más afectados por la realidad socioeconómica actual.

Desde el punto de vista estructural, los Presupuestos Generales
del Estado Para 1986 contemplan por primera vez las con~cuen

cias derivadas de la incorporación de España a las Comumdades,
recogiendo no sólo las inherentes al compromiso de la aportación
española al presupuesto comunitario, sino básicamente las ~lacio
nadas con las acciones conjuntas de ·España y las ComuDidades
Europeas, reflejando en el documento presupuestario los mecanis
mos de políticas sectoriales comunitarias especialmente en el sector
agrícola y las actuaciones cofinanciadas entre el Estado y los
Fondos estructurales de tales Comunidades Europeas.

El contenido normativo lie los Presupuestos Generales para
1986 contempla determinados aspectos que deben ser destacados.

De una parte, se prosigue en el camino de -implantación ~el
sistema-retnbutivo acuñado por la Ley de Reforma de la FunCión
Pública, e iniciado por la·Ley de Presupuestos pafa 1985, debiendo
destacar como novedad fundamental la incorporación a la docu
mentación presupuestaria de los catálogos de puestos de trabaj,? en
los que queda concretada la aplicación del nuevo sistema retnbu
tivo, lo que permite ponderar la adecuada y eficaz aplicaciól! de los
recursos públicos en los medios humanos pueslos al serviCIO de la
consecución de 105 objetivos de gastos pretendidos.

En materia de penSiones, la Ley de Presupuestos del Estado para
1986 no sólo introduce los necesarios perfeccionamientos en la
reforma del sistema de Clases Pasivas plasmada en la Ley anterior,
sino que pone más énfasis en la consideración conjunta de las
pensiones satisfechas con cargo a 105 recursos públicos, al objeto de
conseguir una adecuada distribución de tales recursos t;n contem
plación a.las situaciones de carencia econólnica prote~das ..

En el ámbito tributario debe señalarse que el comemdo tradiCIO
nal de normas sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas ha sido desgajado de la Ley Articulada al integrarse en una
reforma~ más sustantiva de dicho impuesto. Por otra parte se
incluye en la Ley una intensificación de los estimulas fiscales ~1
ahorro y a la inversión y a la ~neración de puestos de. trabajo
mediante mecanismos de dedUCCión en el Impuesto de Spcledades.

La Ley consolida el sistema de porcentajes de participación en
favor de las Comunidades Autónomas en los impuestos del Estado,
como instrumento de financiación de tales Entes Territoriales,
contemplando por ende normas sobre participaciótt. de las Corpora
ciones Locales en los impuestos del Estado. Todo ello con arreglo
a criterios ~conciliables con el cumplimiento del objetivo de
contención del déficit público. .

Prosiguiendo en la tarea de conseguir una mayor racioJ.lalidad
y eficacia en 1011 gastos públicos, se incorporan nuevas medidas de
agilización en la gestión de las mismas, a través de modificaciones
de cuantias establecidas en la legislación vigente de contratos gel
Estado, y autorizaciones para refundir y suprimir Organismos
Autónomos y Entidades Públicas distintos de los contemplados en
la anterior Ley de Presupuestos.

Creditos iniciales y financiación de los mismos

Articulo uno. De los créditoi iniciales' del Sector Público Estalal.

Uno. Por.la presente Ley se aprueban los Presupuestos Gene
rales del Estado para el ejercicio 1986 integrados por:

al El Presupuesto del Estado.
b) Los Presupuestos de los Organismos Autónomos del Estado

de carácter administrativo.
c) Los Presupuestos de 105 Organismos Autónomos del Estado

de carácter comercial, industrial, financiero o análogo.
d) El Presupuesto de la Seguridad Social.
e) El Presupuesto del Ente Público Radiotelevisión Española

y los de las Sociedades estatales para la gestión de los servicios
públicos de radiodifusión y televisión.

f) El Presupuesto del Consejo de Seguridad, Nuclear.
g) El Presupuesto del Consejo de Adrtúnistración del Patrimo

nio Nacional.
h) El Presupuesto del Instituto Nacional de Fomento de la

Ex.portación.
i) Los Presupuestos de las Sociedades estatales que perciben

subvenciones u otras ayudas financieras con cargo a los Presupues·
tos Generales del Estado.

Dos. En el estado de gastos del Presupuesto del Estado se
conceden créditos por un importe total de 7.164.232.107.000
pesetas. -

El Presupuesto de Gastos del Estado se financiara:

a) Con los derechos económicós a liquidar durante el ejercido,
que se detallan en el estado de ingresos, estimados en un impone
total de 5.482.963.287.000 pesetas.

b) Con el importe de la;¡ operaciones de en~eu.~alJ1iento.que
se expresan en el artículo 40 de esta Ley y con SUJeClOn a los upos
y cuantías máximas que para cada una de ellas se expresa.

Los be'neficios fiscales que afectan a los tributos del Estado se
estiman en 875.441.000.000 pes~tas.

Tres. En los estados de gastos de los Presu¡)uestos de los
Organismos Autónomos de carácter administrativo se relacionan,
para cada ente, los créditos que se conceden por importe total de
1.372.878.695.000 pesetas. .

Las estimaciones de los derechos económicos a liquidar durante
el ejercicio por cada Orga.nismo se detallan en los respectivos
estados de ingresos por un importe total de 1.372.878.695.000
pesetas.

Cuatro. En los Presupuestos de los Organismos Autónomos de
carácter cotpercial, industrial, financiero o análogo, se relacionan
para cada ente los créditos que se con!=eden por un importe total de
1.754.408.826.000 pesetas junto a las estimaciones contenidas en
sus estados financieros.

Los recursos estimados para cada Organismo se detallan en los
respectivos estados de ingresos por un importe total de
1.754.408.826.000 pesetas.

Cinco. En el Presupuesto de la Seguridad Social se conceden
créditos para atender a la totalidad de sus obligaciones, tanto en
régimen general como ,en regímenes especiales, por un importe total
de 3.958.817.402.000 pesetas.

Los recursos previstos para el ejercicio' se cifran en
3.958.817.402.000 pesetas.

Seis. En el Presupuesto del Ente ~blico Radiotelevisi6n
Española. se conceden las dotaciones necesarias para atender el
desarrollo de sus actividades, por un importe total de
69.837.525.000 peseta., estimándose los recursos en 69.837.525.000
pesetas.

Los Presupuestos de las Sociedades estatales para la gestión de
los servicios públicos de radiodifusión y televisión a que se refiere
la Ley 4/1980, de 10 de enero, se aprueban con el sigUIente detalle:
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Arrículo tres. Vinculación de los créditos.

Uno. Los créditos imputados a los respectivos programas de
gasto tlcnen caracter limitativo y vinculante, con sujeción a la
c1.asificación u ordenación de los mismos, orgánica y económica a
nivel de conceptos. No obstante, los crédi'tos incluidos en el
capitulo 1, salvo lbs de artículo 15, en el capítulo n, y en el capitulo
V.1. de la clasificación económica del gasto, tendrán carácter
~mculant~ a nivel de artículo, en lU$élr de a nivel de concepto,
mdependlentemente de la desagregación con que aparezcan en el
estado de gastos que, a los efectos indicados¡ tiene un carácter
meramente indicativo. .

,
- «Televisiqn Española, Sociedad Anónima», por un importe

total de gastos de 38.010.637.000 pesetas, ascendiendo los recursos
a 38.010.637.000 pesetas.

- «Radio Nacional de España, Sociedad Anónima», por un
importe total de gastos de 9.251.~48.000 pesetas, ascendiendo los
recursos a 9.251.348.000 pesetas.

- (~Radio Cadena Española, Sociedad Anónimu. por u"o
importe total de gastos de 5.499.292.000 pesetas, ascendiendo los
recursos a 5.499.292.000 pesetas.

Siete. En el Presupuesto del Consejo de Seguridad Nuclear se
conceden dotaciones por un· importe de 1.468.773.000 pesetas,
ascendiendo )QS recursos a 1.468.773.000 pesetas.

Ocho. En el Presupuesto del Consejo de Administración del
Patrimonio Nacional se conceden dotaciones por un importe total
de 4. ¡69.121.000 pesetas, ascendiendo los recursos a 4.169.121.000
pesetas.

Nueve. En el Presupuesto del Instituto Nacional de Fomento
de la Exportación se conceden dotaciones por un importe total de
8.571.968.000 pesetas, ascendiendp los recursos a 8.571.968.000
pesetas. .

Diez. En los Presupuestos de las Sociedades. estatales que
reciben subvenciones u otras ayudas financieras de los Presupues
tos Generales del Estado, se incluyen las estimaciones y previSIOnes
de ga~tos e ingres~~ referidos ~ ~os mismos y .a sus estados
financleros, en atenClOn a la pecuhandad de su actiVidad específica.

. Once. Se aprueba el Presupuesto de «Acciones conjuntas de
España-Comunidades Europeas» con UDOS ingresos de
214.058.035.000 y. unos gastos por un importe de 214.058.035.QOO.

Articulo dos. Agrupación de 10$ creditos.

Los créditos incluidos en los estados de gastos' de los Presupues
tos del Estado y sus Organismos Autónomos y de la Seguridad
Social, financiaráh los programas, de gastos que se incluyen en los
referidos estados, para la consecución de los objetivos de los
mismos. Su importe consolidado asciende: a 12.241.769.661.000
pesetas, agrupándose los créditos en atención a la indole de la
función a realizar y por cuantías del siguiente modo:

Alta Dirección del Estado y del Gobierno ..
Administración General
Relaciones Exteriores' ..
Justicia
Defe·nsa
Seguridad y Protección Civil ..
Seguridad Social l' Protección Social
Promoción Socia .
Sanidad
Educación
Vivienda
Bienestar Comunitario
Cultura. . .
Otros Servicios Comunitarios y Sociales .
Infraestructuras Básicas y del Transporte ..
Comunicaciones, , .
Infraestructuras .
Investigación Científica, Técnica y Aplicada
Información Estadistica Básica .
Actuaciones Económicas Generales .
Comercio , .
Actividad Financiera _..
Agricultura, Ganadería y Pesca ..
Industria
Energía
Minería
Turismo ., .. , ....
Reconversión Industrial y Reindustriah-

zación
Desarrollo Empresarial
Transferencias a Administraciones Públicas

Territoriales
Deuda Pública

12.960.358.000
27.231.094.000
41.362.891.000
84.890.114.000

606.338.666.000
276.424.306.000

4.346.187.917.000
110.685.542.000

1.075.689.795.000
521.814.229.000

65.339.488.000
19.324.111.000
51.528.092.000
27.(}75.585.ooo

402.613.844.000
99.480.722.000
.93.982.404.000
83.953.295.000
16.723.749.000
17.669.093.000
19.235.944.000

1.132.043.484.000
361.843.063.000
152.530.238.000

19.385.369.000
34.852.142.000
15.302.659.000

368.561.184.000
31.648.311.000·

1.036.082.442.000
1.089.009.530.000

En todo caso tendrán carácter vinculante los créditos incluidos
en el subconcepto 226~08 del Presupuesto de Gastos.

Igualmente tendrán carácter vinculante los creditos declarados
ampliables. en el anexo 1 de esta Ley; que deberán necesariamente
ser aplicados al tipo de gasto derivado de su clasificación econó
mica.

Dos. En' el Presupuesto de la Seguridad Social, la vinculación
de la clasificación por programas establecida en el número anterior
se entenderá referida a los grupos de programas, atendidos el
alcance y grado de pormenor de su estructura en la citada
clasificación.

CAPITULO 11

Normas de modific.ciÓD de créditos presupuestarios

Articulo cuatro. Principios Generales.

Uno. Las modificaciones de los créditos presupuestarios se
ajustarán a lo dispuesto en este artículo y en los siguientes y a lo
que al efecto se dispone en la Ley General Presupuestaria en
aquellos extremos que no resulten modificados por los mismos.

Dos. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá
indicar expresamente el programa, servicio u Organismo- Autó
nomo y concepto o artículo afectado por la misma.

La respectiva propuesta de modificación deberá expresar la
incidencia en la consecución de los respectivos objetivos de gasto
y las razones que la justifican.

Artículo cin.co. Transferencias de Crédito.

Uno. Las transferencias de crédito de cualquier clase estacan
sujetas a las siguientes limitaciones:

a) No podrán afectar a créditos ampliables. ni a los extraordi
narios concedidos durante el ejerciCIO, sin perjuicio de lo dispuesto
en la disposición final primera.

b) No minorarán créditos que hayan sido incr~mentados COR
suplementos o transferencias, salvo cuando afecte a créditos de
personal, ni podrán afectar a créditos incorporados como conse~

cueneia de' remanentes no comprometidos, procedentes de ejerci
cios anteriores, salvo cuando hayan de traspasarse a Comunidades
Autónomas. .

c) No incrementarán créditos. Que, como consecuencia de
otras transferencias. hayan sido objeto de minoración, salvo
cuando tales transferencias se deriven del traspaso de competencias
a Comunidades Autónomas_ O afecten '8 créditos de personal.

Dos. Por lo que afecta a la Seguridad Social, las limitaciones
contenidas en las letras· b) y c), del número uno de este artículo, se
entenderán referidas a los presupuestos de los difereiltes Centros de
Gasto de cada Entidad Gestora o Servicio Común, cuando el
presupuesto de uno u otro se desarrolle de modo descentralizado.,
Articulo seis. Competencia de los titulare! de 10$ Departamentos

Afinisteriales. "

Uno. Los titulares de los Departamentos Ministeriales podrán
autorizar, previo iriforme de la Intervención Delegada competente
en cada Departamento u Organismo, las siguientes moditicaciones
presupuestarias: -

A) Transferencias.
Entre créditos de un mismo programa correspondientes a un

mismo o diferente servicio u Organismo Autónomo del Departa
mento, cualquiera Que sea el capítulo en Que estén incluidos los
créditos. siempre que no afecten a créditos del artículo 15 del
capítulo 1 y al 'Subconcepto 226-08 del capítulo 11 o a subvenciones
nominativas, ni supongan desviación en la consecución -de los
objetivos del programa respectivo. ~

El Ministerio de Defensa podrá autorizar además transferencias
entre créditos de varios programas de una misma función, corres
pondiente a un mismo o diferente servicio u Organismo Autónomo
de su Departamento, incluidos en los capítulos 11 y VI.
B) Gen'eración de créditos.

En los supuestos contemplados en elartículo 11, apartados a) y
d), Y en el artículo 72 de la Ley General Presupuestaria.

C) Incorporá~iones de crédito.
En los supuestos contemplados en el artículo 73, apartados b)

y d). de la. Ley General !'resupuestaria.

D) Ampliación de créditos.
En los casos previstos en el anexo I de la presen1e LeJ, relativo

a créditos ampltables, en sus apartados 1.0, 1, a). y 2. , 2. 5, 12
Y 23. .

005. Caso de discrepancia del informe de la Internenciór.
Delegada con la propuesta de modificación' presupuestaria, SI:
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remitirá el expediente al Ministerio de Economía y Hacienda. alas
efectos de la resolución procedente, que se adoptara a propuesta de
la Dirección GeneraJ de Presupuestos.

En todo caso, UDa vez acordadas por el Ministerio respectivo las
modificaciones presupuestarias incli.lidas en el número anterior, se
remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda (Dirección
General de Presupuestós), para instrumentar su ejecución.

Tres. Los Presidentes de los Altos OrgaDOS Constitucionales
del Estado tendrán las mismas. competencias establecidas en el
numero uno de este artículo, en relación con las modificaciones
presupuestarias, del Presupuesto de Gastos respectivo. sin perjuicio
del principio de autonomia presupuestaria de las Cones Generales.

Cuatro. Se. autoriza· al Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social para acordar las transferencias a Comunidades Autónomas
de los créditos correspondientes a la gestión de las funciones y
servicios que hayan sido transfe"ridos o se transfieran a aquéllas en
materia de Seguridad Social.

Cinco, La competencia prevista para autorizar transferencias
en los números uno y tres de este artículo comporta la creación de
los conceptos pertinentes en los capítulos 1, II Y VI de la
clasificación económica del gasto, . t

Artículo siete. Competencias del }Ji'nistro de Economía y
Hacienda. "

Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda:_

a) Resolver los-expedientes de modificaciones presupuestarias
en tos supuestos previstoS en el artículo anterior, caso de discrepan
cia del Ministerio respectivo con el informe de la Intervención
Delegada. ,. .

b) Autorizar transferencias de créditos presupuestarios en los
supuestos de exclusión de la competencia de los titulares de los
Departamentos Ministeriales prevista en la letra A del número uno
del artículo anterior. .
- e) Autorizar transferencias de créditos entre uno o varios

programas inc1uidos en lar misma función, correspondientes a
servicios u Organismos Autónomos de un mismo o __ diferentes
~partamentos Ministeriales. "

d) Autorizar transferencias de créditos entre programas inclui
dos en distinta función, correspondientes a servicios u Organismos
Autónomos de un Departamento Ministerial. .
. e) Autorizar transferencias de créditos que resulten proccden
tes en favor de las Comunidades Autónomas, como consecuencia
de los respectivos Decretos de traspasos de servicios. ~

O Autorizar la generación e incorporaciones de créditos pre~

vistas en los artículos 71 y 73 -de la Ley General Presupuestada, en
los supuestos no incluidos en el articulo anterior de esta Ley.

g) Autorizar las ampliaciones de crédito induidas en el anexo
1 de esta Ley que no sean competencia de los titulares de los
Departamentos Ministeriales.

Artículo' ocho. Competencias del Consejo di' Ministros.

Corresponde a1 Consejo de Ministros. a propuesta del Ministro
de Economía y Hacienda y a iniciativa de los Departamentos
Ministeriales afectados, autorizar las transferencias de créditos
entre programas, incluidos en distintas funciones. correspondientes
a servicios u Organismos Autónomos de diferentes Departamentos
Ministeriales,

Artículo nueve. Otras modificaciones presupuestarias.
Uno. Con independencia de las modificaciones presupuesta

rias que se previenen en los artículos anteriores, el Mmlsterio de
Economía y Hacienda podrá autorizar transferencias de crédito
desde el programa de imprevistos y funciones no clasificadas a los
conceptos y artículos de los demás programas de gasto con sujeción
a 10& siguientes requisitos:

a) El Departamento Ministerial u Organismo Autónomo que
solicite la transferencia deberájustiticar la imposibilidad de atender
las insuficiencias a través de las modificaciones presupuestarias a
autorizar en virtud de 10previslO en los artículos anteriores de esta
Ley.

b) La transferencia deberá ser solicitada a través de un
examen conjunto o de revisión dc las necesidades del correspon
diente programa de gasto indicando las desviaciones que la
ejecución del presupuesto pueda revelar en la consecución de los
correspondientes objetivos. -

Dos'. Ex.cepci~nalmente p~~á a~torizarse .~r el Mini~terio de
Economía y HaCIenda lahabilnaclon de creditos, medIante la
creación dejos conceptos pertinentes para los supuestós en que en
la ejecución del presupuesto se planteen necesidades no contempla-
das de ronna directa en .el mismo. ' ,

En· este Stupuesto y cpn cargo al programa de imprevistos y
funciones no clasificadas podrán efectuarse las oportunas transfe·
rencias al presupuesto respectivo.

Tres. La autorización prevista en los dos ~úmeros anteriores
comporta la de realizar ~s tran.sferencias e.ntre si de ~os los
créditos del programa de lmprevlStos y funCIOnes no claSificadas,
cualquiera que sea el capítulo al que penenezcan, mediante la
creación, en su caso, de los correspondientes concePlos presupues
tarios.

Cuatro·, Con:esponde al Consejo de Ministros a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda autorizar las transferencias a
los distintos conceptos del programa de imprevistos y funciones no
clasificadas, habilitando a tal efecto los créditos que sean necesa
rios. de las dotaciones no utilizadas en los programas de las
distintas secciones del presupuesto, para su ulterior reasignación.

Cinco. Las autorizaciones a que se refieren los números
anteriores, no están sujetas a los limites previstos en el artículo 5
de esta ley, pudiendo acordarse, en su caso, la adscripción de los
créditos.

Articulo diez. Xfodi./icaciones en el Presupuesto ·de la Seguridad
Social.

Uno. Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto de
las Entidades Gestoras y Servícios Comunes de la Seguridad Social.
algún gasto que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente )'
no ex-ista· en él crédito, o -sea insuficiente y no ampliable el
consignado, y si el crédito extraordinario o suplementario no ha de
suponer aumento del Presupuesto del Estado. la concesión de uno
u otro corresponderá al Gobierno, siempre que su importe sea
superior al 2 por 100 del Presupuesto de Gastos de la respec~i\'a

Entidad Gestora o Servicio Común. )' al Ministro de TrabajO y
Seguridad Social, si el importe del crédito extraordinario o suple
mentario no es superior a dicho porcentaje. que se- computará en
la forma establecida en el artículo 64. 2, de la ley General
Presupuestaria, . '"

Dos. Respecto de la naturaleza de los créditos )' de las
modificaciones aplicables al Presupuesto de la Seguridad Social. se
estará a 10 dispuesto para la misma en la ley General Presupues
taria.

TITULO 1I

De los pslos de pe~sonal

CAPITULO 1

Retribuciunes del personal en acth'o

Artículo once. Aumento de retribuciones del personal al serl'ício
del sector púNico.

Uno. Con efectos -de 1 .de enero de 1986, el" incremento del
conjunto de las retribuciones' inte~ras del personal en activo del
sector público no sometido a la legislación laboral. aplicadas en las
cWlntías y de acuerdo con '~os re~í~~nes 'rctributivo~ v~gt:ntcs en
1985, será del 7,2 por lOO,:sm peTjUICIO del resultado mdlvldual de
la aplicación de dicho incremento.

Dos. Lo dispuesto en el número anterior es aplicable al
per,sonal no laboral al servició de: '

a) La Administración del Estado y sus Organismos Autónü
mos._

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y
los Organismos de ella dependientes.

c) Las Corporaciones Locales y Organismos de ellas depen
dientes, de conformidad con los artículos 90.1 y 93.2 de la le~
7/'985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

d) _Las Entidades Gestoras y servicios comunes de la Seguri
dad Social.

e) Los Organos Constitucionales, sin perjuicio de lo estable
cido. en el artículo '72.1 de la Constitución.

f) Las Entidades Oficiales de Crédito y el Banco de Espana.
g) El Enté Publico Radiotelevlsión Española y las Sociedades

Estatales para la gestión,de los servicios públicos de Radiodifusión
y Televisión. , , ..

h) Los Entes· y Organismos Públicos exceptuados de la aplica
ción de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

i) ,En general, todos aquellos Organismosy Entidades Publicas
a cuye personal les sea de" aplicación, el régimen ~statutario de los
funcionano.s publicas.

Tres. Asimismo, y con efectos de l de enero de '1986, la masa
salarial del personal laboral de los Entes y O.rganismos q,ue se
indican en el número anterior no podrá expenmentar un Incre
mento global superior al 7,2 por 100, comprendiendo en dicho
porcentaje el de todos los conceptos, incluso el que pueda produ
cirse por antigüedad y reclasificaciones profesionales, y sin perjui
t'\o del resultado individual de la distribución de dicho incremento
global.
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Grupo Sueldo Trienio

A 1.225.068 47.004
B 1.039.n~ 37.608
C 775.044 28.200
O 633.744 18.816
E 578.544 14.100

En ningún casO los funcionarios podrán consolidar un grado.
personal superior al máximo del intervalo de· niveles de pues
tos de trabajo que, de conformidad ·con 10 establecido en el artículo
21, 1, b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se asigne a su Cuerpo
o Escala de pertenencia.. .

Hasta tanto los. funcionarios públicos no cónsolié1en el grado
personal que les corresponda, no. les será'e>eigible para el desem
peño de los puestos de trabajo si requisito establecido en el. artícu-

Función Pública, y que desempeñen puestos de trabajo comprendi~

dos en .los catálogos aprobados por el Gobierno como consecuencia
de lo dispuesto en el artículo 11.4 de la Ley 50/1984, de 30 ~
diciembre, que se detallan como anexo de la presente Ley,
solamente podrán ser retribuidos, en su caso, por los conceptos y
cuantías siguientes: ..

A) El sueldo y los trienios que correspondan al.Grupo en que
se halle.· clasificado el· Cuerpo· o Escilla a q'ue pertene~ca el
funcionario, de acuerdo con las siguientes <ru8ntías referidas a doce
mensuali4ades:

Lá valoración y devengo de los trienios se efectuará de acuerdo
con la normativa aplicable con anterioridad a la Ley 30jJ 984, de
2 de agosto.

Los Cuerpos, Escalas y plazas que en 31 de diciembre de 1984
tuvieran asignados los índices de proporcionalidad 10, 8, 6, 4 Y 3
se considerarán, a los efectos previstos en el presente número,
como integrad9s, .respectivamente, en los. grupos A, B, C, D y E.. sin
perjuicío de la adecuación que proceda como consecuencia de la
titulación exigida para el ingreso en cada Cuerpo o Escala "de
conformidad con lo establecido en el amculo 25 de la Ley 30/ I 984,
de 2 de agosto.

B) Las pagas extraordinarias serán de un imPQrte cada una de
ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, y se dev~ngarán con
referencia a la situación y derechos del funcionario, el día' 1 de. los
meses de junio y diciembre. ,

C) El complemento de destino será el correspo,ndiente al nivel
del puesto de trabajo que se desempeñe, de. acuerdo con el fijado
en el correspondiente catálogo de puestos de trabajo y con las
siguientes cuantí!1s "feridas a dtXe mensualidades.

1.075.728
964.908
924.324
883.728
775.296
687.864
647.280
606.696
566.100
525.600
488.208
463.260
438.336
411400
388.476
363.528
338.604
313.668
288.720
263.796
238.860
226.404
213.924
201.456
188.988
176.520
157.836
139.152
120.468
101.784

Importe

Pesetas
Nivd

30.
29.
28
27 .
26..
25 .
24.
23.
22 .
21.
20. _.
19
18..
17..

-16..
15.
14.
!J.
12..
11. .
10
9.
8..
7 .
6 .
5....... .
4..
1 ..
2..
1...

A los efectos de las pensiones causadas_ en su favor o en el de
sus familiares por ex Ministros y asimilados, se fija el sueldo de
Ministro para 1986 en 1.791.300 pesetas anuales.

Dos. El régimen retiibutivo de 10$ Directores generales será el
establecido con carácter general para los funcionarios públicos en
el artículo 23 de la Ley 30/1984, de2 de agostet, a cuyo efecto se
fijan las siguientes cuantías de sueldo y complemento de destino,
referidas- a doce mensualidades: '
Sueldo 1.225.068
Complemento de destino 1.376.160

Tres. Todos iOs· Directores generales tendrán idéntica ·catego
ria y rango, sin perjuicio de que el complemento específico que se
asigne al cargo pueda ser diferente con el fin de asegurar que su
retribución total guarde la- relación adecuada con el contenido de
especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosi-
dad o penosidad del mismo. '

Transitoriamente, y hasta que el Gobierno, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda, asigne los citados complemen
tos específicos, se incrementa la cuantía de! complemento de
destino en 2.286.492 pesetas anualés.

Cuatro. Conforme a lo establecido en el artículo 29' de la Ley
30/1984, ~ 2 de agosto, los Altos Cargos tendrán derecho a' la
perc~pció~ de los trienios 'que pudieran tener reconocidos.como
funCionanos.

Cinco. Las pagas extraordinarias serán de un importe cada
una de ellas de una mensualidad del sueldo y, en su caso, trienios,
y se devengarán el día l de los meses· de junio y diciembre.:

Artículo trece. R.etribuciones de los Funcionario& del Estado
inc/uidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

Uno. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación.de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

•
Se entenderá por m"asa salarial a los efectos de esta Ley el·

conjunto de las retr.ibuciones salariales y extrasalariaIes, y los gastos
de acción sociardevengados durante 1985 por el personal laboral
afectado, con el límite de las cuantías informadas favorablemente
por el Ministerio de Economía y Hacienda para dicho ejercicio
presupuestario, exceptuándose, en todo caso: . .

a) las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad soCial.
b). Las cotizaciones al sistema ~ la Seguridad Social a car¡o

del enlpleador.· .. ..
e) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspe:n..

siones o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gast()$ que hubiera de

realizar el trabajador. . . .

Los incrementos de la masa" salarial bruta se calcularán en
términos de. homogeneidad respecto a los dos periodos objeto de
comparación,' tanto en lo que respecta a efectivos reales de personal
laboral como al. régimen privativo de trabajo, jomad~ horas
extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, compu
tándose, en consecuencia, por separado las cantidades que corres
ponden a las variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa
salarial así obtenida para 1986, ~berán satisfacerse la totalidad de
las retribuciones del personal laboral derivadas del correspondiente
acuerdo y todas las que se devenguen a lo lar¡o deL año 1986.

Con independencia de lo dispuesto en los párrafos anteriores se
establece un fondo por un importe de 1.250.000.000 pesetas con
cargo al cual podrán pactarse incrementos adicionales de 1a masa
salarial con el fin de alcanzar una mayor armonización en las
condiciones retributivas y demás condiciones de trabajo del peno-
nal laboral de la Administración del Estado, Organismos Autóno
mos y Entidades Gestoras de la Seguridad Social. Su distribución,
dentro de los límites cuantitativos indicadoS, se realizará por ~el
Ministerio de Economía y Hacienda, previa negociación con los
sindicatos más representativos. '

I..a:s indemni~ciC?nes o supli,dos de este personal no podrán
expenmentar creCimIentos supenores a los que se establezcan con
carácter general para el personal no laboral d~ la Administración
del Estado. .

Articulo doce. Las retribuciones de los Altos Cargos.

Uno. Las retribuciones de los Altos Cargos, excluidos los de
categoría de Director general, se fijan en las siguientes cuantías
referidas a doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordina-

. rias:

Presiden!e del Gobierno 8.263.476
Vicepresidente del Gobierno. 7.766.844
MinIStro del GobIerno : 7.290.768
Secretario de Estado 6.844.356
Subsecretario .: _ 6.210.744
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lo 21, 2, b) de.!a Ley 30/1984, de 2 de qosto, de Medidas Jl'Ull1a
Reforma de la Función Pública. .

D) El complemento especifico que, en su caso, esté fijado al
puesto de trabajo Que se desempeñe y en la cuantía que se detalla
en el correspondiente catálogo de puestos de trabajo de personal
funcionario.

E) El complemento de productividad, que retribuirá el espe-
_ dal rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria, el

interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de .trabajo,
siempre que redunden en mejorar el resultado del desempeño del
puesto de trabajo. .

El Departamento Ministerial respectivo determinará la cuantía
individual que corresponda, en su caso, de acuerdo con las
siguientes normas: .

Primera.-La- apreciación de la productividad deberá realizarse
en función de circunstancias objetivas -relacionadas directamente

. con el desempeño del puesto de trabajo y la consecución de los
r.esultados u objt:tivos asignados al mismo en el correspondiente
programa. Los complementos de productividad se harán públicos
en los centros de trabajo.' . -

Segunda.-En ninJón caso las cuantías asignadas por comple·
mento de productivuiad durante un período de tiempo originará
ningún tipo de derecho)ndividual respecto de las valoraciones o

_ apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos. '
AsimisJ!lo, se dará cuenta de tales cuantías a los Ministerios de

Economía y Hacienda y ·de la Presidencia, especificando los
criterios de distribución aplicados, entre los que transitoriamente se
podrá incluir la-consideración de las retribuciones percibidas en el
mismo puesto en el anterior régimen retributivo. A la vista de la
información recibida, los Ministerips de Economía y Hacienda y de
la Presidencia elevarán al gobierno las propuestas peninentes en
orden a la homogeneización de ~riteriQs para la aplicaciÓn del
complemento de productividad. ..

F) Las gratificaciones'por «ServiCios extraordinarios», que se
concederán por los Departamentos Ministeriales u Orgamsmos
aUlóno'mos, dentro de los ereditos asignados a tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente
podráf1. ser reconocidas por servicios extraordinarios prestados
fuera de la jornada normal de trabajo y cuya .remuneración no sea
posible mediante las restantes retribuciones complementarias, sin
qU,..e" en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía y periódicas en
su devengo. ,

G) tos complementos personales y transitorios reconocidos
en cumplimiento de 'lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
50(1984, de 30 de diciembre.

Estos complementos personales y transitorios serán absorbidos
por cualquier mejora rettibutiva Que se produzca en el año 1986
incluidas las derivadas 'de cambio de puesto de trabajo.

Incluso en el caso -de Que el cambio de puesto de trabajo
determine una disminución de retribj!ciones, se mantendrá el
complemento penonal transitorio fijado aL producirsela aplicación
del nuevo'sistema, a cuya absorción se imputará cualquier mejora
retributiva ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio de
puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, el
incremento de retribuciones de earácter general Que se establece en
esta Ley sólo se computará en el 50 por 100 de su importe
entendiendo que tienen este carácter el sueldo, referido a catorce
mensualidades, el C9mplemento de destino y el específico. En
ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de
productividad ni las gratificaciones por servicios extraordinarios

El importe de la absorción de los complementos personales y
transitorios acrecenta el fondo a que se refiere el número tres de
este anículo. . . .

Dos. Los.funcionarios percibitán en su caso las indemnizacio
nes' correspondientes por razón del servicio, la ayuda familiar, la
indemnización por residencia y, con el carácter de a extinguir, la
ayuda para comida a que se refiere el mículo 24, 3, de la Ley
50(l984, de 30 de diciembre, en las condiciones y cuantíás fijadas
en sus respectivas nonnativas específicas y en la presente Ley.

, Tres~ Con independencia de lo 4ispuesto en IQs números
anteriores y en el artículo 11 de esta Ley, se establece un fondo por
un importe de 1.400 millones de pesetas-con cargo al cual podrán
acordarse por el Ministerio de Economía y Hacienda, previa.
negociación de los oponunos criterios de distribución con las
Organizaciones-Sindicales más representativas en el ámbito de la
Función Pública, mejoras retributivas que permitan una mayor
adecuación de la remuneración total con el contenido de los
puestos de trabajo incluidos en los catálogos a que se refiere el
numero uno de este artículo, en la medida en que la necesidad de
estos ajustes se ponga de ·manifiesto. .

De las mejoras retributivas concretas que se vayan aplicando en
función de los criterios antes reseñados, el Ministerio de Economía
y Hacienda deberá dar cuenta puntual a. las Organizaciones
Sindicales más representativas. '
~

Arlí~uJo .caJorce. RPlribucioneJ tk Jos funcionarios trVentuaJes e
Intermos y contratados administrativos.

Las retribuciones de los funcionarios interinos 'Y contratados
administrativos experimentarán un incremento retributivo del 7,2
por 100 con resPecto a las reconocidas en el año 1985.

Los funcionarios interinos-nombrados a partir de 1 de enero de
1986 percibirán el 80 por 100 de,las retribuciones básicas. excluidos
trienios, correspondientes al grupo en el que se incluya el CuerpO
en que ocupen vacante, y el 100 por 100 de las retribuciones
complementarias que correspondan al puesto de trabajo que
desempeñen.

El complemento de productividad a que hace referencia el
artículo· 13, 1, E), de esta Ley podrá aplicarse, en su caso. a los
funcionarios eventuales e interinos y contratados administrativos.

Artículo quince. Retribuciones del personal de las Fuerzas Arma
das JI de Cuerpos de Seguridad del.Estado.

Las retribuciones básicas a percibir por los funcionarios inclui
dos en el ámbito de aplicación de la Ley 20/1984. de 15 de junio.
y del Real Decreto-Iey 9/1984, de 11 de julio. así como por las
Clases de' Tropa y Marineria. se fijan en-las siguientes cuantías.
referidas a doce mensualidades.' •

. ..

Proporcionalidad Sueldo Gnido Trienio

IO-Coef. 5,5 . 1.134.79.2 39.984 47.004
10 1.034.424 39.984 47.004

8. 846.108 31.980 37.608
6.. ........ 670.860 23.988 28.200
4 ' . . . . . . .. . 537.156 15.996 18.816
1 . . . . . . . , 469.248 12.000 14.100

Durante el ejercicio económico de 1986 no se devengará
retribución alguna por el concepto de grado en función del tiempo
de servicios efectivos prestados.

Las pagas extraordinarias serán de un importe cada una de ellas
de una mensualidad de las retribuciones básicas. y se devengarán
con referencia a la situación y derechos existentes el dia I de los
meses de junio y diciembre.

Las retribuciones complementarias del personal anterior, inclui
das, en su C8SQ, las recompensas y pensiones de mutilación de los
funcionarios de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, experimenta
rán un incremento del 7,2 por 100 respecto de las establecidas en
1985. "

- Hasta tanto se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley de
Servicio Militar y se. establezca el régimen retributi va de los
Voluntariados Especiales que en el mismo se contempla. las Clases
de Tropa con menos de dos años de servicio a que se refieren los
Decretos 2247(1970, de 24 de julio, y 1933/1971. de 23 de julio. por
la instrucción técnica especial que precisan, además de los emolu
mentos reglamentarios Que les correspondan como Tropa. percibi
rán una retribución mensual equivalente al 60 por 100 del sueldo
correspondiente al índice de proporcionalidad 3, sin que esta
medida suponga incremento de los créditos asignados al Departa
mento.

La Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla Militar se
regirán por su legislación especial, incluyendo el grado en la base
reguladora.

Artículo dieciséis. Retribuciones' del personal al senicio de la
ltdminislración de Justicia.

Para el personal al servicio de la Administración de Justicia. la
base para la determinación del sueldo regulado por las Le)'es
17(1980, de 24 de abril; 31(1981, de 1 de julio. y 45(1983, de 29
de diciembre, se fija en 41.674 pesetas.

A estos efectos el índice multiplicador cOITC\pondiente a los
Secretarios de Juzgados de paz en poblaciones de más de 7.000
habitantes será el 2,25. '

Las" retribuciones complementarias de dicho p~rsonal experi
mentarán un incremento-del 7,2 por 100 respecto de las vigentes en
1985. -

Las r:etrib~ciones básica~ ~ comp'lementari~s. correspondientes a
los funclOnanos de la AdminIstraCIón de JustiCia desunados como
facultativos en el Consejo General del Poder Judicial experimenta

. rán un incremento' del 7,2 por 100 respecto de las vigentes en 1985,
A los efectos de la absorción a'Que se refiere el último párrafo

del articulo 16 de la Ley SOl 1984, de 30 de dieiembre. el
¡ncrement? de retribucione~de carácter general que 5.e establece en
esta Ley solo se computara en el 50 por 100 de su Importe.
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Aumento de las retribuciones en casos especia-

Retribuciones del personal de la SeguridadArtículo diecisiete.
Social.

o Las retribuciones del personal de la Se2uridad· Social experi·
mentarán un incremento global máximo del 7,2 por 100.

Las retribuciones del personal de las-Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social no comprendidas en el párrafo anterior experi
mentarán un incremento global máximo del 7,2 por 100, sin
~rjuicio del resultado in~ividual de la distribuc.ió~. de dicho
1I1cremento global Que pudiera resultar de la negoclaclon con los
Sindicatos más representativos con el fin de conseguir la homoge
neización y equiparación en las condiciones retributivas.

Articulo dieciocho.
les.

Uno. Cuando el sueldo 'se hubiera percibido en t 985 en
cuantía inferior a la establecida con carácter general, se aplicará un
incremento del 7,2 por 100 respecto del efectivamente aplicado en
dicho ejercicio.

Dos. Los funcionarios de los Cuerpos de· Sanitarios Locales
que prestan servicios en Partidos Samtarios, Zonas Básicas de
Salud, Hospitales Municipales o Casas de Socorro, experimentarán
un incremento del 7,2 por 100 sobre las correspondientes retribu·
'Ciones básicas peoclbidas en 198:5; sin que les sea de aplicación los
sueldos incluidos en el número uno del articulo trece de esta Ley.

Las retribuciones complementarias de estos funcionario~ se
fijarán en base ala dispuesto en el Decreto 3206(1967, de 28 de
diciembre, incrementando, en su caso, los importes en el 7,2 por
lOO respecto a 1985. ,

A medida que. se vaya configurando la, nueva estructura
organizativa destinada al servicio de protección de la salud
éomunitaria. el Gobierno adecuará el sistema retributivo de estos
funcionarios a lo dispuesto en la Ley. 30(1984, de 2 de agosto.

Tres. Los Sanitarios Locales no comprendidos en los números
anteriores percibirán las retribuciones básicas y complementarias
que correspond~n, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 1~
de esta Ley.

Artículo dicinueve. Prohibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos éomprendidos dentro del· ámbito de
arlicaci6n <le la pre~nte Ley, con excep'ci6n de aquellos sometidos
a régimen de arancel, no podrán percibir participación alguna de
los tributos, comisiones u otros in~sos de cualquier naturaleza.
que 'correspondaa la AdministraCión o cualquier poder público
como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicCión, ni
participación o premio en multas-impuestas, aun_cuando estuvie
sen normativamente atribuidas a los mismos, debiendo percibir
únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen retri·
butivo. y sin pe~uicio de lo que resulte de la aplicación del sistema
de incompatibihdades. .

Articulo veinte. Normas especiales.

Uno. Durante 1986 continuarán devengándose la indemniza..
ción por residencia en territorio nacional, en las cuantías corres-
pondlentes a 1985, excepto en Ceuta y Melilla. donde la indemniza
ción por residencia se incrementará en un 7,2 por 100 respecto a
las cuantías vigentes en 1985.

Dos. En la Administración del Estado y sus Organismos
Autón9mos, en los casos de adscripción de un funcionario sujeto
a un régimen retributivo distinto del correspondiente al puesto de
trabajo al que se le adscribe, aquél percibirá las retribuciones
básicas y las complem~ntarias correspondientes al puesto de
trabajo que desempeñe.

A los solos efectos de lo dispuesto en el párrafo anteridr, el
Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de los Departa
mentos Ministeriales interesados, autorizará la oportuna asimila
ción para determinar las retribuciones que corresponden a los
citados funcionarios.

Tres. Aprobado el Catálogo de puestos de trabajo de personal
funcionario de los Organismos Centrales del Ministerio de Defensa,
lo dispuesto en el número anterior se entenderá de plena aplicación
a los miembros de las Fuerzas Armadas que ocupen puestos de
trabajo de los incluidos en el citado Catálogo. La aprobación por
acuerdo de Consejo de Ministros del citado Catálogo llevará
implícita la autorización a que se refiere el párrafo segundo del
mismo número. .

En este caso el Mi,nisterio de Economía y Hacienda dictará las
normas precisas para adecuar lo dispu~to en el artículo 13 de la
Ley 50/1984, .de 30 de diciembre, referente a la homogeneizad.ón _
del sistema y complemento personal y transitorio.

Cuatro. A los efectos de la absorción de la extinguida ayuda
para comida a que se refiere el articulo 24.3 de la Ley 50(198.r, de
30 de diciembre, del incremento de retribuciones de carácter

geDel'al que se establece en esta Ley se computarán como máximo
555 pesetas mensuales,. sin perjuicio de las absorciones Que
pt'QCcdan por cualquier .otra mejora.. excluido trien~os, que se
produzca en el añ9 1986, Incluso las <!envadas·de cambio de puesto
de trabajo. .

La absorción de la extinguida ayuda para comida se aplicará con
carácter general, aunque los funcionarios afectados presten servicio
en Departamentos u Organismos autónomos cuyos catálogos estén
pendientes de aprobación. .

Cinco. Cuando. con sujeción a la normativa vigente, el fundo
. nario realice una jornada inferior a la nor¡nai, se reducirán sus
retribuciones en la proporción' correspondiente, en la forma. pre
vista en dicha normativa. .

Los funcionarios que realicen una jornada de trabajo dismi··
nuida en un tercio o un medi,o, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 3Q de la Ley 30(1984, de 2 d. agosto, experimentarán una
reducción de un tercio o un medio, respectivamente, sobre la
totalidad de sus retribuciones tanto básicas como complementarlas,
con inclusión de los trienios: Idéntica reducción se practicará sobre
las pagas ex~raordinarias en. el casC? de q~e los funcionarios
prestasen su Jornada de trabajO reducida el día Ide·los meses de
Junio y/o diciembre, fecha de devenll;o de las citadas pagas.

Seis. El complemento familiar se regirá por su normativa
especifica, excluyéndose del aumento a que se refiere la presente
Ley. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de EcOnomía y
Hacienda, acomodará los preceptos de la Ley de 1~ de julio de
1954, sobré Ayuda a la Familia, a los principios inspiradores de la
reforma operada en la Protección a la Familia por la Ley- 26(1985,
lóIe 31 de Julio. . .

Siete. Los complementos personales y 'transitorios y demás
retribuciones que tengan análogo -carácter correspondientes al
personal incluido en el ámbit0r.!e aplicación de la presente Ley se
regirán por su normativa especdica y por lo dispuesto en esta'Ley,
quedando excluidoS" del aumento del.7,2 por 100 previsto en 141
misma.

Ocho. Los haberes líquidos para ,el. cálculo de los anticipos
reintegrables a funcionaños serán las retribuciones básicas líquidas
que perciban los mismos.

Nueve. Las referencias relativas a retribuciones contenidas en
los artículos antenores se entienden siempre hecha~ a retribuciones
íntegras.

Artículo veintiuno. Requisitos para la modificación de retribucio
nes del personal laboral de la Administración y demás personal
no funcionariq.

Uno. Durante el año 1986, será preciso informe favorable del
Mini~terio"de Economía y Hacienda para proceder a modificar las
condiciones retributivas del personal no funcionario y laboral al
servicio de:

a) La Administración del Estado y sus Organismos autóno
mos.

b) El TribuQal de Cuentas.
. c) Los' Entes Públicos Centro para el Desarrollo Tecnológico
e Industrial, Consejo de Adminis.~cióndel Patrimonio Nacional.
Instituto Nacional de Fomento de la Exportación; Consejo de
Seguridad. Nuclear y Radiotelevisi6n Española, así como las
Sociedades.Estatales dependientes de este último.

d) El ¡"'tituto Nacional de Hidrocarburos.
e) La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración

Locat· .

Dos. A los efectos del número· anterior, se entenderán por
modificaciones de las condiciones retributivas del personal no
funcionario las siguientes actuaciones: .

a) Firma de Convenios Colectivos. propios suscritos por los
Organismos citados én el número anterior, así como sus revisiones
y las adhesiones o extensiones a los mismos. .

b) Aplicación de Convenios Colectivos de ám,bito sectorial.
así como sus revisiones y las adhesiones o exten.siones a los
mismos.

e) Otorgamiento de cualGuier tipo de mejoras salariales de
tipo unilateral. con có'lrácter mdividual o cole.ctivo, aunque se
deriven de la aplicación ex.tensiva del régimen retributivo de los
funcionarios público~. . ' .

Tre~.' Con carácter previo al comienio de las ~egociaciones de
Convenios o Acuerdos Colectivos, deberá solicitarse del Ministerio
de Economía y Hacienda la correspondiente autorización de masa
salarial, que cuantifique el límite máximo de las obligaciones que
pueden contraerse como consecuencia de.dichos pactos.

Cuatro; Con -el fin de emitir el informe señalado en el número
uno de este artículo, los Departamentos, Organismos y Entes
remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda el proyecto de
pacto o mejora respectiya con carácter previo a su firma o a~uerdo,

acompañando la siguiente documentación:-
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a) Cenificaci(m de las retribuciones efectivamente satisfechas
o a hacer efectivas al personal afectado correspondiente a 1985.

b) Homogeneizaclones practicadas, en su caso, como conse
cuencia de lo dispuesto en el número tres del artículo once de esta
Ley.' .

e) Valoración de todos los aspectos económicos derivados del
proyecto de acuerdo, para todos los puestos de trabajo cuyas
tetribucionés queden inodificadas como consecuencia del proyecto
de acuerdo.

Cinco. El informe será evacuado en el 'plazo máximo de
quince días, a contar desde la fecha de recepción del proyecto de
paClO o acuerdo y versará sobre todos aquellos extremos de los Que
se, d~ri\'en consecuencias directas o indirectas en materia de gasto
pubh~, tanto para el año 1986 como para ejercicios futuros, y,
espeCialmente, en lo que se refiere a la determinación de la masa
salarial correspondiente y al control de su crecimiento.

. Seis. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en
esta materia con omisión del trámite de informe, así como los
pacto$ que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesi
vos contrarios a los que determinen las futuras Leyes de presu-
puestos. .

Artículo veintidós. Contratación de personal laboral con cargo a
los créditos 'de inversiones.

Vno. Con cargo a los respectivos crédÍtos de invérsiones, sólo
podrán formalizarse contrataciont'l¡, de carácter temporal cuando
los ~partam~ntos IJ?inisteriales, Organismos autónomo~ }' de la
Segu!l~d ~181 precisen contratar personal para la realizaCión por
admlDlstraclón directa y por aplicación de la legislación de Contra
tos del Estado, obras o serviCiOS correspondientes a algunas de las
inversiones incluidas en sus presupuestos.

Dos. Esta contratación requerirá el informe favorable del
Ministerio de Economía y Hacienda, previa acreditación de la

.i~eludible n,cc.esidad qe la misma por carecer de suficie!1te personal
fiJO. o de credlto sufiCiente en el concepto presupuestano destinado
a .la contratación de personal eventual en el capítulo correspon
diente.

Tres. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las
prescripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo en la
redacción dada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto. En 1"" contratos
se ~ara. ,constar, cua!1do proceda, la obra o servicio para cuya
rcahzaclon se formaliza el contrato y el tiempo de duración, así
como el resto de las formalidades que impone la legislación sobre
contratos laborales, eventuales o temporales. Los .incumplimientos
de estas obligaciones formales, así como la asignación de personal
contratado para funcionCl distintas de las que se determinen en los
contratos, de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el
personal contratado, Podrá dar lugar a la exigencia de responsabili
dades, de conformidad con el artículo )40 de la vigente Ley
11/1977, General Presupues~ria, de 4 de enero.

Artículo veintitrés. Catálogos de puestos de trabajo.

Uno. Los catálogos de puestos de trabajo de personal funcio
nario y laboral, que se integran como anexo de esta ley, compren
den los puestos de trabajo de cada Centro Gestor, con expresión de:

a) El nivel de complemento de destino y,' en su caso, del
complemento especifico que corresponden a los mismos, cuando
hayan de ser desempeñ.dos por personal funcionario.

. b) La categoría profesional y régimen jurídico aplicable,
cuando hayan de ser desempeñados por personal laboral.

Dos. Los créditos de gastos de personal no implicarán, en
ningún caso, reconocimiento de derechos ni modificación de los
catálog9s de puestos de trabajo" ni éstos, a su vez, condicionarán
necesanamente la cuantía de los citados créditos.

Tres. La creación, modificación, refundición o supresión de
los puestos de trabajo en las unidad~s orgánicas, se realizará a
través de los catálogos de puestos de trabajo por el Ministerio de
Economía y Hacienda, sin perjuicio de Que mediante las respectivas
normas sobre organización administrativa se puedan determinar
las unidades, sus competencias, funciones y asignación de tareas,
sin Que ello condicione en ningún caso el número de dotaciones y
las características retributivas reflejadas en el correspondiente
catálogo.

Cuatro. Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministerio
de Economía y Hacienda. la aprobación de los catálogos de la
Administración del Estado y sus Organismos autónomos corres

. pondientes a la aplicación inicial de) ,régimen retributivo previsto
- en el artículo trece de esta Ley~ .

Cinco. La modificación de las catálogos de puestos de trabajo
de personal funcionario se ajustará a las siguientes normas:

a) Corresponde.. al Ministerio de Economía y. Hacienda apr()oo
bar modificaciones en el catálogo de 'puestos de trabajo de la

Administración del Estado y OrIanismos autónomos, producidos
por variaciones en el número de áotaciones de puestos previamente
valorados, así como la determinación de Jos créditos de personal
resultantes de las mismas.

b) COfTesponde a la Junta Central de Retribuciones la asigna
ción del nivel de complemento de destino y, en su caso, comple
mento es~ífi~o,. ~orrespondientcsa I}uevos p~estos de trabajo no
comprendidos IniCialmente en los catalogos, aSI como la modifica
ción de Jos induidos en los mismos.

Seis. Las modificaciones de los catálogos de puestos de trabajo
de ,personal labo:ra1, Que ~. co~tienen como anexo de. esta Ley.
seran competencia del Mlnlsteno de Economía y HaCienda, aun
cuando no, supongan incremento de gasto alguno.

Siete. Las plazas dotadas que no se incluyan o cubran con las
convocatorias de pruebas selectivas, y las Que se doten con
posterioridad a dicha oferta, podrán ser objeto de sucesivas
convocatorias dentro del mismo ejercicio, sin que puedan transcu
rrir más de seis meses entre la convocatoria y e) inicio de las
correspondientes pruebas, sin peIjuicio de los cursos selectivos de
formación que se establezcan. .

Och~. 4s convocat~ria~para el ingreso en C'un-pos y Escalas
de funclonanos de la Administración del Estado y Organismos
autónomos requerirán el informe favorable del Ministerio de
Economía y Hacienda. respecto de la existencia de dotación
presupuestaria y, salvo causas excepcionales, solamente compren
derán puestos de trabajo vacantes incluidos en los correspondientes
catálogos.

Nueve. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por
personal funcionario, así como su previa convocatoria. requerirán
que los citados puestos figuren detallados en los respectivos
catálogos.. - _~

Diez. La formalízación de nuevos contratos de trabajo de
perso~al laboral fijo y ~ventual y la modificación de la categoria
profeSIOnal de los tAbaJadotes ya contratados requerirá la existen
cia del crédito necesario para atender al pago de sus retribuciones.
así como del correspondiente puesto de 1rabajo vacante en el
catálogo. Este último requisito no sera preciso cuando la contrata
ción se realice por tiempo determinado y con cargo acreditas
correspondientes a personal laboral eventual o al capítulo de
inversiones.

El desempeño de puestos de trabajo de personal laboral fijo pot
l~abaJadores vinculados a la Administración con contrato por
tiempo detenninado no determinará su fijeza en el puesto.

CAPITULO II

Haberes pasil"os

SECCiÓN 1.a NORMAS EN MATERIA DE' CLASES PASIVAS DEL
EsTADO y PENSIONES ESPECIALES DE GUERRA

Artículo veinticuatro. Determinación inicial de haberes de' Clases
. Pasivas.

Uno: Durante el ejercicio económico de J986 para la determi
nación inicial de h>s haberes de Clases Pasivas causados en su favor
o en el de !i\lS familiares por funcionarios comprendidos en el
ámbito de aplicación de la «nueva normativa en materia de Clases
Pasivas» de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, se tendrán en
cuenta las siguientes reglas:

A) En el caso del funcionario ingresado con posterioridad a I
de enero de 1985 en algon Cuerpo, 'Escala, Plaza, empleo o
categoría administrativa, sea proveniente o no de algon otro
Cuerpo, Escala, Plaza, empleo o categoría, se tendrán en cuenta
para el cálculo de su pensión los haberes reguladores contenidos en
la tabla 1 del siguiente número de este precepto. en función del
grupo de clasificación en que se encuadre el Cuerpo, Escala o Plaza.
empleo o categoría, de acuerdo con la titulación académica exigida
para el acceso al mismo y conforme a las reglas del artícu
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Para el funcionario proveniente de algún Cuerpo. Escala. Plaza.
empleo o categoría administrativa, el haber regulador correspon
diente se tendrá en cuenta, sin efectos retroactivos, exclusivamente
paI1lel cálculo de la parte de pensión correspondiente a los años de
servicio prestados en el nuevo Cuerpo, Escala. Plaza, empleo o
categoría. Esta regla no se aplicará si el cambio de adscripción
administrativa'se produce en el curso natural de su carrera
profesional por ascenso en la misma.

Asismismo, en el supuesto Que con posterioridad a 1 de eneTO
de 1985 varíen con carácter general las condiciones de titulación
exigidas para el ingreso' de un determinado Cuerpo. Escala, Plala.
empleo o categoría y se produzca un cambio en el encuadramiento
de dicho Cuerpo, Escala, plaza. empleo o categoría en los grupos de
clasificación por titulación del artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2
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Administración de Justicia

Regulador

(Peieta5/aiioJ

Cortes Generales

Regulador

(Pe~tai/año)

2.243.815
2.173.755
2.103.445
1.998.035
1.942.551
1.886.890
1.831.046
1.775.012·
1.718.780
1.524.655
1.482.985
1.441.187
1.399.250
1.497:906
1.357.176
1.102.818
1.292.666
1.075.665
1.157.850
1.048.4J5

943.681
923.503
903.277

Re¡ulad~r

(Pesetai/ano)

4.124.351
J.923.532
3.530.942
3.135.096
2.689.396
2.559.443
2.240.042
1.940.885
1.785.841
1.315.774
1.072.718

Grado Especia}

2 (24 por 100)

I (12 por 100)

1 (12 por 100)

Cuerpo o Escala

4,75
4.50
4,00
3,50
3,00
3.00
2,50
2,25

·2,00
1,50
1,25

In<lice 
Multiplicador

Indice
G"",.

Proporcionalidad

lO 3
10 2
10 I

8 6
8 5
8 4
8 3
8 2
8 I
6 5
6 4
6 3
6 2
6
6 I
4 3
4
4 2
4
4 I
3 3
3 2
3 1

de agosto, el haber regulador aplicable a los servicios pfestados por
el funcionario despues del nuevo encuadramiento será el corres-,
pendiente-entre los contenidos en la tabla 1 del número dos de este
artÍCulo,_sin que en ningún caso tenga éste efectos retroactivos.

B) EIi el casa del funcionario ingresado al servicio de la
AdministraCión Civil o Militar del Estado o de la Justicia con
anterioridad a 1 de enero de 1985, sin perjuicio de lo dicho en la
regla anterior Que pueda serie de aplicación, se tendrán en cuenta

I
Para el cálculo de su pensión los haberes reguladores contenidos en
a tabla 11 del siguiente número de este precepto de acuerdo con el
índice de proporcionalidad y el grádo de carrera administrativa o
COD el índice multiplicador legalmente asignado en 31 de diciembre
de 1984 a los distintos Cuerpos, Escalas, Plazas, empleo o catego
rias en que haya prestado servicios'el funcionario a lo largo de su
vida administrativa, y ello aun cuando los citados Cuerpos, Escalas.
Pl~s, empleos o ca~e~or1as hayan te.nido asignados ~istintos
índIces o grados con SImIlares contemdós en sus funclOnes y
análoga consideración.

En el caso del funcionario de las. Cortes Generales. ingresado al
servicio de las mismas con anterioridad al 1 de enero de 1985 se
tendrá en cuenta el haber regulador contenido en la misma tabla II
que corresponda -en función del 'CuerpO o Escala en que haya
prestado servicio el funcionario.

La Dirección General de Gastos de Personal del Ministerio de
Economía y Hacienda fijará por analOgía de funciones y titulación
el haber regulador que resulte aplicable a los servicios prestados por
el funcionario en Cuerpos, Escalas, Plazas, empleos o categorias
que no tuvieran asignado a 31 de diciembre de 1984 índice de
proporcionalidad y grado de carrera administrativo o coeficiente.

C) El haber regulador a efectos pasivos aplicable a los servi~

dos prestados por el funcionario en los Cuerpos de Catedráticos y
Profesores Titulares Universitarios y. de Catedráticos de Escuelas
Universitarias será en todo caso de 2.418.659 pesetas en cómputo
anual" con independencia de su fecha de ingreso en el mismo.

D) El haber fl'8Ulador a efectos pasivos correspondientes a los
servicios prestados por el funcionario en régimen de jornada
reducida por tiempo i¡ua1 o superior a un año se minorará
proporcionalmente a la importancia económica de dicha reducción.
A estos efectos, el régimen de dedicación a tiempo parcial estable
cido en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, para los
Profesores pertenecientes a los Centros ,Docentes Universitarios,
tendrá la consideración de jornada reducida.

En el caso de los, servIcios prestados por el funcionario en
régimen de dedicación reducida en los Cuerpos especiales de
Funcionarios Técnicos del Estado al servicio de 1a Sanidad Local,
el haber regulador aplicable se tomara al momento de la determina~
ción del haber pasivo de que se trate, reducido en un 25 por 100,
en lo que corresponda a esos servicios prestados con dedicación
reducida ~

Dos. A los efectos del número anterior de este. artículo Se
tendrán en cuenta las siguientes tablas.

TABLA I

Articulo veinticinco. Otras normas en materia de Clases Pasivas.

Uno. A partir de 1 de enero de 1986, los devengos extraordj.
narios de pensiones de Gases Pasivas del Estado serán compatibles
con los devengoS" extraordinarios de sueldos percibidos por el,
desempeño de un puesto de trabajo en el sector público, siempre
que sean compatibles los devengos ordinarios de la pensión y el
sueldo. .
. Dos. Las pensiones causadas en favor de los familiares de los
ex Ministros del Gobierno de la Nación y otros cargos asimilados
con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley,
se calcularan tomando como base reguladora la cantidad de
·1.791.300 pesetas anuales y aplicando a la misma los distintos
porcentajes de cálculo fijados en la nueva normativa en materia de
Clases Pasivas de la Ley 50/1984, de 29 de diciembre.

El derecho a estas pensiones se regirá por lo dispuesto en la.
legislación aplicable a las pensiones de Gases Pasivas causadas por
los funcionarios ~omprendidos en el ámbito de aplicación de dicha
normativa. .

Tres. A partir de l' de enero de 1986, las pensiones causadas
en su propio favor o en el de sus familiares PQf el personal interino
a que se refIere el artículo 1 del Decreto-Iey 10/1965, de 23 de

Haberes reguladores aplic,:,bles a los funcionarios ingresados con
posterioridád a 1 de enero de 1985

Grupo
Regulador- .

(Pesetas/ano)

A 2.169.123
B 1.769.633
C 1.370.550
D 1.052.379
E 907.567

TABLA 11

Haberes reguladores aplicables á los funcionarios ingresados con
anterioridad al 31 de diciembre de 1984 .

Administración Civil y Militar del Estado

Indict' Regulador
Grado Grado Especial -

Proporcionalidad (Pesetas/año~

10 (5,5) 8 2.762.823
10 (5,5) 7 2.694.392
10 (5,5) 6 2.625.765
10 (5,5) 3 2.418.659
10 5 2.383.215
10 4 2.313.632

Letrados .
Archiveros-Bibliotecarios.
Asesores Facultativos . .
Redactores, Taquígrafos y Estrnotipistas .
Técnicos Administrativos
Auxiliares Administrativos
Ujieres .' .

2.383.221
2.243.815
2.243.815
2.103.444
2.103.444
1.524.654
1.075.664
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scptiembre~ se regularán por la indicada nueva normativa en
matena de Gases Pasivas del Estado, tomándose a este efecto como
haber regulador el correspo'ndiente al Cuerpo, Escala, Plaza,
empleo o categoría "con funciones homol~bles con las del
interino. La legislación aplicable a los funcIonarios de carrera
tendrá carieter supletorio -en lo no específicamente previsto para
este personaL ' .

Cuatro. A partir de 1 de enero de 1986, los funcionarios en
prácticas que aspiren a incorporarse en Cuerpos o Escalas de
funcionarios s~jetos al régimen de Gases Pasivas Quedarán inclui
dos en el ámbito de cobertura del mismo y vendrán obligados al
pago de la. correspondiente cuela. .

Cinco. Las Clases de Tropa "t Marinería de las Fuerzas
Arm.adas con índ~ce de proporcionalIdad 3 Que por tener limitado
legalmente su tiempo-de servicios como tales no puedan consolidar
el periodo de tarencia exigido para causar derechos en el régimen
de Cases Pasivas del Estado, estarán sujetas al abono de una cuota
de derechos pasivos del 1,~3 por 100 del correspondiente haher
regulador.

Seis. Los perceptores de pensiones abonadas con cargo a
crédito de Cla5e~ 'Pasivas vendrán obligados a facilitar a la
Administración Pública la información que en cada momento les
sea requerida formalmente en relación con su aptitud legal para el
percibo de prestaciones de ·Oases Pasivas y en relaéIón con su
situación económica. El incumplimiento de esta obligación, des·
pués de _p~cticado un requeri;m.iento ind~vidualizado y ajustado a
las formalidades reglamentanas establecidas, podrá llevar apare·
jado la suspensión del pago de la pensión de que se trate, siempre
que de la a~itud activa o pasiva del pensionista puede deducirse
un propósito deliberado de incumplimiento.

Artículo vemtiséis. Determinación de pensiones especiales de
guerra.
Uno. Us pensiones Que se devenguen al amparo de lo

dispuesto en elaniculo 4.°, 1, de la Ley 5/1979, de 18 de
septIembre. se fijan en la cuantía de 20.487 pesetas mensuales.

. Dos. Las pensiones que se deven~uen al amparo de lo
dIspuesto en la Ley 35/1980, de 26 de Junio, se regirán por las
SigUIentes normas: ' , -
. a). l.;as pensiont;s de mutilación se obtendrán aplicando los
porcentajes estableCIdos para cada grado de incapacidad a la
cantidad de 322.509 pesetas mensuales.

b) La percepción conjunta de la remuneración básica la
remuneración sustitutiva de trienios y las remuneraciones suple
mentarias en c0n:'-pe~~ción por retribuciones no percibidas. tendrá
en .el presente eJercl~lo· un valor anual. de 869.810 pesetas, con
derecho a la percepcIón de dos pagas extraordinarias de 72.484
~setas mens.uales. No ~bstante, el importe de las pensiones de
Viudedad denvadas de dicha Ley será de 20.487 pesetas mensuales.

Tres. ,La retribución básica anual a· que se refiere el artícu
lo 2.° de la Ley 6/1982, de 29 de marzo, de Mutilados Civiles de
Guerra, se fija en. la cantidad de 464.727 pesetas. .

No obstante, el importe de las·pensiones de viudedad derivadas
de dicha Ley será de 20.487 pesetas mensuales.

Cuatro. En las pensiones reguladas en el Decreto 670/1976 de
~ de ~arzo, se aplicarán los po~ntajes para cada grado' de
lDcapacldad sobre la cantidad de 386.413 pesetas anuales. .

üncll. \.as pensiones concedidas al amparo del titulo 11 de la
Ley .37/1984, se fijarán en el importe que se determine en el
eJe~lclo de 198:6 para las pensiones mínimas de jubilación del
Ré81men General de la Seguridad Social, atendidas las circunstan
cias ;familiares y. de -otro tipo del derechohabiente, en el caso de
pens.lOnes a causantes. En el caso de pensiones ~ familiares, esta
cantIdad se tomará como base para la liquidación correspondiente.

Artíc.ulo veinti;iete. Otras normas en materia de pensiones espe-
cIales .de.guerra.
~no. A partir de 1 de enero de 1986, las personas que

pudieran acogerse a los beneficiosconcecidos por el Decreto
670/1976, de 5 de marzo; por la Ley 6/1982, de 29 de marzo, y por
el ~llulo 11 de la Ley 37/1984, de 22 de octuhr~, y no los hubieran
soliCitado dentro de los plazos previstos en cada caso o, se les
hubiera desestima~o su .~li~itud por. h~ber~~ formulado extempo.
ráneamente, podran 5?licI!Brlos SlO lIm¡tacJon pe plazo y....siempre
de acuerdo con la legIslaCión correspondiente.

En todo caso, los efectos económicós de estos derechos se
contarán.d~sde el primer día del mes siguiente al de la presentación
de la SOliCItud que se formula al amparo de este precepto.

Oos. Igualmente. a partir de 1 de enero de 1986, podrán
fC?rmular soliCitud las personas que pudieran acogerse a los benefi
CIOS. contemplados en el titulo I de la 'Ley 37/1984, y no los
hubieran solICitado dentro del plazo fijado al efecto o se les hubiera
denegado por haber1?S ~licitado extemporáneamente.
_ . Los efectos economlcos de esta nueva solicitud se contarán
desde el 2 de noviembre· de 1984, sin p<;rjuicio de las normas de

prescripción contenidas en la legislación general de Clases Pasivas
del Estado. .

Tres. A los devengos extraordjnarios de pensiones especiales
de guerra les será de aplicación el régimen de compatibilidad de
tales devengos, caso de que lo ~n las pensiones.

Artículo- veintiocho. Incremento de pensiones de Clases Pasivas
causa.das con anteriorulad al 1 de enero de 1986

Uno. Durante el el'ercicio ~e 1986,las pensiones abonadas con
cargo a crédito de C ases Pasivas del Estado y que no están
incluidas en la enumeracii)n contenida en el número tres del
presente artículo experimentarán un incremento del 8 por ciento
sin perjuicio del mayor incremento que pudiera producirse por
complementos para mínimos.

Dos. Los incrementos se aplicarán sobre las cuant.s percibi
das a 31 de diciembre de 1985. Tendrán carácter provisional hasta
tanto se compruebe por los servicios correspondientes del Ministe
rio de Economía y Hacienda la procedencia de la percepción de
d,ichas' cuant(as en función de otras percepciones públicas de -su
tttular y de las normas en materia de concurrencia y de incompati·
bilidad de pensiones que resulten áplicables en cada caso. Caso de
Que de esta comprobación se derivase exceso de' incremento, el
pensionista, en el supuesto de falsedades u omisiones que le sean
imputables, estará obligado a reinte$J:8r las cantidades percibidas
~in pe9uicio de las ot,ras responsabilIdades en que hubiera podido
lOcumr. .

Tres. En ningún caso experimentarán actualización en el
presente ejercicio económico las pensiones que se expresan a
continuación, que se percibirán durante 1986 en la cuantía alcali
zada durante P985:

a) Las pensiones a que se refiere el número l de este artículo
que. aisladamente consideradas, en sú conjúnto, o en concurrencia
con otras pensiones financiadas total o parcialmente con fondos
públicos, en los términos' que se determinan en el artículo 37 de
es~ !:ey, excedan. de la cantidad de 187.950 pe$Ctas mensuales, sin
peIJUlCIO de lo dispuesto en el artículo 38 de esta Ley.

b) Las pensiones causadas al amparo de la Ley 46/1977, de 15
de octubre, por personal incorporado a las· Fuerzas de Orden
Público desde el dla 18 de julio de 1936, de acuerdo con la
disposición transitoria segunda de la Ley 37/1984, de 22 de
octubre. .

e) Las pensiones de orfandad a que se refiere el párrafo
segundo, apartado tres, del artículo 4.° de la Ley 5/1979, de 18 de
septiemhre, añadido por el articule 2.° de la Ley 42/1981, de 28 de
octubre, así ,como las pensiones a que se refiere al artículo 4.°. 2,
de la misma. '

d) \.as Pensiones de orfandad a que se refiere el párrafo
segundo del articulo 17 de la Ley 35/1980, de 26 de julio. añádido
por el artículo lO de la citada Ley 42/1981.

e) Las pensiones reconocidas en favor de los Camineros· del
Estado y causadas con anterioridad a 1 de enero de 1985, con
~xcepción de aquellos que sólo tuvieran u,na sola Pensión.

Cuatro. Si como consecuencia de los in~mentos previstos en
el número uno de este artículo la cuantía de la pensión o pensiones
abonadas con cargo a crédito de Clases Pasivas percibidas por un
mismo titular resultan superiores al importe de 187.950 pesetas
mensuales, se absorberá el exceso sobre dicho límite, aplicándose,
en caso de ser varias pensiones las percibidas, dicha absorción en
proporción a la cuantía de cada una de ellas y la del exceso habido.
En caso de concurrencia en un mismo titular de pensión o
pensiones de Clases Pasivas y de pensiones ajenas al indicado
régimen y enumeradas en· el siguiente artículo 37, se aplicará la
absorción a la pensión o pensiones de Gases Pasivas en la medida
en Que la cuantía' de ésta o de éstas supere el límite parcial
resultante de acuerdo con lo disppesto en el Jlúmero tres de este
artículo. A estos efectos, la cantidad de 187.950 pesetas o aquella
que corresponda se entienden referidas al importe de una mensuali
dad ordinaria, sin perjuicio de las pagas extraordinarias por
pensiones que pudiera corresponder.

Cinco. Respecto de las pensiones a Que se refiere el número 1
de este artículo, causadas con anterioridad,al l de eneto 'de 1986
que a la fec~a de entrada en visor de esta Ley estuviesen pendientes
de reconocuniento, se deternllnará su cuantía para el ejercicio de
1985 y, en su caso, ejercicios correspondientes, tomando en
consideración las normas qúe sobre concurrencia de pensiones y
limitación de su crecimiento se'contienen'en las Leyes de Presu
puestOs anteriores, aplicándose para 1986 el incremento de pensio~

nes de acuerdo con lo establecido en los números anteriores de este
articulo y nonnas de desarrollo de esta Ley.

Artículo veintinueve." Normas limitativas del señalamiento inicial
de pensiones abonables ~pn cargo' a crét!ito de Clases Pasivas.

. A ~J1ir de 1 de enero de 1986, sin perjuicio de las normas
contenIdas en los articulas- 37 y 38 de esta Ley. y en la legislación
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general aplicable en cada caso, el señalamiento inicial de pensiones
abonables con cargo a créditos de Clases Pasivas se ajustará a las
siguientes reglas: .

a)· El importe del señalamiento inicial de una penSión de
Clases Pasivas no podr¡l exceder de 187.950 pesetas mensuales
íntegras, reduciéndose, en su caso, en la cuantía necesaria, sin
perjuicio del reconocimiento del derecho, y sin merma de los otros
efectos anejos al mismo. A este efecto se entenderá aplicable lo
dispuesto en el último inciso del número cuatro del precedente
artículo. ' ~

b) Cuando se trate del señalamiento inicial de una o varias
pensiones de Clases Pasivas en favor de deteimin.ada persona que
venga percibiendo otra u otras pensiones abonables por dicho
régImen o ajenas a éste, y abonadas por los Organismos o Entidades
enumeradas en el artículo 35, cuyo importe, sin considerar la nueva
pensión o pensiones. iguale o supere la cifra de 187.950 pesetas
íntegras mensuales sin perjuicio del reconocimiento del derecho y
de los otros efectos anejos a éste, no procederá el pago de la
cantidad importe del señalamiento hasta tanto no varíe la cuantía
de las otras pensiones de las que sea titular el interesado.

e) Fuera del supuesto anterior. cuando se trate del señala
miento inicial de una o varias ~nsiones de Clases Pasivas en favor
de determinada persona que venga percibiendo otra u otras
pensiones abonables C(Jn cargo a dicho régimen o ajenas a éste y
abonadas por los Organismos o Entidades enumeradas en el
siguiente articulo, siempre que. como consecuencia del misQ1o. la
cuantía conjunta de la nueva pensión y de las que ya venía
perdbien.do su titular iguale o exceda de 187.950 pesetas integras
mensuales, el importe del señalamiento se reducirá en la cantidad
necesaria para que el total de las percepciones no exceda del limite
indicado o del que, rn caso de concurrencia de pensiones de Gases
Pasivas y de pensiones ajenas a dicho régimen, corresponda por
aplicación de lo dispuesto en el número tres del artículo 37 Ele esta
Ley.

Artículo treinta. Complementos económicos en pensiones de Cla
ses Pasivas.

Uno. El Gobierno regulará; a propuesta del Ministerio de
Economía y Hacienda, un sistema de complementos económicos
para las pensiones de Clases Pasivas del Estado que no alcancen los
mínimos de protección que se fijen para ellos y que serán los que
puedan establecerse para el Régimen General de la Seguridad
Social con las adaptaciones necesarias atendidas las_ peculiaridades
del Régimen de Clases Pasivas. En todo caso, la percepción de estos
complementos será incompatible en los términos que establezca el
Real Decreto correspondiente. con la percepción por la unidad
familiar del benefiCiario de los mismos de rentas por importe
superior a las 540.000 pesetas anuales, defllliéndose a este efecto los
conceptos de unidad familiar y renta de acuerdo con la legislación
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Dos. El Gobierno podrá extender el sistema de complementos
mencionados a los beneficiarios de pensiones especiales de guerra.

SECCiÓN --2-.a NORMAS APLICABLES AL SiSTEMA DE SEGURIDAD
SocIAL

Artículo treinta y uno. lnc~em.ento de pensiones de Seguridad
Social causados con anterwrldad al 1 de enero de 1986.

Uno. Durante el ejercicio de 1986, las pensiones del sistema
de la Seguridad Socíal causadas con arreglo a.la legislación anterior
a la Ley 26/1985, de 31 de julio, de Medidas Urgentes para la
Racionalización de la. Estructura y de la Acción Prot~ctora de la
Seguridad Social. experimentarán un incremento medio del 8 por
100.

Dos. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artícu·
lo 4 de la Ley 26/1985, de 31 de julio, de Medidas Urgentes para
la Racionalización de la Estructura y Acción Protectora de la
Seguridad Social. se considerará como índice de precios al consumo
previsto para 1986 el del 8 por 100. .

Tres. Los incrementos' Que resulten, de conformidad con los
dos números anteriores. se aplicarán sobre las cuantías correspon
dientes a 31 de diciembre de 1985.

Cuatro. En ningún caso experim~ntarán aetualiz~ción en.el
pr~sente ejercicio las pensiones del.slstema de Segundad Socl~1
que, aisladamente consideradas. en su conjunto. o en concurrenCl3
con otras pensiones de las enumeradas en el artículo 37, excedan
de la cantidad de 187.950 pesetas mensuales. '...

Cinco. Será de -aplicaClón, a los efectc;>s de act.ual1Z3clpn para
1986 de las pensiones del sistema de Segundad SOCial, lo dlSp?esto
en el número 4 del precedente artículo 28 para las pensiones
abonables con cargo a créditos de Gases Pasivas del Estado.

Articulo treinta y dos.. Seña/amiento inicial de pensiones del
sistema de Seguridad Socia/.'

A partir del primero de enero de 1986, pata señalamiento inicial
del sistema de la Seguridad Social, sin perjuicio de la legislación
general que resulte aplicable. se aplicará lo dispuesto' eri el número
6 del anículo 25 y artículo 29 precedente.

Artículo treinta y tres. incompatibilidad con los· complementos,
para alcanzar la cuantía mínima -de la pensión en el régimen de
la SeguridJuJ Social. .

Uno. Tendrán derecho a percibir complementos necesarios
para alcanzar la cuantía mínima de pensiones los pensionistas de
la Seguridad Social que no perciban rentas de capital y/o trablijo
personal o que, percibiéndolas. no excedan de 500;000 pesetas al
año.

Los pensionistas de la Seguridad Social que perciban rentas por
los conceptos indicados en cuantía superior a la cifra señalada en
el apartado anterior podrán percibir un complemento de pensión
cuando el total de los ingresos percibidos, incluidos los correspon
dientes a pensiones, no supere el limite resultante de sumar a las
SOO.lX>O pesetas el importe anual de la cuantía mínima de la clase
de pensión de que se trate. En este.caso, el complemento de pensión
consistirá en la cuantía necesaria para alcanzar el. límite citado,
siempre con el limite del importe del mínimo que resulte aplicable.

Dos. Se presumirá que concurren las circunstancias del
número anterior a los penSIonistas que durante el ejercicio de 1984
hubiesen percibido por los conceptos indicados cantidades superio
res a 450.000 pesetas, salvo prueba de que durante 1985 no
percibieran ingresos superiores a la cantidad indicada, prueba que
se considerará válida si no se resolviera en contrario en el plazo de
tres meses, a partir de la f~cha de presentaci?n de aquélla.

Articulo treinta y cuatro. Compatibilidad de devengos extraordi-
narios de pensiones.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las pensiones
declaradas compatibles, cualquiera que sea el momento en que
fueran causadas, lo serán tanto respecto de los devengos ordinanos
como de los extraordinarios.

SECCiÓN 3.a NORMAS APLICABLES A OTROS SISTEMAS O REGÍME
NES PÚBLICOS DE PROTECCIÓN SOCIAL

Articulo treinta y cinco. Sistemas o regím.rneJ públicos de protec
ción social.

A todos ·Ios efectos previstos en el artículo 37 de esta Ley, se
entienden como sístemas o regímenes~ públicos de protección
social. además del régimen de Gases Pasivas del Estado y del
sistema de Seguridad Social:

a) Los de los Entes Territoriales. ,
b) La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado,

el Instituto Sodal de las Fuerzas Armadas. la MutualIdad NaCional
de Previsión de la Administración Local y la Mutualidad General
Judicial.

e) Las Mutualidades, Montepíos o Entidades de Previsión
Social que se financien en todo o en parte con reCursos públicos.

d) Las Empresás o Sociedades en las que el capital corres
ponda al Estado. Organismos Autónomos o Entes Territoriales én
más del 50 por 100 Y Mutualidades de aquellas en las 'l.ue las
aportaciones directas de los asociados o causantes de la pensIón no
sean autosuficientes para la cobertura de las prestaciones a sus
beneficiarios y en cuantía proporcional al grado de suficiencia de
dichas aportaciones.

Artículo treinta y seis. Incremento y señalamiemo inicial de
pensiones.

Durante 1986, .10 dispuesto para las pensiones abanadas con
cargo al crédito de Clases Pasivas del Estado en el número tres.
letra al, del artículo 28 de esta Ley y en el artículo 29 de la mísma,
será aplicable a todos los efectos de actualización y de señalamiento
inicial de pensiones abonables con cargo a los fe$imenes o sistemas
de protección mencionados en el anículo antenor.

SECCIÓN 4.- CONCURRENCIA DE PENSIONES

Articulo treinta y siete. Concurrencurde pensiones

Uno. Se entenderá que existe concurrencia de pensiones
cuando un mismo beneficiario tenga reconocidas o proceda le sean
determinadas más de una pensión .del sistema de Seguridad.Social.
Clases Pasivas del Estado, Entes Territoriales u Organismos;
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•

Entidades, Empresas o Sociedades de-los mismos mencionados en
el precedente artículo 35. .

Dos. En el 'supuesto de concurrencia de pensiones, el importe
conjunto de todas las percepciones de un mismo titular no podrá
exceder de)a cantidad de 187.950 pesetas integras mensuales,
referida a una mensualidad ordinaria y sin perjuicio de los
devengos extraordinarios que pudieran corresponder.

Tres. A. este efecto, tanto para la práctica de la revaiorización
para 1986 de las pensiones reconocidas hasta el 31 de diciembre de
1985, como para el señalamiento de nuevas pensiones, los distintos
Entes y Organismos Públicos responsables de -la administración y
el' pago de las-pensiones en concurrencia, procederán -del siguiente
modo, cada uno respecto de las pensiones a su cargo: . • '

a) Se determinará un limite máx.imo mensual para el importe
de los pagos que deban hacerse por el Organísmo o Entidad de que
se trate, en relación con la pensión o pensiones concurrentes a su
cargo. Este límite consistirá en una cifra que guarde con la cuantia
de 187.950 pesetas mensuales, a que se refiere el numero 2 anterior,
la mis~a proporción que las pensiones concurrentes a cargo del
OrgaDlsmo de Que se trate guarden con el conjunto total de
perce~iones de un mismo titular. "

Dlcho límite'«L» se obtcc.~rá mediante la aplicación de la
siguiente fórmula: '

P
L - -- x 187.950 pesetas mensualesT .

siendo P, cuando se· trate de revalorización de pensiones, el valor
alcanzado a 31-de diciembre de 1985 por la pensión o pensiones

.concurrentes a carso del Orpnismo de que se trate, Y. cuando se
trate de reconocímlento inicial de pensiones el importe efectivo de

-la pensión en el momento del sefialamiento jniciaL siempre en
cómputo mensual, y T el resultado de afiadir a la cifra anterior el
valor económico en cómputo mensual de las restantes pensiones
concurrentes del mismo titular,

b) Obtenido dicho límite, el Organismo o Entidad de que se
trate sólo abonará en concepto de revalorización o de pago inicial
de la pensión o pensiones concurrentes a su cargo las cantidades
debidas en cuanto no excedan del mismo, debiendo en otro caso
proceder de acuerdo con lo indicado ·en los artículos 28.4 de esta
Ley, en relación con el n(lmero tres, letra a), del propio artículo 28
y el artículo 29 de la misma.

SECCiÓN S.a PENSIONES EXTRAORDINARIAS DE CLASES PASIVAS
PROCEDENTES DE ACTOS DE TERRORISMO Y CONCURRENCIA DE LAS

MISM,,"S CON OTRAS PENSIONES PÚBLICAS

Articulo treinta y ocho. Régimen de las pensiones extraordinarias
. de Clases Pasivas procedentes de acto-t de terrerismo y concu~

rrencia de las mismas con otras pensic1nes públicas.

Uno. Las pensiones extraordinarias de jubilación y retiro -o
familiares que puedan reconocerse con cargo al régimen de Clases
Pasivas y que traigan causa en actos de terrorismo, así como las,
pensiones mejoradas al amparo del Real Decreto-ley 19/1981, de
3D de octubre, que puedan~reconocersea partir de 1 de enero de
1986, están exentas de las norinaS limitativas contempladas en el
articulo 29 de esta Ley.

-Dos. Las mismas pensiones concedidas con anterioridad al l
.de enero de 1986 están exentas de ·la congelación de cuantias
contempladas en la letra a) del número tres del precedente artículo
28. .

Tres. En caso de que se produzca -<:oncurrencia entre una de
las pensiones mencionadas en el número uno de este precepto y
otra u otras de las abonadas por el Régimen de Clases Pasivas o por
las Entidades y Organismos enumerados-en el precedente artículo
37, a todos los efectos de revalorización y de señalamiento inicial
de pensiones, se entenderá que el límite aplicable al conjunto de
percepciones de un mismo titular será el que resulte de sumar el
importe de la pensión de Clases. Pasivas originada en actos
terroristas, revalorizado, en su caso, al de las restantes pensiones,
siempre que el resultado de esta operación sea igualo superior a
187.950 pesetas mensuales íntegras.

TITULO III

~e las operaciones "financieras

CAPITULO I

Avales

Artículo treinta )~ nueve. CuanHa y destino de les mismos.
Uno. El importe de los avales a prestar por el Estado <;lurante·

el . ejercicio de 1986, por operaciones de crédito exterior de

cualquier natural~za, no podrá exceder de 75.<X>O millones de
pesetas: .

No se-imputará al citado )imite el importe de los avales que se
presten por motivo de la refinanciación o sustitución de operacio
nes de crédito que impliquen cancelación de avales anteriormente
concedidos.

Dos. Se autoriza la concesión de garantías por el Estado
durante el ejercicio de 1986 a los siguientes Organismos o Entida
des y" por los impones -que para cada uno se indican:

a) Al Instituto Nacional de Industria, en cuanto a las obliga
ciones a emitir en el interior durante 1986, por un impone máximo
de 50.000 milloRes de pesetas. '

"b) A la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles. en cuanto a
los créditos a concenar"en el interior durante 1986, por un importe
máximo de 4O.<X>O millones de pesetas.

Tres. Se autoriza al Instituto Nacional de Industria -a prestar
avales en el ejercicio de 1986, en relación con la'5 operaciones de
crédito que concierten las Sociedades mercantiles, en cuyo -capital
participa, hasta un límite máximo de 200.000 millones de pesetas.

Cuatro. Se autoriza al Instituto Nacional de Hidrocarburos a
prestar avales en el ejercicio de 1986 y en relación con las
operaciones de crédito que concienen las Sociedades mercantiles,
en cuyó capital participa. hasta un límite máximo de 15.000
millones de pesetas: •
. Cinco. Se autoriza al Instituto de Crédito Oficial a prestar
avales a Corporaciones Locales y Comunidades Autónomas uniM
provinciales, en relación con operaciones de crédito exterior
concertadas para financiar inversIOnes durante el ejercicio 1986,
hasta un limite máximo global de 15.000 millones de pesetas.

En relación con las Comunidades Autónomas uniprovincialcs,
la posibi-lidad de autorización de aval queda limitada a la financiaM
ción de las inversiones que este" a cargo de dichos Entes Territoria
les como subrogados en las competencias y funciones de las
Diputaciones Provinciales integradas en los mismos.

Seis. La Sociedad Mixta de Se~undo Aval. ~stablecida por el
Real Decreto 874/1981, de 10 deabnl. podrá otorgar fianzas. avales
en forma solidaria y subsidiaria, y reafianzamiento en apoyo de las
pequeñas y medianas empresas, todo ello hasta un importe
máximo de 15.000 tni1lones de pesetas·sobre operaciones de crédito
que en favor de dichas empresas sean concertadas en el interior
durante el ejercicio de 1986. . •

. El Instituto de Crédito Oficial cQmpen~rá a la Sociedad Mixta
de Segundo Aval por las indemnizaciones que haya hecho efectivas
como consecuencia de los avales prestados a las Sociedades de
Garantía Reciproca.

El Estado compensará al Instituto de Crédito Oficial de los
quebrantos que sufra como consecuencia de lo establecido en este
numero. . "

.Siete; Se fija en 75.000 millones de pesetas el. límite máximo
hasta el que el Tesoro .Público responderá subsidiariamentc.por l.os
créditos y avales concedidos durante el ejercicio de 1986, por las
Entidades de Crédito Oficial, en virtud de lo previsto en el artículo
4 de la Ley 21/1982. de 9 de junio, y en los articulos 9 y 11 de la
Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre Medidas de Reconversión y
Reindustrialización. .

Ocho. .Se faculta al Ministro de Economía y-liacienda para
determinar la comisión a percibir por el Tesóro Público como
contraprestación del riesgo. asumido en virtud de los cn~'ditos y
avales a que se ha referido el párrafo anterior. .

Dicha comisión 'Se hará efectiva en el momento de la constltuM

ción del crédi~o avalado, y no ~rá sobre~~ar"el 2 por ~ 00 ~d
total del menCIOnado crédito. La Citada comlslon tendra apllcanon
presupuestaria. . .

Nueve.. El Gobierno dará cuenta a las ComISIones de PresuM.
puestos ~el Congreso y del Senado· de todas y cada ~na de las
autorizaciones que conceda, de acuerdo con lo previsto- en el
numero dos de este artículo.

CAPITULO 11

Deuda Públi<a

Anículo cuarenta. Limtle y clase de la autorización. '
Uno. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del

Minisu.:o de Economía y Hacienda:. .
A) Emita o contraiga Deuda del Estado.

a) Deuda del Estado, amortizable, interior o exterior, según
·razones de política económica, .con. la finalidad de financiar los
gastos autorizados por esta Ley, hasta un límite máximo de 390.000
millones d~ pesc:tas. CuandQ de ello pueda seguirse un menor coste
o una mejor estructura. temporal de la Deuda o de su carga
financiera, el límite citado será incrementado en el valor nominal
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de las amortizaciones antici{>3das de deuda propia del Estado o
asumida. que hayan sido realizadas durante el ejercicio o que en el
momento de creación de la Deuda sean acordadas, al amparo de lo
dispuesto en las respectivas 'normas de emisión o contratación.

b) La suscripción y tran~misión de la Deuda. del Estado
materializada en anotaciones en cuenta no precisará la interven
ción de Fedatario público. El Gobierno establecerá el régimen
aplicable a la Deuda del Estado no materializada en títulos valores.

El Ministerio de Economía y Hacienda podrá disponer que la
Deuda del Estado esté representada en títulos-valores o en cual·
Quier otro documento. anotación o cuenta que formalmente la'
reconozca.

•
B) Incremente la Deuda del Tesoro en el importe necesario

para financiar hasta 600.000 millones de pesetas los gastos autori
zado~ en, esta Ley. Este límite será efectivo al término del ejercicio.
En nmgun momento, durante 1986 la financiación neta mediante
Pagarés podrá exceder de la cifra señalada por una cuantía superior
al valor nominal menos los intereses implícitos de los Pagarés en
circulación con vencimiento anterior al I de enero de 1987.

Los Pagarés del Tesoro podrán estar representados en títulos
valores o mediante anotaciones eri cuenta y, tanto en su suscripción
como en su transmisión o negociación, ,. no será necesaria la
intervención de fedatario público.

Los valores efectivos, importes nominales menos intereses
implícitos, de las emisiones y amortizaciones de esta Deuda
durante el año se contabilizarán transitoriamente en una cuenta de
operaciones del Tesoro, cuyo saldo se aplicará al final del ejercicio
a los-Presupuestos del ~tado, a cuyo capítulo 111 se imputarán a
su vencimiento los intereses correspondientes. t

e) Determine las emisiones de Deuda Pública, dentro del
límite establecido en el apartado A), cualquiera que sea su plazo de
amortización, cuyos títulos representativos gozarán de las ventajas
inherentes a los títulos de cotización calificada, al efecto de' ser
aptos para dar derecho a beneficios fiscales. Las emisiones de
Deuda del Tesoro mantendrán sus características de valores no
aptos para dar derecho a desgravaciones fiscales.

D) Emita Cédulas para Inversiones hasta un límite de 305.000
millones de pesetas para financiar la dotación·del Tesoro al Crédito
Oficial y atender los reembolsos de Cédulas, conforme a lo
establecido en los respectivos cuadros de amortización.

. E) Emita o contraiga Deuda exterior, por un importe máximo
de JO.OCIO millones de pesetas, con la finalidad de dotar al Fondo
de Financiación E~t~fior de Autopistas establecido p«?r la Ley
44/1983, de 28 de dICIembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1984.

F) ~ontraiga Deuda exterior en aplicación del Tratado de
Amistad y Cooperación entre España y los Estados Unidos de
América de 24 de enero de 1976, y del Acuerdo complementario
!1úmero 7 del mismo, y de su prórroga, por un importe máximo
Igual al contravalor en pesetas de 1.332 dólares, 'así como en
aplicación del Convenio de Amistad, Defensa y·Cooperación con
los Estados Unidos de América, de julio de 1982, por un imPorte
máximo igual al contravalor en pesetas de 1. 129.440.330, I7 dóla-
res. .

Dos. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
Que, por si o por delegación:

A) Señale el tipo de interés, condiciones.. beneficios fiscales
legalmente establecidos y demas características de las operaciones
de endeudamiento señaladas en' las letras A). E) Y F), del numero
anterio., y formalice, en su caso, en representación del Estado tales
operaciones. '

B) Proceda al reembolso anticipado de operaciones de Deuda.
cuando la situación del mercado y otras circunstancias así ·10
aconsejen. habilitándose al efecto los correspondientes créditos en
la sección de Deuda Pública. .

C) Conciene operaciones de intercambio financiero vincula
das a operaciones de Deuda, o a operacionet de crédito o de ajuste
recíproco de interes, bien existentes, bien COnlf3\das en virtud de
la presente Ley, con lá finalidad de obtener un menor coste
financiero o una mejor distribución de la carga fmanciera o
prevenir los posibles efectos adversos derivados de las fluctuacio
nes en las condiciones de los mercados. .

•
Tres. Se autoriza a los Organismos que figuran en el anexo II

de esta ley. por una cifra. total de 338.990.381.000 pesetas, a
conccnar, durante 1986, operaciones de crédito por el importe
respectivo que en dicho anexo se indica, pudiendo en los supuestos
previstos en las letras 8 y C del número 2 de este anículo,
refinanciear, modificar y/o sustituir operaciones de crédito concer
tadas en ejercicios antenores, concertar operaciones de intercambio
financiero o proceder al reembolso anticipado de operac;iones de
crédito siempre que se autorice por el Gobierno, a propuesta del

Ministerio de .Economía y Hacienda, con habilitación, en su caso,
de tos correspondiemes créditos en el presupuesto respectivo.

Cuatro. El Gobierno dará cuenta a las Comisiones de. Presu
puestos del Congreso y del Senado de todas y cada una de la.
autorizaciones de crédito realizadas al amparo de lo contenido en
los numeros uno y dos de este artículo.

. C,inc.o. El crédita: co~~edido por el Banco de España al Tesoro
PublIco durante el eJercicIo de 1985 se consolida 'por indéntica
cuantía en un credito de dicho Banco al Tesoro de la naturaleza
prevista en el articulo 21 del Decreto-Iey 18/1962, de 7 de junio.

El Tesoro Público, para atender a sus necesidades financieras
durante el ejercicio de 1986, podrá disponer de créditos del Banco
de E~paña. hasta el límite máximo del 12 por 100 de los .gastos
auto~zados en la presente Ley de Presupuestos, facultándose al
Gobierno para Que, a propuesta del Ministerio de Economia v
Ha~i~!1da, sustituya disposiciones sobre este crédito por una mayo'r
emlSlon de Deuda del Estado o del Tesoro sobre la autorizada en
las letras A) y B) del número 1 de este artículo. Los citados Créditos
no devengarán inte~s.

. Seis.- Se fac!Jlta al G~bierno para que, a propuesta del Ministe
no de Economla y HaCienda, proceda, por razones de política
mone.taria, a emitir Deuda del Estado y del Tesoro sobre la
~utonzada en los números uno y cinco de este artículo. en. los
ImpOI"\eS Que sean necesarios para llevar a cabo aquella política. El
producto de la emisión de Deuda Pública en virtud de esta
operación se contabilizará en cuenta especial 'de Operaciones del
Tesoro, cuyo saldo· se aplicará a la amonización de la misma
imputándose sus intereses al capítulo correspondente del .Presu:
puesto del Estado,

CAPITULO 1II '

DotaciÓD y compensaciones del Tesoro al Crédito Oficial

Articulo cuarenta y UffO. Autorizaciones globales y su~pueslOS
especiales. \

Uno. la dotación global del Tésoro al crédito oficial en el
ejercicio de 1986 podrá alcanzar la cifra de 155.000 millones de
pesetas, excluido el Fondo. de Ayuda al Desarrollo.

La parte de la dotación que no pueda ser cubierta durante el
gercicio mediante la colocación de cédw.e.s para inversiones será
financiada mediante anticipos del TesOTO. "

A dicha cifra se adicionará el producto de Ia.deuda exterior del
Estado, emitida al amparo de la autorización contenida en el
articulo 41, E), de esta Ley.

El Estado asumirá los eventuales quebrantos del Fondo de
Financiación Exterior de Autopistas, administrado por el Instituto
¡le Crédito Oficial.

D'5s. A la ,dotación señalada en el número anterior habrá de
adiciona~ las cantidades que expresamente aprueben las Cones
Generales para la concesión de créditos del Estado Español a otros
Estados o Instituciones extranjeras, y la ejecución se canalizará a
través del Instituto de CrCdito Oficial.

Tres. La dotación al Fondo de Ayud8. al Desarrollo prevista en
el articulo 7 del Real Decreto-ley 16/1986, de 24 de agosto. será de
20.000 millones de pesetas para 1986. la instrumentación y la
administración de las operaciones con cargo al mismo se realizarilO
por el Instituto de Crédito Oficial, con contabilízaCÍón separada del
resto de sus operaciones. ..

Cuatro. La dotación para el préstamo del. Reino de España al
Reino de Marruecos, establecida porla Ley 13/1984, de 9 de mayo,
se adicionará en la parte no utilizada a la dotación glo~aJ del
Tesoro para 1986, pudiendo ser ampliada ñasta el límite necesario,
en función de la varjación de la cotización de la peseta frente al
dólar USA, al irse instrumentado la referida operación de prés
tamo.

Cinco. El Estado compensará al Instituto de Crédito Oficial
por la!¡ pérdidas que en 1986 origine la subvención establecida por
el Real Decreto-Iey 6/1982, de 2 de abril, para financiación de
créditos a la exponación concedidos en 1982 por importe de 80.000
millones de pesetas. .

Seis. El Estado compensará al Instituto de Crédito Oficial por
las pérdidas Que durante 1986 se originen por las cantidades que,
superando los 70.000 millones de pesetas durante los años 1983 y
1984 Y los 100.000 millones en 1985" se destinaron para la
finanCiación del crédito a la exportación, según las Leyes de
Presupuestos para 1983, 1984 Y 1985, respectivamente.

Siete. El Estado doiará al Instituto de Crédito Oficial por tas
cantidades anticipadas para el pago de la subvención establecida
para las diferencias de coste y rendimiento a . las Instituciones
financieras de la Ley 11/1983, de 16 de agosto, de Medida,
Financieras de estímUlo a la Exportación.
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CAPITULO I

SECCiÓN 2.a IMPUESTO SOBRE SociEDADES

Impuestos directos

TITULO IV

Normas tributaria.

En los casos de prestaciones de serviCIOS, asistencia técnica,
gastos de instalación y montaje, derivadas de contratos de ingenie
rla y, en general, de ex.plotaciones económicas, 'realizadas en
España sin establecimiento permanente, el sujeto pasivo aplicará el
tipo del 18 por 100 a la diferencia entre los mgresos íntegros y los
gastos de personal y de aprovisionamiento de materiales incorpora
dos a las obras o trabajos.

o b) El 12 por 100 cuando se trate de importes satisfechos a su
sociedad matriz o' dominante por las sociedades españolas vincula
das, en (;ontraprestación de los servicios de apoyo de gestión
recibidos, en tanto figuren establecidos contractualmente y se
correspondan con la utilización efectiva de dichos servicios.

El mismo criterio se aplicará en relación con los gastos generales
imputados a Que se refiere el artíqJ.1o 13 de esta Ley. en cuanto a
su consideración como renta obtenida por la casa matriz sin.
mediación de establecimiento permanente.

c) EI8 por 100 cuando se trate de rendimientos derivados de
arrendamiento o utilización en territorio español de películas y
producciones cinematográficas para su explotación comercial o su
utilización en campañas publicitarias.

d) El 35 por 100 cuando. se trate de incrementos de patrimo
nio. obtenidos por no resldentes, resultando aplicables las normas
de determinación de la base imponible contenidas en el régimen
generar de obligación -personal.))

Artículo cuarenta y seis. Deducciones por inversiones

COn efectos para los ejercicioS Que se inicien dentro de i986. el
artículo 26 de la Ley -del- Impuesto sobre Sociedades Quedará
redactado como sigue:

«Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de la cuota liquida,
resultante de minorar la cuota íntegra en el importe de las
deducciones por doble imposición y, en su caso. las bonificaciones
a Que se refiere el artículo 25 de- esta Ley, el 15 por 100 del importe
de las inversiones que efectivamente realicen en:

a) Activos fijos materiales nuevos. sin Que se consideren tales
los terrenos. ,

b) La edición de libros y la producción cinematográfica Que
permitan la confección de un soporte fisico, previo a su reproduc~
ción industrial seriada.

e) La creación de sucursales o establecimientos permanentes
en el extranjero, así como la adquisición de paJ:\icipaciones de
Sociedades extranjeras o constitución _de filiales directamente
relacionadas con la actividad exportadora, siempre Que la participa
ción sea, como mínimo, del 25 por 100 del capital social de la filial.

d) La satisfacción en el ex.tranjero de los gastos de propaganda
y publicidad de proyección extraanual para el lanzamiento de
productos, apertura y prospección de mercados y las de concurren
cia a ferias, exposiciones y otras manifestaciones análogas, inclu
yendo, en este caso, las celebradas en España con carácter interna-
cional. .

e) Programas de investigación y desarrollo de nuevos produc
tos o procedimientos industriales, excluyéndose cualquier tipo de
gasto en tales conceptos ·no activables. ,

f) Bienes Que estén inscritos en el Registro General de Bienes
de Interés Cultural, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69,
dos. de la Ley 13/1985. de 25 de junio. del Patrimonio Hi ...tnriro
Español. A eStos efectos, se inc!uyen como inversiones los gastos
activables contemplados en el articulo 71 de la referida nonna.

Dos. Serán requisitos para el disfrute de la deducéión por
inversiones:

a) Que se contabilicen dentro del inmovilizado las cantidades
invenidas, salvo para la letra d) del número uno anterior.

b) Cuando se trate de activos fijos nuevos. Que los elementos
permanezcan en funcionamiento en la empresa del mismo sujeto
pasivo durante cinco años, como mínimo.

---Im:- *,i¡¡¡~fñ6~~l:ft'<re-llfliitnciirn i~' de"dmi<\'li"Óé ·560.00(l
pesetas por cada persona-año de incremento del promedio de
plantilla experimentado durante el primer ejercicio iniciado en
1986, respecto de la plantilla media del ejercicio inmediato
anterior.

Para el cálculo del incremento del promedio de plantilla se
computarán persona-año, desarrollando jornada completa, en los
términos Que dispone la legislación laboral.

Cuatro. Las deduccion~ por inversi~es procedentes de regi
menes anteriores se aplicarán respetando el límite sobre cuota
líquida preestablecido en sus respectivas normati vas.

Practicadas estás deducciones, podrán minorarse las deduccio
nes por las inversiones señaladas en el número uno de este artículo,
siFmpre que .no se rebase un limite conjunto del 25 por 100 de la
cuota liquida del ejercicio.

A continuación. en su caso, se practicarán las deducciones que
se ,aplican sil) limite. sobre cuota liquida derivadas de regímenes
anteriores.

SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS
fíSICAS

Tipos de gravamen para nersonas jisicas

SECCiÓN 1.a IMPUESTO

Articulo cuarenta y tres.
no residentes

.Las personas fisicas no residentes en territorio español que sin
mediación -de ~stablecimiento permanente en el mismo, obtengan
renpirnientos sometidos a tributación por obligación real por el
Impuesto sobre la Renta de .las Personas Físicas. resultarán
gravadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de. la Ley
5/1983, de 29 de junio. " '.

Los tipos a que hacen referencia las letras a) 'Y e), del apartado
uno de dicho artículo serán, respectivamente, del 18 y 8 por 100.
En consecuencia, el tipo del f6 por 100 recogido en el apéJ.flado dos
de dicho artículo pasa a ser del 18 por 100.

Articulo cuarenta y ·cuatro. Obligación dedec/arar.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio de 1986, el apart;,tdo
uno del artículo 34 de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre, Queda
redactado de la siguiente forma:

.~Estarán obligados a presentar declaración:

Uno. Los sujetos pasivos Que obtengan rendimientos someti
dos al impuesto en las condiciones Que reglamentariamente se
establezcan. No obstante, ,no estarán obligados a declarar los
sujetos pasivos -Que tengan ingresos brutos inferiores a 590.000
pesetas anuales, computándose, en su caso, todos los ingresos de la
unidad familiar. A estos efectos, no se ,amputarán los rendimien
tos de la vivienda propia -que constituya residencia habitual del
contribuyente o, en su caso, de la vivienda famililr». .

CAPITULO IV

Limite de circulacl6n de moneda metálica

Artículo cuarenta y dos.' Límite de circulación de moneda metá·
.lica.

El importe máximo de la moneda metálica en circulación
durante el ejercicio de 1986.se- nja en 225.00&millones de pesetas.

Articulo ~arenta y cinco. Tipos de gravamen en el Impuesto sobre
Sodedades. '

El articulo 23 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. del
Jmpuesto sobre Sociedades, quedará redactadó como _sigue:

«Uno. Los' tipOs de gravamen aplicables en el Impuesto sobre
Sociedades. para los ejercicios que se inicien dentro de )986, serán
los siguientes:

a) Con carácter general, el 3S por 100. aplicado sobre la base
imponible cuando resulte positiva. .

Este tipo resultará igualmente aplicable a las Cajas de Ahorro.
b) Las Cajas Rurales, Mutuas de Seguros Generales, Coopera

tivas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca, tributarán al
tipo del 26 por 100.

Las restantes cooperativas tributarán al tipo del 18 por 100.n; .... h ....;-..,. _~ ~ ••hA_~ __1;:"':"1..1 __ 1__ I.. l:_; A -I __ o __ -1_

.......... ,V UVV"IIV J~U:U.4Iél élVlIl,,;iIUU::- él IU~ UC:IIClllo:lU~ plU\XUt:IIU::~ uc
actividades realizadas por cooperativas no contempladas en la

• normativa sobre Cooperación o en los estatutos autorizados, a los
Que se aplicará el tipo Btneral.

e) Las Entidades a que se refiere el epísrafe e) del apanado
.uno y del apartado d.os del articulo S de esta Ley tributarán al tipo
del 18 por 100. .

EsLe tipo no afectará a Jos rendimientos Que'hayan sido objeto
de retención, Que limitarán su tributación. en cuanto· a ellos, a la
cuantía de ésta.

Dos. Las Entidades no residentes en territorio español que, sin
mediación de establecimiento permanente en el mismo, obtengan
rentas sometidas a tributación, resuharán gravadas de acuerdo 1:00

lo establecido en el articulo 17 de la Ley 5/1983, de 29 de junio.
Los .tipos de gravamen serán los siguientes:
a) El 18 por tOO, con carácter general. cuando se trate de

rendimientos,- aplicándose sobre las cuantías íntegras devengadas.

•
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Finalmente" se prácticará la deducción por creación de crl\Pleo
regulada en el numero tres de este artículo. Esta deducción pódrá·
absorber la totalidad de la cuota-liquida restante.'

Cinco. Las deducciones por inversiones y creación de empleo
seitaladas en los números uno y tres de este anículo, no practicadas
por insuficiencia de cuota liquida, podFán computarse en los.. cuatro
ejercicios siguientes. _ _

Seis. En la aplicación de la deducción por inyersiones deberán
observarse las siguientes reglas: .

Primera. Formará parte-dé u."·b~ de la deducción tér totalidad
de la contraprestación con:veni~ con exclusión de los intereses'y
de los. impuestos estatales indirectos, así como sus recargos, que
afecten a la adquisición. .

Segunda. La base de la deaucción no podrá resultar superior
al precio Que habría sido acordado en condiciones normales de
mercado entre sujetos independientes en las operaciones realizadas:

a) Entre Sociedades integrantes de un mismo grupo. consoli~
daoa a efectos fiscales.

b) Entre una Sociedad transparente y sus socios.
e) Entre una Sociedad y penonas o Entidades que tengan una

vinculación de, como mínim!'. el 25 por tOO..
Tercera. En los casos a que se refiere la regla anterior. el

cálculo de la base de las deducciones por creaciótr de empleo habrá
de tener en cuenta la-situación 'conjunta de las empresas relaciona·
das.

Cuarta. Una misma inversión no puede dar lugar a la apliea~

ción de la deducción en más de una Empresa.
Quinta. Serán acogibles a la deducción por inversiones en

activoS' fijos materiales nuevos las adquisiciones realizadas en
regimen de arrendamiento financiero. siempre que el arrendatario
se comprometa a ejercer la opción de compra en el ejercicio en que
tenga lugar la incorporación del elemento.

Sexta. El cómputo de 105 plazos para la aplicación de la
deducción por inversiones podrá diferirse hasta el primer ejercicio,
dentro del periodo de prescripción, en qu·e se arrojen resultados
posiLÍvos, en los siguientes casos:

a) En las Empresas de nueva creaelón.
b) En las Empresas acógidas a planes oficiales de reconversión

induSlrial. durante la vigencia de éstos.
e) En las Empresas con pérdidas de ejercicios anterio~ que

saneen. las mismas me<;liante la aportación efectiva de nuevos
recursos. sin que se considere- tal la simple aplicación o capitaliza
ción de reservas.

Siete. Los Bancos ~ndustriales podrán deducir de la· cuota la
cantidad que resulte de aplicar el tipo de gravamen al 95 por 100
de los incrementos del patrimonio que obtenpn por enajenación
de las acciones de las 'Sociedades e~ que partIcipen cuando dicha
enajenación tenga lugar dentro del plazo de ocho años. a partir de
su adquisición. siempre que dicho incremento se reinvierta íntegra~

mente en et mismo ejercicio en la suscripción de acciones. Esta
deducción se aplicará al 7S por 100 si la enajenación tiene lugar
dentro del noveno año; al 50..POr 100 si se realiza en el décimo, y
al 25 por 100, el undécimo año~ a partir del cua! no se aplicará
deducción alguna.

El importe de las acciones objeto de la reinversión tributaria por
este impuesto en el ejercicio en que se enajenen, siempre que no se
reinvienan dentro del mismo ejercicio. Esta norma será de aplica~

ción a las sucesivas enajenaciones de las acciones en que aparezcan
materializadas las inversiones acogidas a esta deducción.

Ocho. Lo dispuesto en el número anterior será igualmente
flp!irable a aquellas Sociedadee; que teng:1rl ror I:'rj·;'to exclusivo la
pr'Jmoción o fomemo de Empresas medlanl~ participación tempo
ral en su capital.

Nueve. Las Sociedades <J.ue realicen inversiones en" el extran
jcro para la explotación de hidrocarburos. a través de sociedades
participadas. podrán dedoor la menor de las cantidades siguientes:

a) El 100 por 100 de la parte imputable a la sociedad española,
.en función de su grado de partictpación, del importe efectivo
satisfecho por la mencionada interpuesta por'razón de gravamen de
naturaleza idéntica o análoga al Impuesto sobre Sociedades.

b) El importe de la cuota que eh España correspondería pagar
por las rentas imputables a la sociedad española, atendiendo
igualmente a su grado de participación, si se hubiera obtenido en
territorio español.. .

Será requisito imprescindible, para la aplicación de esta deduc
ción. la inclusión en la base imponible del impuesto satisfecho en
el extranjero, en la cuantía fijada en el apartado a) precedente.»

Articulo cuarenta y siete. Pago a cuenta del Impuesta sobre
Sociedades

Uno. Durante el mes de octubre de 1986, los sujetos pasivos
del Impuesto sobre Sociedades por obligación personal, así como

los establecimientos pertnanentes de Entidades no residentes en
España, efectuarán un pago anticipado, a cuenta de la correspon
diente liquidación del ejercicio en curso.-del 30 por 100 de la cuota
a ingresar correspondiente ~I último ejercicio cerrado y cuyas
cuentas anuales hayan debido de aprobarse con anterioridad a I de
octubre de 1986, o cuyo plazo de presentación de la declaración del
Impuesto finalice en la mtmcionada fecha.

Dos. ' Cuando "el último ejercicio cerrado al que se hace
referencia en el número anterior sea de duración inferior al ano. se
tomará también la cuota correspondiente al ejercicio o ejercicios
anteriores. en la parte que resulta proporcional, hasta abarcar un
período de doce meses.

Tres. El pago a cuenta a que se refiere el presente artículo
tendrá la consideración de deuda tributaria, a efectos de aplicación
de las sanciones correspondientes a las infracciones tributarias y de
la liquidación de intereses de demoró. en los supuestos de falta de
declaración o ingreso del mismo.

La cuantía del pago a cuenta se acumulará a la de las
retenciones efectivamente soportadas por el sujeto .pasivo, a efectos
del cálculo de la cuota final a ingresar o a devolver, en la primera
declaración que corre~ponda presentar -a partir del I de enero
de 1987. •

Articu'o cuarenta y ocho. Retenciones a cuenta dei capital mobi
liario

El tipo de retención a cuenta sobre los rendimientos del capital
mobiliario en el Impuesto sobre la Renta deJas Personas Físicas y
en el Impuesto sobre Sociedades será el 18 por 100.

Este tipo general de retención no afectará a aquellos rendimien
tos de capital mobiliario cuyo tipo o tipos específICOS se establezcan
por no~a expresa.

SECCIÓN 3.8 IMPUESTOS LOCALES

ArticulO' cuarenta y nueve. Contribución Territorial L'rbana

Uno. Con efectos de 1 de enero de 1986 basta tanto se proceda
a la revisión prevista en el articulo 3 del Real Decreto-Iey 11/1979.
de 20 de julio, y con referencia exclusiva a los valores no revisados.
o a aquellos revisados que hubieran regido durante más de tres
años, se actualizarán los valores catastrales- de la Contribución
Territorial Urbana, en todos los bienes de esta naturaleza, apli·
cando el coeficiente 1,40 a los resultantes de la actualización
dispuesta en el articulo 38.1 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1984, incluyendo los
terrenos sin edificar.

Dos. Los.citados valores tendr.tn plena eficacia en 1986 y
ejercicios posteriores, en relación con el Impuesto Extraordinario
sobre el Patrimonio de las Personas físiCas.

Tres. En 1-986, la reota catastral de los bienes de naturaleza
Urbana será, sin excepción alguna, el 4 por 100 de su respectivo
valor catastral~ tanto si se trata de riqueza revisada ,""amo no
revisada.

Cuatro. En los casos de bienes urbanos arrendados, la parte de
la Contribución ,Territorial Urbana que corresponda a la diferencia
entre la renta catastral aetenmnada al 4 por 100 del correspon·
diente valor catas~ral y La renta legal o administrativa exigible en
su caso, se podrá repercutir por el arrendador al inquilino o
arrendatariQ en la forma regulada en las disposiciones vigentes y
sin excepción alguna por razón de la fecha de contrato.

Cinco. En los Municipios cuyos valores catastrales hayan- sido
'revisados e ie;ualmente en aquellos otros cuyos valores catastrales
fueran actualizados conforme al coeficienté 1,20 a que se refiere el
apartado uno precedente, los Ayuntamientos respectivos podrán
acordar el tipo de gravamen por Contribución Territorial Urbana
conforme permite el articulo 13 de la Ley 24/1983, de 21 de
diciembre, dentro del primer· trimestre natural en que sean de
aplicación los nuevos valores catastrales. y las bases il11ponibles de
ellos resultantes en uno u otro caso.

Seis. la Contribución Territorial Urbana se devengará el~

primer dia del período impositivo. ,
Siete. El período impositivo coincidirá con el año natural.
Ocho. Las variaciones de orden tisico•.económico o juridico

que se produzcan en los bienes de naturaleza urbana tendran
efectividad a partir del semestre natural siguiente a aquel en que
tuvieren lugar. salvo las variaciones por transmisiones de domino
que no produzcan alteraciones de cuota tributaria, que surtirán
efectos eo el ejercicio económico siguiente al de su declaración.

Artículo cincuenta. LicenciQ$ Fiscales.

Uno. A partir del' 1 de enero de ·1986 se elevan en un 10 por
100 las cuotas para las Licencias Fiscales de Actividades Comercia
les e Industriales y de Profesionales y Arti~, vigentes en 31 dt
diciembre de 1985,

•
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0.526
0.309
0.526

Participación de los .\funicipios en lus

La cuota minima de la licencia Fiscal de Actividades Comer-
ciales e Industriales serA para 1986 dt; 3.960 pesetas. .

La cuota mínima de la Licencia Fiscal de Actividades Profesio
nales y de Anistas será para 1986 de 6.600 peselas.

Oos. El Gobierno aprobará. anles de I de abril de 1986, el
nuevo Texto de las Tarifas de Licencias Fiscales. acomodadas a los
incre,mentos e~tablecidos por la Ley 50/1984 Ypor la presente Ley.

Articulo cincueruay'lUIO. Otros impuestos locales

uilO. A partÍr dé I de enero de 1986, ya ~feclOs del Impuesto
sobre· la aadicaciÓn. se modifican las escalas de coeficientes
correctores ro función de las nuevas cuotas' para las Licencias
Fiscales de Actividades Comerciales e Industriales y de Profesiona
les y Artistas resultantes del incremento del 10 por 100 que se
establece en la presente Ley. ._

Dos. ,La cuota del Impuesto Municipal de Radicación, regu
lada por el anlcu10 67 del Real" Decrelo 3250/1976, se calculará
multiplicando la superficie determinada como base imponible por
una cantidad fija por metro cuadrado, que no podrá exceder de 80
pesetas para las calles de inferior categoria, incrementándose para
cada una de las vías- de superior ca.t~oría en un 50 por 100, como
máximo, el tipo ,correspondiente a las de categoría inmediata
inferior. ' .

Tres. Las cuotas del Impuesto Municipal sobre la Circulacion
de Vehículos seran las que resulten de aplicar un íncremento del 8
por 100 a las que en las respectivas CorporacioJles hubiesen estado
en vigor durante el ejerciCIO de 1985, salvo que el Ayuntamiento
hubiese acordado, un incremento superior antes de la entrada en
vigor de la presente norma.

,Cuatro. El importe é;te la cuota del Impuesto Municipal sobre
Circulación de Vehículos podrá prorratearse por trimestres natura
les en ·Ios c~sos de matriculación, transferencia o baja del vehículo.

CAPITULO II

Impuestos indirectos

Articulo cj'ncuenta y d~s. Impuestos wbre Tram-misionnes Patri
moniales

.Uno. Durante 1986 se seguirá aplicando el tipo impositivo del
6 por 100 a las transmisiones de bienes inmuebles, así como a las
transmisiones y cesiones de los derechos reales que recaigan sobre
los mismos. excepto los derechos reales de garantía.

Dos. A)a entrada en vigor de la presente' Ley quedarán
exentas las transmisiones de vehículos usados--con motor mecánico
para circular por carretera. •

. I
Artículo cincuenta y tres. Impuesto sobre el ValOr Añadido

Uno. 'Dun.nte tos seis printeros meses dd año 1986, podran
formularse a la Administración tributaria consultas vinculantes
sobre la· aplicaci6n del·lmpuesto wbre el Valor Añadido. en las
condiciones y con los requisitos que se indícan a continuación.

Primero:. Las· consultas' se formularán por escrito ante la
Dírección General de Tributos del Ministerio de Economía· y
Hacienda. ~

Segundo. las consultas podrán -formularse·'exc1usivamente
por organizaciones o entidades legalmente reconocidas de natura
leza sindical, colegios profesionales. Cámaras Oficiales, organiza~

ciones patronales y las Federaciones que, en su caso. agrupen a los
anteriores.

Tercero.' Las consultas versarán necesariamente sobre cuestio
nes impositivas que afecten con generalidad a los miembros o
asociados de las anteriores.

La Administración podrán rechazar las consultas que no reúnan
los requisitos a que se refieren los apartados anteriores.

Dos. La presentación de la consulta ante la Administración no
interrumpira los plazos para· el cumplimiento de las obligaciones
tributarias. l.

Tres. La Dirección General de Tributos contestará las consul
tas que se fOrnlulen 'en los términos anteriores, mediante Resolu
ción, que se comunicará a la entidad consultante y se publicara en
eJ «Boletín Oficial del Ministerio de Economía y Hacienda».

Cuatro. ~ntra la contestación a la consulta no podrá estable
eerse recurso alguno, sin perjuicio de <;Iue .posteriormente puedan
interponerse contra el acto o actos admIDistrativos basados en ella.

<:APITUW 11I

,0tr0I tributó.
,

..Articulo cincúenJa y cualro. Tasas ,JI Tributos ParaflScaJes

Uno. Se prorroga para 1986 la aplicación de lo previsto en el
número 1 del anículo 35 de la Ley 9/1983, de 3 de julio, de

Presupuestos Generales del Estado para, 1983 Yen el número:! del
articulo 67 de la Ley 50/1984. de 30 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1985.

Dos. Se elevan para 1986 los tipos de cuantía fija de las tasas
)' tributos parafiscales de la Hacienq.a estatal. y los derechos; de
almacenaje, hasta la cantidad que resulte de la aplicación dcl
coeficiente del 1.,10 a la cuantía que resultase exigibJeen 1985. Para
determinar la cuantía exigible en 1985 se tendrá en cuenta lu
dispuesto en los numeros 1.2.4,5.6.7.8 Y 9 del articulo 67 r)' en
el artículo 68 de la Ley 50/1984. de 30 de p.iciembre. de Presupues·
tos Generales del Estado para 19i5.

Se exceptúan de esta elevación las tasas y tributos parafiscalcs
que. en Virtud de normativa especifica. hayan sido objeto de
actualización durante 1985. ' .

Se considerarán como tipos fijos aquellos que no se determinen
por un porcentaje de la base o ésta. no se valore en unidades
mOlJetarias.

Tres. Haciendo uso de 10 establecido en la Disposición Final
Primera de la Ley 15/1979. de 2 de octubre. sobr~ Derechos·
Aeroportuarios de los Aeropuertos Nacionales. se revisan los tipos
de gravamen de las Tasas fijadas en la misma y modilkadas por el
artículo 67 de la Ley de Presupeustos Generales del Estado para
1985. quedan fijadas, con efectos de l. de abril de 1986. las
siguientes cuantías:

. a) Atérrizajes:

- Porción de peso ~mprendida entre O y 10 toneladas métri
cas: 545 pesetas por tonelada métrica.

-, Porción de peso comprendida entre II y 100 toneladas
métricas: 5.450 pesetas más 624 pesetas por, tonelada métf"ica que
pase de las 10 toneladas métricas.

- Porción de peso de 101 'toneladas métricas en adelante:
61.600 pesetas más 701 pesetas por tonelada métrica que- pase de
las tOO toneladas m~tricas.

b) Establecimientos:
El tipo de gravamen sera el 10 por 100 de los Derechos de

Aterrizaje por día o fracción de tiempo superior a seis horas.
e) Suministro de combustibles o lu.bricantes:

Pesclas IlITO

Gasolina de aviación..
Queroseno..
Aceite, .

d) Aparcamiento vigilado de vehículo~:

Automóviles: dos primeras horas. 60 pesetas: cada hora
siguiente. 45 pesetas; máximo por veinticuatro horas. 310 pesetas.

. Autobuses: 350 pesetas por día o fracción.
Motocicletas; 50 pesetas por día o fracción.

. e) Salida de viajeros en tráfico iq,¡ernacional: 580pesetasjvia-
jero.

Cuatro. EI.tipo impositivo de la tasa prevista en la letra-b) del
número 5 del artículo 10 de la Ley 15/1980, de 22 de abril, se eleva

·a 0,60 por 100 del valor de la producción trimestral de la
instalación. calculado en función del precio medio de la misma
durante ese periodo.

El trib.uto se devengará trimestralmente y deberá autoliQuidarSe
por el sujeto pasivo durante el. mes siguiente a cada trimestre
vencido.

TITULO V

De los entes territoriales

CAPITULO I

Corporacionn Locales

Articulo cincuenta )' cinco.
imlluestos del Estado.

Uno. ·Para el ejercicio de 1986 se fija en 275;044 millones: de
. pesetas la panicipación de los Ayuntamientos en la recaudacion

líquida que el Estado obtenga por los conceptos tributarios no
susceptibles de cesión a las Comunidades Autónomas incluidos en
los Capítulos I y 11 del Presupuesto de IngresoS del Estado. '

Dos. El importe de la participación a Que se refiere el número
anterior se i~resara en el Fondo Nacional de Cooperación Munici
pal y se distnbuirá de la sigUIente mai'!era:

.A) La cantidad de 267.678 millones de pesetas se distribuira
entre todos los Ayuntamientos, con arreglo a Jos siguientes crite-
rios: '

Primero. A Madrid y Barcelona se les asignara una cifra ig.~1 .
a la participación definitiva en el Fondo Nacional de CooperaclOn

•
•
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-
Grupos Número de babitantes: Coeficiente

i De más de 500.000 ". .... 1,85
2 De 100.001 a 500.000 .. .,., 1,50
3 De 20.001 a 100.000 ... 1,30
4 De 5.001 a 20.000 .... 1,15
S Que no exceda de 5.000 1,00

Municipal de cada uno de ellos por e} ejercicio 1985, incrementado
en un 2,5 por 100. ..

Los Ayuntamientos 'que, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 25 de la Ley 5/1983, de 29 de junio, sobre Medidas
Urgentes en Materia Presupuestaria, Financiera y Tributaria,
hubiesen sido compensados en ejercicios anteriores como resultado
de la minoración de ingresós por la aplicación de las nuevas tarifas
de Licencia Fiscal de actividades comerciales e industriale5, perci·
birán idéntica compc=nsacióD .. en el ejercicio de 1986 que la
establecida para el ejercicio de 1984. .

Se reconoce al Ayuntamiento de Valencia una participación
extraordinaria en 1986. como compensación por los ingresos que
deje de percibir en dicho año por, la supresión de los recursos
extraordinarios a que se refiere 'el apartado t) de la disposición final
segunda de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, como consecuencia de la entrada en vigor de éste.
El importe de la compensación será igual a las tres cuartas partes
del total que dicha COr¡lOración perciba en 1985 por aquellos
'l'ecursos.

Segundo. La cantidad'restante hasta 267.678 millones de pesetas
se distribuirá entre todos los Ayuntamientos, exc1uidos Madrid y
Barcelona, con arreglo a los criterios siguientes: •

a) El 70 por 100 en función del número de habitantes de
derecho de cada municipio, según el Padrón Municipal correspon
diente al ejercicio 1986, ponderado por los siguientes coeficientes
multiplicadores, según estratos de población. '

b) El 25 por 100, igualmente, en función del número de
habitantes de derecho, pero. ponderado 'de acuerdo con el esfuerzo
fiscal medio de cada Municipio....en el ejercicio inmediato anterior.

A estos efectos se entenderá por esfuerzo fiscal medio la
recaudación líquida por habitante obtenida por los conceptos

. tributarios incluidos en los Capítulos- I y 11 Y por las tasas por
pPrrestación de servicios de recogida de basuras y alcantarillado del

esupuesto de Ingresos de la Entidad Municipal correspondiente
o, en su caso; por las tarifas recaudadas por la Entidad gestora del
servicio en el ejercicio de 1985. '. ' ,

cl El S por lOO restante, en fimción del número de unidades
esco ares de Educación General Básica, Preescolar y Especial
existen~es en Centros públicos en que los inmuebles pertenezcan a
los Ayuntamientos, o en atención a los gastos de conservación y
mantenimiento que deben correr a cargo de los Ayuntamientos,. A
tal fin se tomarán en consideración las unidades escolares en
funcionamiento al final del año 1985.

_ B) La cantidad de 366.000.000 pesetas a los Ayuntamientos
que vinieron percibiendo hasta 1981 la compensación del recargo
en el impuesto sobre el producto de las explotaciones mineras,
como compensación que se les reconoce para el ejercicio de 1986
por cuantia igual a la percibida por cada uno en 1981.

C) A las Corporaciones Metropolitana de Barcelona y al
conjunto de los Ayuntamientos intC$fados en el Area Metropoli
tana de Madrid, ~xcepto el AyuntamIento de Madrid, las cantida
des de 2.850 y 1.150 millones de pesetas. respectivamente, en,
concepto de dotación compensatoria de la diferencia entre la suma
total de las cantidades que corresponda a los Ayuntamientos
integrados en aquélla como participación en el Fondo Nacional de
Cooperación Municipal con arreglo a los criterios establecidos en el
párrafo a) del apartado segundo anterior y la suma de las que
corresponderían en caso de aplicar a cada Ayuntamiento el
coefiCIente correspondiente a la población total de cada una de
aquellas Entidades. .

La dotación a los Ayuntamient~ integrados en el Area Metro
politana de Madrid se distribuirá entre los-mismos en función del
número de habitantes de derecho de cada Municipio, según el
Padrón Munici~ correspondiente a 1986 y ponderado por los
siguientes coefiCIentes multiplicadores, según estratos de población.

Número de ha;bitantes

De más de 100.000 .. : : .
De 20.001 a \00.000 . . .
De 5.001 a 20.000 .
Que no exceda de 5.000 .

•
•

-Coeficientes

.
1,50 -
1.30
1,15
\,00

D) La cantidad ~e 3.000 millones de pesetas se distribuirá
entre todos los· Ayuntamientos de población superior '3 cincuerita
mil habitantes no incluidos en ,la CorpOración Metropolitaná de
Barcelona o en el Area Metropolitana de Madrid, cuyos 'servicios
de transporte público urbano de suJ?t:rficie hayan arrojado déficit
por 1984, en proporción directa a dicho déficit o, en su caso, a la
subvención que hubiese estado obligada a otorgar la Corporaciórl.

Tres. _ La participación"de los Ayuntamienios del País Vasco,
a través del Fondo Nacional de Cooperación Municipal, en los
tributos del Estado no concertados, se regirá por lo dispuesto en el
artículo 46 de la .Ley 12/1981, de 13 de mayo, de Concierto·
Económico. ~ ,

Cuatro. Los Ayuntamientos canarios participarán en el Fondo
Nacional de Cooperación Municipal, áe conformidad coo lo
establecido en el articulo 28 de la Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre
Régimen Económico Fiscal de Canarias. El porcentaje, de participa
ción en el Capítulo 11 de los ingresos del Estado no susceptibles de
cesión a las Comunidades Autónomas para 1986 no será inferior al
25 por lOO. .

Cinco. La participación de los' Ayuntamientos de Navarra a
través del Fondo Nacional. de Cooperación Municipal en los
tributos del Estado, se fijará en el marco del convenio económico.

Articulo cincuenta y 'seis. Particípadón de las Diputacione~ Pro
vinciales y Cabildos Insulares en los Imp,uestos del Estado. ,

Uno.. Para el e¡'ercicio 1986 se fija en la cantidad de 17.161
millones de pesetas a participación de las Diputaciones Provincia~

les y Cabildos Insulares en la recaudación liquida que el Estado
obtenga por los conceptos tributarios no susceptibles de cesión ,a las
Comunidades Autónomas, e incluidos en los Capítulos I y 11 del
Presupuesto de Inpesos del Estado. .

Dos. La partIcipación establecida en el número uno 'de este
artículo se distribuirá entre las Diputaciones y Cabildos Insulares
en proporción al número de habitantes de derecho de la respectiva
provincia o isla, según corresponda.

Tres. La participación de las Diputaciones Forales del País
Vasco en los tributos del Estado no concertados se regirá por lo
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 12/1981, de 13 de mayo. de
Concierto Económico. . , '

- Cuatro. A los efectos de detenninar la cantidad a percibir por
los Cabildos Insulares de las provincias.de Santa Cruz de Tenerife
y Las Palmas, se seguirá el mIsmo criterio Que se establece para los
municipios del.archipiélago en relación con el Fondo Nacional de
Cooperación Municipal.

Cinco. Los Ayuntamientos de<::euta y Melina participarán en
la distribución como si se ,tratara de Diputaciones Provinciales, en
proporción al número de habitantes de deretho del municipio
respectivo. ,

Seis. Se establece una participación extraordinaria de las
Diputaciones Provinciales en los ingresos del Estado, compensato
ria de los ingresos que dej,en de ~rcibir en 1986 por la, supresión
del canon sobre la r,roducción de energía eléctrica y de los recargos
provinciales en el mp¡leSto sobre el 'Tráfico de las Empresas y en
los Impuestos Especiales de Fabricación como consecuencia de la
implantación del Impuesto sobre el Valor Añadido,

La cuantía de la compensación para cada Diputación Provincial
será igual a, las tres cuartas partes de la cantidad total que perciba
por los citados oonceptos en 1985.

Articulo cincuenta y siete. Entregas a cuenta y liquidaciones
definitivas de las participaciones. - ,

Uno. las participaciones en los 'ingresos del Estado a que se
refiere la letra A) del número dos del artículo 55, excepto las
compensaciones por minoración o supresión de ingresos. y el
artículo 56; serán abonadas a las Entidades locales mediante"
entre~s trimestrales a cuenta por importe total.. cada una de ellas,
de la cuarta parte del 90 por 100 de las cantidades señaladas en
dichas nonnu. Excepcionalmente, las entregas a cuenta a los
Ayuntamientos correspondientes a los trimestres primero· y
segundo del ejercicio serán iguales para cada uno de ellos a las
abonadas en el último trimestre del año anterior.

Finalizado el ejercicio económico y conocidas las cifras definiti
vas de recaudacIón .por tributos del Estado, se practicará la,
liquidación definitiva de la parti~pacióD. . .

A estos efetas, los remanentes que en 31 de diciembre de 1986
figuren en la Sección 32, «Transferencias a Corporaciones Locales
por participación en los ingresos del Estado», se' incorporarán
automáticamente al ejercicio de 1987 y tendrán la ,consideración de
ampliables hasta el importe de las obligaciones que se reconozcan
como consecuencia de las liquidaciones definitivas mencionadas en
el párrafo anterior
. Si de dichas liquidaciones definitivas resultasen saldos deudo
res, les serán compensados a las Corporaciones afectadas en la
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primera entrega a cuenta que se les efectúe por su «participación en
los ingresos del Estado para 1987», y si no fuesen bastante en las
siguientes entregas a cuenta hasta su total cancelación. .

Para el cálculo del esfuerzo fiscal medio en 1985, a los efectos
previstos en el párrafo b), apar:tado segundo de la letra ...) del
número dos del -artículo SS, los Ayuntamientos remitirán a la
Administración del Estado. dentro de los tres primeros meses del
ejercicio. certificación de la recaudación líquida obtenida en el
ejercicio de 1985 por los conceptos tributarios incluidos en los
Capítulos 1 y 11 Y por las tasas por prestación de servicios de
recogida de basuras y de alcantarillado, según la liquidación de su
presupuesto o, en su caso, las cuentas de explotación correspon
dientes. debidamente aprobadas por la Corporación. Se considerará
esfuerzo fiscal medio de los Ayuntamientos Que incumplan esta
obligación I de menor cuantía correspondiente a los Ayuntamientos
que hayan remitido dicha información.

Dos. La dotación compensatoria a que se refiere la letra e) del
número dos del artículo 55 se abonará a la Corporación Metropoli
tana de Barcelon.a y a los Ayuntamientos del Area Metropolitana
de Madrid, mediante entregas trimestrales, por impone de la cuarta
parte de las cantidades señaladas en dicho precepto.

Tres. Las compensaciones por minoración o supresión de·
ingreso.s y la compensación a los Ayuntamientos mineros. se
abonaráh de una sola vez. El pago de la "dotación por déficit de
transporte exigirá la comprobación previa, por los órganos corres
pondientes del Ministerio de Economía y Hacienda, de la cuantia
de aquél que se deduzca de la información facilitada por cada
Corporación.. .

Cuatro. La participación extraordinaria de las Diputaciones, a
que se refiere el número 6 del artículo 56, se abonará a las mismas
mediante tres entregas trimestrales, a partir del segundo trimestre
de 1986. por importe cada una de ellas y para cada Diputación de
la c\lana parte de la cantidad totar que la misma haya percibido por
canon sobre la rroducción de energía eléctrica y por recargos
provinciales en e Impuesto- sobre el Tráfico de las Empresas y en
los impuestos especiales para el año 1985. .

Artículo cincuenta y ocho. Opción para asumir los Ayuntamientos
, la recaudación en periodo voluntario y ejecutivo las deudas que

se especifican. •

Uno. Los Ayuntamientos podrán optar por asumir el cobro en
período voluntano y ejecutivo de las deudas Que vienen recaudán
dose por recibo, así como el de las liquidaciones de ingreso directo
por 'las coritribuéiones territoriales, -rustica, pecuaria y urbana, o
porque dicho cobro continúe l1evánQose a cabo por los servicios
recaudatorios del Estado.

Dos. La. opción por el cobro a cargo de los servicios del Estado
se entenderá ejercitada de forma automática por los Ayuntamien
tos. excepto por. aquéllos que así lo acuerden en Pleno y lo
comuniquen al Ministerio de Economía y Hacienda antes de I de
marzo de 1996.

Tres. En los supuestos en que la recaudación continúe lleván
dose a taba por los servicios recaudatorios del Estado, las Corpora
ciones Locales asumirán el coste correspondiente a dichos servi-
cios. .

Cuatro. Se autoriza al Gobierno para dictar las nonnas de
desarrollo y aplicación de cuanto se establece en el presente
aftículo. .

CAPITULO Il

CODlunidades Autónomas

Articulo cincuenta y nueve. Participación de las Comunidades
Autónomas en lo.s Ingresos del E~tado.

Uno. Los porcentajes de participación de las -Comunidades
Autónomas en la recaudación que se obtenga en el ejercicio de 1986
por' los Capítulos 1, «Impuestos Directos», y 11. «Impuestos
IndirectoS)), excluidos los tributos susceptibles de cesión a aquéllas,
y que han sido aprobados por las diferentes Comisiones Mixtas de
transferencias, se fijan en:

Andalucía 2,9523469
Asturias . . . . . . . . . 0,0204580
Cantabria 0,0394390
La Rioja 0,0245950
Murcia 0,0123551
Valencia 1,0432714
Aragón 0.1254515
Castilla·La Mancha 0,2964792
Canarias ..... 0.7565010
htremadura 0.1698634
Baleares 0.0104890
Madrid 0.5789560
Castilla y León 0.4385870

Los indicados pc;>rcentajes de participación no girarán sobre los
ingresos incluidos en el Presupuesto del Estado como «recUROS
propíos. de las Comunidades Europeas».

Dos. ·La financiación que, provisionafmente. resulta de aplicar
los citados porcentajes de participación a las previsiones que
figuran en el Estado de Ingresos del Presupuesto del.Estado es, para
cada Comunidad Autónoma, la que se incluye como crédito en la
Sección 32. «Participación de las Comunidades Autónomas en los
ingresos del Estado para 1986». . . .

Tres. Con cargo a los créditos mencionados en el número dos
anterior y por dazavas partes., hasta totalizar un importe igual al 95
por 100 de los citados créditos, se efectuarán mensualmente a cada
Comunidad Autónoma entregas a cuenta de la liquidación defini~

tiva de su panicipacíón en los· ingresos del Estado para 1986.
Cuatro. Para 1986, las cantidades que provisionalmente

corresponden a cada Comunidad Aut6noma en concepto de
«subvención para gastos de primer establecímiento y de funciona
miento de los órganos de autogobierno», son las que, bajo dicha
rúbrica, figuran en la Sección 32. Dichas cantidades se librarán por
cuartas partes en el primer mes de cada trimettre natural, y se
consideran «a cuenta» de la liquidación definitiva a que se refiere
el número siguiente.

Cinco. Liquidados los Presupuestos Generales del Estado de
1986 -se practicará a cada Comunidad Autónoma una liquidación
definitiva conjunta de su «Participación en los ingresos del Estado
para 1986», y- de la «Subvención para gastos de primer estableci
miento y de funcionamiento de los órganos de autogobierno», con
arreglo a las siguientes nonnas:. . ' .'

a) La ·liquidación definitiva de la panicipación de cada
Comunidad Autónoma 'en los iRgresos del Estado para 1986 se
detenninará teniendo en cuenta la recaudación líguida obtenida
durante el año 1985, por los Capitulos 1 y II del Presupuesto de
Ingresos del Estado. excluidos los tributos susceptibles de cesión.
incrementada en la' recaudación obtenida por tributos cedidos.
tasas afectas a los servicios transferidos, taSas y exacciones parafis~

cales y recursos locales e institucionales suprimidos por el IVA, Y
la recaudación obtenida en 1986 por los Capítulos I y 11 del
Presupuesto de Ingr.esos del Estado excluidos los tributos suscepti~
bies ·de cesión.

b) La subvención que definitivamente corresponda a cada
Comunidad Autónoma por gastos de primer .establecimiento y
funcionamiento de sus órganos de autogobierno se determinará
teniendo en cuenta el crédito global inicialmente figurado en la
Sección 32 para estas. atenciones, y la diferencia· para cada
Comunidad entre la cantidad a Que se refiere la letra a) anterior
más, en su caso. la recaudación realmente obtenida por la misma
en 1986 en concepto de tributos cedidos, menos el coste efectivo en
1986 de los servicios transferidos que hayan sido computados para
la fijación. del porcentaje de participación. •.

e) El importe del saldo acreedor a favor de cada ComuDldad
. que arroje la liquidación definitiva se hará efectivo dentro de los
quince días siguientes a la práctica de dicha liquidación por la
Administración del Estado,. con cargo a los ·créditos que para ello
figuren en los Presupuestos Generales del Estado. A estos efectos,
el remanente <I!Je en 31 de diciembre de 1986 figure para cada
Comunidad Autónoma en la· Sección 32, f<Participación de las
Comunidades Aulónomas en los ingresos del Estado para 1986» •
se incorporará -automáticament.e al ejercicio de 1987 y tendrá la
consideración de ampliable hasta el importe de las obligaciones que
se reconozcan como consecuenc;ia de las liquidaciones definitivas
practicadas con arreglo a las normas anteriores.
. d) Si de las mencionadas liquidaciones definitivas resultase
para al~una Comunidad Autónoma saldo deudor, se procederá a la
anulacJón de su remanente en 31 de diciembre de 1986, incorpo~

rado, y el saldo deudor que resulte de la liquidación definitiva le
será compensado en ·la primera entrega a cuenta que se le efectúe
a aquélla por su «Parucip,ación en los ingresos del Estado para
1987», y si no fuere. bastante. en las. siguientes entregas a cuenta
hasta su total canc~lación. .

Articulo sesenta. Transferencias a Comunidad('s Autónomas por
coste de los serricios asumitios.

Uno. Los créditos correspondientes a la cobertura del coste
efectivo de los servicios transferidos a las Comunidades Autóno~
mas Que no han ~ido computados para el cálculo de su ,porcentaje
de participación en los ingresos del Estado para 1986 se consignan
en la'Sección 32. «Transferencias a Comunidades Autónomas por
coste de servicios asumidos!").

Dos. A tal efecto, si los créditos a que se refiere el número uno
anterior figurasen inicialmente en el presupuésto de gastos dentro
de IQs programas de los Departamentos MInisteriales, se iniciarán
al comienzo del ejercicio los correspondientes expedientes de
transferencia presupuestaria. Dichos expedientes se tramitarán por
el procedimiento de urgencia.
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tres. Los créditos a que· se refiere el presente artículo se
librarán a las Comunidades Autónomas por dozavas partes al
principio de cada mes, cuando se trate de gastos· de personal, y por
cuartas partes trimetrales, al comienzo de cada trimestre natural, en
los demás. casos.

Cuatro. Si· a 10 largo del ejercicio económico se procede a
transferir nuevos servicios, se situarán los créditos correspondien
tes a su Coste efectivo en la Sección 32. A estos efectos. todos los
Reales Decretos Que se refieraIl" a transferencias de servicios a las
Comunidades Autónomas cumplirán los siguientes fefluisitos:

Primero. Si en virtud del Real Decreto se regula por primera
vez el traspaso del servicio en" él contemplado, deberá especificar
los siguientes datos:

a) Fecha en que la Comunidad Autónoma debe asumir
efectivamente la ~estióR del servicio transferido.

b) La finanCIación, en pesetas del ejercicio 1986. por cada
_concepto del presupuesto de gasto del citado ejercicio del Departa
mento u Organismo que· transfiere el servicio. que correponda

• desde la fecha fijada· en el párrafo a) precedente hasta el 31 de
diciembre de 1986. La cuantía total de esta financión coincidirá
con el importe del correspondiente expediente de modificación
presupuestaria. .

c) La financiación. en pesetas del ejercicio de 1986, por cada
concepto del presupuesto de gast.os del citado ejercicio del Departa~

mento u Organismo que transfiere el servicio. correspondiente al
coste efectivo anual <let mismo, cuyo importe debe ser objeto de
consolidación para futuros ejercicios económicos mediante las
actualizaciones que procedan.

Segundo. Si en virtud del Real Decreto se eleva a definitiva la
valoración de un servicio ya transferido por,otra nonna precedente.
deberán especificarse los_ siguientes datos:

a) Fecha en Que.la Comunidad Autónoma asumió efectiva~
mente la gestión del servicio transferido.

b) La valoración definitiva. en pesetas del ejercicio .1986. por
cada concepto del presupuesto de kastos del citado ejercicio del
Departamento u OJl8nismo que transfirió el servicio. correspon
diente al coste efectIVO anual del mismo.

c) La financiación con que dic'h.o servicio transferido se' halle
dot~do en la Sección 32 de 105 Presupuestos Generales del Estado
para 1986. _

d) El importe adicional. por conceptos. del presupuesto de
gastos para 1986 del Departamento u Organismo que transfirió ~I

servicio. que corresponda transferir a la Sección, 32 de los Presu
puestos Generales para alcanzar la valoración definitiva reseñada
en la letra b) precedente a nivel anual o, en su caso, para el período
que la Comunidad Autónoma haya de gestionar efectivamente el
servicio durante 1986.
Articulo sesenta y uno. Fondo de Compensación lnterterritorial.

Uno. El Fondo de Compensación Interterritorial, dotado por
un importe 196.000 millones de pesetas pata el ejercicio de 1986,
a través de los créditos que figuran en la Sección 33 y con los de
inversiones que figura¡l en los presupuestos de gastos de los
Departamentos ministeriales y Organismos Autónomos. que se
incluyen en el anexo 'a esa misma Sección. se destinará a financiar
los proyectos que se encuentran en dicho anexo. .

Dos. Si durante el ejercicio de 1986 se transfieren servicios a
las Comunidades Autóno~asque lleven aparejada asunción por las
mismas de competencias de ejecución de proyectos del Fondo. que
inicialmente figurasen como proyectos a ejecutar por los Departa
mentos ministeriales, por el Ministerio de Economía y Hacienda se
procederá a transferir los !=réditos que no hayan sido comprometi
dos al concepto que proceda para situarlos a disposic~ón de la
Comunidad Autónoma que corresponda.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional segunda de la Ley 7/1984, de 31 de marzo, del Fondo de
Compensación Interterritorial, todas las Comunidades Autónomas
deberán tener aprobado antes del día I de junio de 1986 un
Programa de Desarrollo Regional para el periodo 1987/1990,
elaborado conforme a la metodqJogia aprobada en Consejo de
Ministros con fecha 20 de febrero de 1985. y en coordinación con
el Programa de Inversiones Públicas elaborado por la Administra
ción Central para el mismo períodp..

Articulo sesenta y dos. Normas para el seguimiento y control de la
gestión de las subvenciones.· .

Uno. Las Comunidades Autónomas gestionarán los fondos
procedentes de las subvenciones que no formen parte del coste
efectivo conforme a la normativa general del Estado que regule
cada tipo de subveóción y de acuerdo con su destino finalista; y de
la normativa de las Comunidades Autónomas dictada en ejercic.io
de sus propias competencias~

Dos. La distribución entre las Comunidades Autónomas de~
las subvenciones que como consecuencia del traspaso de servicios
hayan de ser gestionadas por aquéllas se efectua.rá ~ntes de~ dí~ 1
de marzo de 1986,·Yse hará de acuerdo con los stgulentes cntenas:

a) El Gobierno determinará los criterios ·objetivos que servi·
rán de base a la distribución territorial de las subvenciones. oídas
las Comunidades Autónomas, por el correspondiente Departa
mento ministerial.

b) En cualqtüer ca~, se po~rá~ e~tablecer r~s~rvas.. generales
de créditos presupuestands, no dlstrybuldos en el ongen. cC?n el.~n
de cubrir nuevas demanijas impreVistas a lo largo de la eJecuclon
del presupuesto..

Tres. Por tratarse de fondos públicos que dan lugar a una
aportación directa con cargo a los Presupuestos Generales de1
Estado. se deberán remitir a los Ministerios respectivos, a ef&ctos
de su justificación y de acuerdo con lo previsto· en el artículo 80 de.
la Ley General Presupuestaria: .

a) Un estado trimestral de situación de los fondos destinados
a cada tipo de subvención dentro del mes siguiente a cada trimestre
natural. y con referencia a las operaciones realizadas en el mismo.

b) El es.tado de las obligaciones reconocidas-y pagos realizados
basta el cierre de cada ejercicio económico.

Cuatro. Los remanentes de fondos resultantes al final de cada
.periodo que se encuentr~n en poder de las Comunidades Autón<r
mas seguirán manteniendo el destino específico para el que fueron
transferidos y se utilizarán en los Siguientes ejercicI.os como
situación de Tesoretía en el oriJCn para concesión de las huevas
subvenciones que corresponda, distribuir de acuerdo con lo previsto
en las sucesivas Leyes de. Presupuestos.

Cinco. En caso de supresión de determinada subvención en el
siguiente' presupuesto;· el remanente existente deberá ·ser reinte
grado al Estado, que queda autorizado a realizar las compensacio
nes que estime pertinentes. En este supuesto. deberá inforrpar la
Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoria·
les. .

Seis. Las cantidades asignadas a cada Comunidad Autónoma
se librarán triméstralmente por los Departamentos ministeriales en
cuyo presupuesto estén situados los cr:éditos, a las distintas Comu·
nidades Autónomas. con excepción de las prestaciones de carácter
personal 'y social, que se librarán por dozavas partes al comienzo
de cada mes si su vencimiento y consiguiente obligación de pago
en favor de los beneficiario\ ti~ne esta periodícidad

Articulo sesenta y tres. Anticip?s a ·las Comunidades Autónomas.

Uno. Se autoriza al Tesoro para efectuar anticipos a las
Comunidades Autónomas a cuenta de los recursos que hayan de
percibir de los Presupuestos Generales del Estado correspondientes
a la cobertura financiera de los servicios transferidos, como
consecuencia de las diferencias de vencimiento de los Pagos e
ingresos derivados de la ejecución de su'· presupuesto. Estos
anticipos deberán quedar reembolsados antes de finalizar el ejerci.
cio eCGnómico de 1986, y no se imputarán al límite previsto en el
articulo 65.1 de la Ley General Presupuestaria: .. .

Dos. Asimismo se autoriza al Tesoro para efectuar antici¡1os
a las Comunidades Autónomas, cuya cesión de tributos vaya a
tener efecto. total o parcialmerite. en 1 de enero de 1986. hasta
tanto se publique el Real Decreto que reconozca 'el cumplimiento
de la condición establecida en el· artículo- dos de las respectivas
leyes de cesión de tributos, en los sigui~ntes términos:

a) La recaudación que desde 1 d~ eneto de 1986 se obtenga en
las Delegaciones de Hacienda sitas en.. el territorio de estas
Comunidades Autónomas por los tributos susceptibles de cesión. se
ingresará en la «Cuenta de Renta.s Públicas, Operaciones Extrapre
supuestarias, Recursos de las Comunidades Autónomas.»

b) Por· la Dirección General del Tesoro y PoHtica Financiera,
a propuesta de la Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales. se les efectuara en la primera quincena del
mes de enero de 1986 un. anticipo de Tesoreria por cuantía ilual a
un tercio de la recaudación prevista para 1986 por los tnbutos
susceptibles de cesión computada para la- fijación de los créditos
incluidos en la Sección 32.

c) _ Publicados los Reales Decretos y asumida por las Comuni
dades Autónomas la recaudación de los tributos cedidos. por la
Intervención General· de la Adminisración del Estado y la Direc
ción General de Coordinación con las Haciendas Territoriales,
conjuntamente, se procederá a trasladar a los Delegados Es~iales
de Hacienda corresp'ondientes las, instrucciones sobre las opeiacio.
nes a efectuar en relación con la recaudación. de tributos cedidos
que figure en la «Cuenta de Rentas Públicas, Operaciones Extrapre.
supuestarias, Recursos de las Comunidades Autónomas».
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-TITULO VI

De los procedimientos de I"StiÍ\n p"",upuestaria

Artículo sesenta y cuatro. Contratación directa de inversiones.

El Consejo de Ministros, a propuesta de los Departamentos
interesados, podrá autorizar la contratación directa de· todos
aquellos proyectos de obras que se incien durante el ejercicio dé
1986 con cargo a los Presupuestos del Ministerio reSpectivo y sus
Organismos Autónomos, cualquiera que sea el origen de los fondos
y cuyo presupuesto sea inferior a SO millones de pesetas, publi
cando previamente en el «Boletín Oficial del Estado,.., y en el
.Boletín Oficial» de la provincia, las condidones técnicas y
finanC'ieras de la obra a ejecutar.

Semestralmente el Gobierno enviará a las Comisiones de
Presupuestos del Congreso y del Senado una relación de los
expedientes tramitados en uso de la autorización citada. con
indicación expresa del destino, impOrte y adjudicatario.

Articulo sesenta y cinco. Cuantía mínima de aprobaci6n de gastos
de im:esiones por el Consejo de Ministros..

Uno. La realización de gastos de ...mversión de cualquier
naturaleza, cuya cuantía exCt:Qa de 1.000 millones de pesetas,
requerirá la aprobación del Consejo de Ministros.

Dos. Se eleva a 1.000 millones de pesetas la cifra en que
resulta necesaria la autorización del Consejo de Ministros para
contratar.

. Tres. Se autoriza a los órgafios de contratación. con,carácter
general, la tr.amitación urgente, r.revista en el artículo 26 de la Ley
de Contratos del Estado, para a contratación de obras de hasta
1.000 millones de pesetas, si bien, el plazo de presentación de

.proposiciones no~ inferior a quínce días.

Artículo sesenta y seis. -ComPromiso de gastos en materia_ de
vivienda. . .. .

Media!1te acuerdó del Con~jo de Ministros, podrán adquirirse
compromisos de ¡astos que hayan de extenderse a ejercicios
posteriores a aquel en que se autorice, dentro de los límites y
porcentajes establecidos en la Le)' General Presupuestaria, cuando
se trate de adquisiciones de vlviellCUs para ~u calificación de
promoción pública., de adquisición de terrenos para la construcción
de viviendas de protección oficial, de concesión de prestamos para
la promoción de viviendas mediante convenios, para ayudas
económicas personales y para apoyo financiero a vivlendas socia~

les, así como de concesión de subvenciones para subsidiación de
intereses de prestamos para viviendas de protección oficial.

Estas actuaciones no afectarán, enl1ingún caso, a competenciai
asumidas o asumibles por las'Comunidades Autónomas a lo largo
del ejercicio de 1986.

Articulo' sesenta y siete. Prórroga de preceptos de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1985.
Se mantiene la ~igencia durante- 1986 de lo dispuesto en el

articulo 83 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1985.

Articulo sesenta y Ocho. Módulo económico de distribución de
fo'}dos públicos para sostenimiento de Centros -concertados.

Uno. De acuerdo con lo establecido e~ los apartados segundo
y tercero, del artículo 4~ de la Ley ~JÚca 8/1985, de 3 de julio.
Reguladora del' Derecho a la EducacIón, el Importe del módulo
económico por unidad esco!z:', a efectos de distribución de" la
cuantía global de los fondos públicos destinados al 5Ostenimiento
de los Centros concertados para el año 1986.a el fijado en el anexo
IV de esta Ley. .

Las cuantías señaladas para salarios del personal docente,
incluidas cargas sociales, serán abonadas directamente por la
Administración al profesorado y las cuantías correspondientes a
otros gastos lo serán a los centros concertados, distribuyéndose las
cuantías correspondientes a gastos variables entre el profesorado de
acuerdo con lo que se. establezca en las disposiciones reguladoras
del régimen de conciertos. ~

-oos. Se autoriza ,al Gobierno para dictar, antes de la entrada
en vigor del régimen de conciertos singulares. las nonDas por las
que se fijarán las cantidades a percibir de los alumnos en concepto
de financiación complementaria a· la 'proveniente de los fondos
públicos que a dicho régimen se asignen.

Tres. Hasta la entrada' en vigor del félimen de conciertos
previsto en el título cuarto de la Ley Orgánica Reguladora del
Derecho a la Educación se pl't;m'Oga el vigente régimen de subven
ciones a Centros privados ~ Educación General Básica, Forma
ción Profesional de l.o y 2.0 grados y Educación Especial y de

Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Univer
sitaria procedentes de antiguas Secc.iones Filiales.

TITULO VII

Medidas para la reforma de las estructuras de la Adminis
tración del Estado y para la consiJluiente racionalizacióo del

psto público .

Artículo sesenta J' nu(?1.'t'. Supresi6n}· rtiund;'ción de Organismos
Autónomos)' Entidade5 Públkas. -

U no. Se autoriza al Gobierno para que, durante el ejercicio de
1986 y mediante Real Decreto a propuesta conjunta de los
Ministros de Ptesidencia y de Economía y Hacienda y a inciati,-a
del titular del Departamento interesado proceda a:

a} Suprimir Organismos Autónomos y Entidades Pilblicas
creadas por Ley si sus fines se han cumplido o si pennanecicndo
sus fines, éstos puedan ser atribuidos a órganos de la Administra·
ción centralizada. ,

b} Refundir o modificar la regulación de los Organismos
Autónomos y Entidades Públicas creadas por Lel" respetando. en
todo caso. los fines que tuvieren asignados y os ingresos que
tuvieren adscritos como medios eCOÍlómicos para la obtención de
los fines mencionados.•

Dos. Se prorrop para 1986 lo previsto en el Título VII de la
Ley 50/1984. de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del
Estado para 1985. en la medida que fuere precisa para dar integro
cumplimiento a lo establecido ell el mismo. .

Aniculo sett'nta. Autorización para la reestructuración de los
Departamnttos milfisleriales.

Se autoriza al Preside11~ del Gobierno para variar. mediante
Real Decreto. dictado a propuesta del mismo. el número. denomi
nación y competencias de los Departamentos ministeriales.

Dicha autorización tendrá efectividad a partir de la celebración
de las ~rimeras Elecciones. Generales.,

Articulo setenta y lino.' AworiZilCi6n para actuaciones sobre Orga
nos colegiados.

Se autoriza al Gobierno para que. mediante Real Decreto
aprobado en Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de la
Presidencia e iniciativa del Ministro interesado. pueda suprimir o
modificar los órganos colegiados administrativos creados por Ley
ordinaria, regulando, en caso de modificación. su composición.
adscripción y competencias. No obstante, si el órgano colegiado
tiene representaciones de otras Administraciones PúbliCas distintas
del rstado. su supresión o la modificación de su composición Que
suponga alteración del número o de la proporcionalidad de las
representaciones, sólo podrá llevarse a cabo_por Ley.

TITULO VIII

Normas relativas al Presupuesto de Acciones Conjuntas
España-Comunídades Europeas

Anículo setenta y dos. NonntlS de gestión de los créditos del
Presupuesto de Acciones _Conjuntas ~spaña-Comunidades Eurv
peas.

Los créditos consignados en el estado de gastos del Presupuesto
de Acciones Conjuntas España-Comunidades -Europeas, se regirán
en cuanto a su ejecución y sestión por las mismas normas
establecidas en la Ley General Presupuestaria y esta Ley. sin
perjuicio de las salvedades reconocidas por este Título.

-Anículo setenta J' tres. Ampliaci6n)' tranifercncias de crédito.

Uno. Todos los créditos consignados en el estado de gastos del
Presupuesto de Acciones Conjuntas España-Comunidade:s Euro
pe;is tendrán el carácter de ampliables. en los términos que se
detenninan en el anexo I de esta Ley.

Dos. El Ministro de Economía y Hacienda ostentará, en
relación con los créditos del Presupuesto de Acciones Conjunta"i
España-Comunidades Europeas, las mismas competencias estable
cidas en. el Capítulo IJ del Título I de esa Ley. sobre normas de
modificación de créditos presupuestarios, _así como las que el
aniculo 8 reconoce al Consejo de Ministros. '.

Tres. No será de aplicación a los cnditos mencionados en los
apartados I y 2, de este artículo. la prohibición establecida en el
anículo 5 de esta Ley, en cuanto limitaciones a las transferencias
de créditos .

Cuatro. Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda
para llevar a cabo las operaciones de Tesorería exigidas por las
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relaciones financieras con Comunidades Europeas. El Ministerio de
Economía y Hacienda podrá realizar anticipos de Tesorería a favor
de Comumdades Europeas a cuenta de los recursos que correspon.
den a dicha Comunidad. Los citados anticipos deberán Quedar
aplicados al Presupuesto del Estado antes de finalizar el ejercicio
económico en curso.

Artículo Ylenta y cuatro. N~ especiales en relaciónoon el
Presu[JIAesto del FORPPA.

Los presupuestos de ingresos y gastos del FORPPA, contenidos
en el estado numérico de la. presente Ley, tendrán vigencia hasta la
efectiva entrada en viJor de las normas comunitarias relacionadas
con la actividad del organismo.

Se autoriza al Gobierno a introducir las modificaciones necesa
rias en dichos presupuestos, para elaborar, a partir de los mismos
y con vigencia desde la fecha indicada en el párrafo anterior, los
siguientes documentos presupuestarios:

a) Presupuestos del FORPPA como agente del Fondo Europeo
de Orientación y Garantia.

b) Presupuestos del FORPPA conteniendo la repercusión
financiera de las operaciones Que transitoriamente haya de seguir
realizando dicho Organismo. con carácter adicional, a las interven~

ciones comunitarias.
c) Plan de liquidación de las operaciones del FORPPA,

realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de las normas·
comunitarias en el que se contengan la anualidad de dicho plan
para 1986.·· .

Articulo setenta y cinco. SeguiMiento presupuestario.

La Dirección General de Presupuestas establecerá un sistema de
seguimiento presupuestario de los programas cofinanciados a fm de
gestionar el Ingresoyor las Comunidades Europeas de su·alícuota
en los proyectos cofinanciados de acuerdo con las modalidades de
anticipo o retomo adoptadas para su participación en -el proyecto,
con el fin de sarantizar que los gastos con cargo al Presupuesto de
Acciones Conjuntas España.comunidades Europeas se acomoden a
los créditos presupuestariQs. '

Las Cortes Generales. a través de la COlllisión de Presupuestos..
recibirán trimestralmente cumplida cuenta de la ejecución del
Presupuesto de Acciones Conjuntas Estado~Comunidades Euro
peas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Uno. Con efectos de 1 de febrero de 1986, quedan
oblill'!toriamente incorporados al Régimen Especial de la Seguridad
Saetal de los Funcionarios Civiles del Estado, con blija simultánea
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fue~s
Armadas:

al Los miembros del Cuerpo de la Policia Nacional.
b) Los funcionarios civiles al servido de la Administración

Militar, integrados en los respectivos Cuerpos de la Administración
del Estado en virtud de lo establecido en la disposición adicional
novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Dos. El person81 a que se refiere el número anterior se regirá.
en materia de derechos pasivos, por la legislación aplicable. a los

. funcionarios de la Administración Civil del Estado, y en materia de
mutualismo administrativo, por la Ley 29/1975, de 27 de junio,
sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, y
disposiciones para su desarrollo y aplicadón. .

Tres. El periodo de tiempo que el personal a que se refiere la
presente disposición haya permanecido incluido en el Régimen de
Seguridad Social en el que causa baja; se consideranl, a todos los
efectos, como de permanencia en el Régimen al que se incorpora.

Segunda-Cuando se designe algún Teniente General del Ejér
cito de Tierra para ocupar determinados puestos asignados a este
empleo por la le~slación vigente, distintos de los exclusivos y
específicos del Ejército de Tierra, o cualq,uier otro de especial
relevancia de los de la estructura OrgáDlca del Ministeno .de
Defensa, se considerará como pIailtilla transitoria adidonal a·la
establecida en el articulo 1 de la Ley·40/1984, de 1 de diciembre.
de Plantillas del Ejército de Tierra.

Tercera.-El ingreso en la profesión militar se efectuará por
procedimientos de selección y acceso, mediante convocatoria
pública ya través de los sistemas.ge concurso. oposición o
concurso--oposición libres. en los Que se garanticen, en todo caso,
lo~ principios de· igualdad, mérito y capacidad, así como el de
publicidad, para, cubrir las vacantes previstas en las leyes de
plantillas de las Fuerzas Armadas, según la evolución previsible de
los escalafones y dentro de las correspondientes dotaciones presu
puestarias.

El Ministro de Defensa, con la conformidad del de Economía y
HaCienda. propondrá al Gobierno, a~ua1mente, la oferta de tngr~~
en la profesión militar. 'que dará angen a la postenor publica~lOn

. de las convocatorias correspondienteS a las plazas comprometidas
en la misma. Los Tribunales que se constituyen no podrán al?robar
un número superior al de las plazas convocadas.

En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley el Gobierno aprobará el Reglamento General de
InlP:.Cso eñ l~ Profesión Militar, teniendo en cuenta los cnte~os
umficadores que se desprenden del articulo 23 de la .Ley OrgáDlca
6/1980, de l de julio, por la que se: regulan los cnrenos báSICOS de
la defensa nacional 'i la organitaclón nulitar.

Cuarta.-La base d.. cotización a la& Mutualidades Generales de
Funcionarios será, desde elIde enero de 1986. la que en cada
momento se establezca como haber regulador a efectos de cotiza
ción de Derechos Pasivos.

El Gobierno, a propuesta conjun!4 de: los. MinisteJ'.Íos de
Economía y Hacienda .y de la PreSldenCUl, fijará el tipo de
cotización de los funcionarios y de aportación del Estado a apli.car
en 1986 a dicha ~, teniendo en cuenta la incidencia económica
derivada del cambio de la misma,.de forma que se garantice la
financiación adecuada de las prestaciones que legalmente, procedan
con cargo a tales Mutualidades, teniendo en cuenta, en su caso. la
absorción de posibles--remanentes de tesorería y las aportaciones y
cuotas pendientes de percepción por las mismas.

Quinta.-Hasta tanto se 1leve a cabo. la acomodación .de la
normativa reguladora de la Segundad Social de los funclOnanos de
las Administraciones LocaJes a 10 dispuesto, con carácter general,
para las Clases Pasivas del Estado, en la' Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local se aplicarán las siguien\es
normas:

a) Respecto de las pensiones abonables con cargo a la Mutua
lidad, éstas continuarán rigiéndose de acuerdo con su legislación
específica vigente. La base reguladora de las prestaciones básicas
para 1986 senl la fijada para el ejercicio de 1985, en· la forma

_determinada por el número 1 de la disposición adicional sexta de
la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1985, incrementada en el8 por 100. La indicada base
no podrá ser inferior, en iringún caso, a los .haberes reguladores
minimos garantizados en' 1985 incrementados en un 4 por.} OO.

b) La base de cotización senl la base reguladora de las
prestaciones básicas fijada para 1986 a· que se refiere el' apartado
anterior, sin aplicación de la garantia establecida en el inciso finl,lJ.
Se autoriza al Ministerio de Administración Territorial para fijar
las cuotas o porcent¡ijess, COD el fin de mantener el adecuado
equilibrio financiero. -

c) Las normas establecidas en esta Ley para las Clases Pasivas
del Estado sobre limitación y concurrencia de pensiones se aplica
rán a los supuestos análol¡l.os de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la AdministracIón Local. •.

Sextá.-Lo dispuesto· en el articulo 13 y disposición transitoria
segunda de esta Ley no será aplicable a los funcionarios de la
Administración Local que se encuentren en los supuestos señalados
en la letra b) del número 1 del articulo 5.° de la Ley 24/1983, de
Medidas Urgentes de Saneamiento y Regulación de las Haciendas
Locales, en cuyo caso el incremento establecido en el artículo 1I de
esta Ley operará sólo respecto del conjunto de cetribuciones de
aquellos funcionarios- que no se hallen en tal situación.

Séptima.-La jubilación de los Vocales del Tribunal de Defensa
de la Competéncia podrá producirse oon los mismos requisitos y
circunstancias previstos en las disposiciones generales aplicables a
los funcionarios públicos, declarándose de oficio la jubilación
forzosa al cumplir los sesenta: y cinco años de edad. .

. Octava.-Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos· y Esca~

las de Asistentes Sociales dependientes de las Administraciones
Públicas a que se reftefe- el articulo 1 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, que se
hallen en pose,sión del correspondiente título académico oficial de
Asistente Social, expedido por una Escuela de Asistentes Sociales,
quedan integrados, a todos los efectos, en el grupo B del artículo 25
de la citada Ley: .

_ Novena.-Uno. El Estado asume. con efectos de I de enero de
1986, la deuda cOITCspondienre a la emisión.de obligaciones y
créditos del Instituto Nacional de Industria,. por un importe de
199.183.150.000 pesetas y el contravalor en rasetas de 75 millones
de ECOs en ·Ios términos que se indican en e anexo 111 de esta Ley.

Dos. La cancelación de la deuda asumida por el Estado en
virtud de 10 dispuesto en el número anterior, así como el pa&O de
sus intereses, se llevará a efecto mediante los créditos necesarios
que a dicho fin se inclu:yen en los presentes Presupuestos Generales
del Estado. y en los a mcluir en los de los años sucesivos.

Tres. La deuda del Instituto N~ionalde Industria, correspon
diente a las emisiones de obligaciones y créditos cuya carga asume

.el Estado, conservará. todas sus características.



BOE núm. 311 Sábado 28 diciembre 1985 40657

El importe de la deuda .....mida, en virtud de lo dispuesto en
el párrafo anterior, se convierte en ·aportación del Estado al
Instituto Nacional de Industria. .

"Décima.-Las Cédulas Hipotecarias podrán ser emitidas por las
Entidades a que se refieren los apartados al, cl, d) y g) del artículo
2.° de la Ley 2/1981, de 25 de mano, de Regulación del Mercado
Hipotecario.

Undécima.-Se autoriza al Gobierno para determinar las carae·
terísticas de una Dueva moneda de 200 pesetas y fijar las condici~
Des de acuñación y puesta en c~ulación.

Duodécima.-Uno. De confonnidad con 10 dispuesto en el
articulo 1.0 de la Ley 22/1984, de 29 de junio, sobre modificación
del tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en el
10,50 por 100 hasta el 31 de diciembre de 1986. -

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se
refieren los articulas 58, a~rtado 2, letra b), 61 y 87 de la Ley
General Tributaria, será el resultante de incrementar en un 25 por
100 el interés legal del dinero establecido en el apartado antenor.

Decimotercera.-El Instituto Nacional de Industria y sus Empre
sas participadas podrán acogerse al régimen de declaración consoli
dada, en el Impuesto de Sociedades, debiéndose ajustar a lo
dispuesto en el Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, Ley
18/1982, de 26 de mayo, de Agrupaciones y Uniones Temporales
y disposiciones complementarias.

A tal erecto, no resultará de a~licaci6n al citado Organismo la
exenci6n prevista en el articulo 5.°, 1, el de la Ley 61/1978, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Decimocuartil.-las Entidades aseguradoras a que se refiere la
di,posición transitoria del Real Decreto-Iey 1O/198( de 11 de julio,
continuarán satisfaciendo con carácter repercutible el 5 por 1.000
de las primas recaudadas en todos los ramos, salvo' el de vida,
mientras el Gobierno no disponga dejar sin efecto esta obligación
por haber desaparecido las circunstancias excepcionales a que se
refiere el citado Real Decreto-Iey.

Decimoquinta.~Se modifica el artículo 4.°, a) deÍ Decreto
2015/1959, de 12 de noviembre, por el que se convalida el recargo
para gastos de administración de la Organización de Trabajo$
Portuarios,'que quedará establecido como sígue:

al El 10 por lOO de los salarios que se abonen a los
trabajadores POrtuarios.

Decimosexta.-Uno: Los Ministros Jefes de los Departamen
tos ministeriales y los Presidenteso Directores de los 01anismo!i
autónomos del Estado establecerán, previo informe del nterven·
tor.Delegado; las normas que regulen la expedición de órdenes de
pago a ~ustiticar con calJo a sus respectivos Presupuestos de gastos,
detenn~nando los cri.tenos generales, los límites cuantitativos y los
conceptos presupuestarios a los que sean aplicables.

Como regla general se podrán librar 6rdenes de pago a justificar
en los casos en .que no puedan acompañarse los documentos
justificativos antes de su expedici6n y en aquellos otros en que por
razones de oponunidad u otras debidamente ponderadas se c~nsi

derenecesano para agilizar la gestión de los créditos.
Dos. Para las atenciones de carácter periódico o repetitivo, los

fondos librados a justificar podrán tener el carácter de anticipo de
caja fija. ' • .

Los peroeptores de estos fondos quedan nbligados a justificar la
aplicación de las cantidades percibidas y .al reintegro de' las no
invertidas como máximo dentro del ejercicio presupuestario.

Excepcionalmente, cuando se trate de fondos destinados a
realizar pagos en el extranjero, los saldos j)endientes de inversión
que presenten las cuentas reDdidas en fin de cada ejercicio' se
compensarán en las primeras órdenes.d.e pago a justificar que se

. libren con cargo al Presupuesto de gastos del ejercicio siguiente.
Decimoséptima.-Los Servicios del exterior, con el fin de limitar

al mínimo indispensable el movimiento de divisas, podrán destinar
los fondos que recauden al pago de las obligaciones que, dentro de
las consignaciones presupuestarias que se les asignen, deban
satisfacer. .

Lo dispuesto en el párrafo anterior Se efectuará respetando el
principio de presupuesto bruto en los términos establecidos por el
articulo 58 de la ley General Presupuestaria, a, cuyo efecto, la
Intervención de la DIrección. General del Tesoro y Politica Finan-

" ciera, tomando como base las cuentas que periódicamente deberán
. rendir los citados Servicios, realizará las aplicaciones presupuesta

rias que en cada caso proceda.
Decimoctava.-Uno. A los efectos'delo previsto en el artículo

1.°,1,4.°,3.°,2 X3.° 3 de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio,
se entiende prohibida la circulación, comercio, tenencia o produc
ción de billetes, boletos,. sellos, cartones, resJuardos, máquinas o
cualquier otro elemento, incluso técnico o infonnático, que consti
tuya soporte en la práctica de juegos de azar, sorteos, loterías, rifas,
tómbolas, Quinielas, combinaciones aleatorias y, en general, todas
aquellas actividades en las que se arries¡uen cantidades de dinero
u objetos económicamente evaluables en forma de envites o
traviesas sobre resultados.

Dos. Quedan exluidos de lo dispuesto en el apartado anterior
los elementos a que se alude en el mismo cuando las actividadess
realizadas estén relacionadas con los. siguientes juegos:

.a) Los de ¡)uro pasatiempo o recreo constitutivos' de usos
sociales de carácter tradicional o familiar, tanto en su forma como
en su cuantía, siempre que no sean objeto de explotación lucrativa
por los jugadores u otras personas. ,

b)_ Aquellos cuya organización o celebración estuviera autori
zada en cada caso pór los Organismos competentes y que se
desarrollen con estricta sujeción a la autorización' concedida.

c) Los organizados o gestionados por el Organismo Nacional
de Loterias y Apuestas-del Estado. .

d) Los sorteos autorizados a la <>fganización Nacional de
Ciegos Españoles.

Tres. .No obstante lo dispuesto en el número anterior, apartir
de 1 de enero de 1986, la organización, celebración o explotación
de rifas, 'Sorteos o apuestas de ámbito nacional o supracomunitario
por Entidades o personas que disfruten de beneficios fiscales en el
régimen de las tasas reguladas por el Decreto 3059/1966, de 1 de
diciembre, y por el Real Decreto 2221/1984, de 12 de diciembre,
necesitará, con indePendencia de.las autorizaciones que, en su caso,·
deban obtener de conformidad con la normativa vigente, de oira
especial del Ministerio de Economía y Hacienda en cuanto no se
ajusten a las condiciones, formas, modalidades y cuantías con que
se practicaron durante el primer semestre 4e 1985. La organización,
celebración o explotación sin esta autorización dará lugar a la
aplicación de lo dispuesto en el numero 1 de esta .disposición
adicional respecto alas actividades enunciadas en dicho número.

Decimonovena.-De conformidad con la Ley Orgánica 7/1982,
de 13 de julio, de· contrabanqo, queda prohibido en todo el
territorio nacional la venta, importación, circulación y producción
de billetes, boJetos, sellos o cualquier otro soporte de loterías,
apueStas y demás juegos organizados o ,emitidos 'por personas o
Entidades extranjeras y la publicación de ~us programas, anuncios
o reclamos, .

Vigésima.-La Organizaci~n Nacional de Ciegos Españoles pre
cisará Acuerdo del Consejo de Ministros. a propuesta del Minis¡ro
de Trabajo y Seguridad Social, para poder variar en todo o en pane
los términos, características, modalidades, frecuencia, cuantía o, en
general, cualquíer aspecto 4e los soneos respecto a los celebrados
durante el pn~er semestre de 1985. _

Vigésima primer.a.-Uno. Para la gestión y desarrollo de la
política de ahorro, conservación y diversificación de la energía del
Ministerio de Industria y Energía, se transforma el actual Orga
nismo autónomo Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Ene!lía, adscrito a ese Depanamento, en URa Entidad de Derecho
Púbbco, de las previstas en el apartado b) del artieu10 6, 1 de la Ley
General Presupuestaria, de 4 de enero de 1977, conservando su
misma denommación.

Dos. la nueva Entidad de Derecho Público tendrá personali
dad jurídica y ajustará sus actividades al ordenamiento jurídico
privado, quedando subro~a en los derechos y obligaciones del
Organismo autónomo extmguido. .

Al Institutc;> para la Diversificación y Ahorro de la Ener~ia no
le serán de aplIcación las disposiciones de la Ley de Entidades
Estatales Autónomas. Su personal se ~rá por las normas de
Derecho laboral o privado ql\.C sean de aplIcación, pero la contrata
ción y retribución de éste no superará, en ningún caso, las
limitaciones establecidas para el personal laboral de los Organis
mos autónomos en la 'legislación reguladora del régimen del
personal al servicio de las Administraciones Püblicas y en el título
11 de esta Ley.

Tres. Serán fines y funciones del Instituto para la Diversifica
ción y Ahorro de la Energía los siguientes: .

a) Proponer, adoptar y ejecutar, en su ·caso, las dir~trices.
medidas y estudios que sean precisos para obtener el nivel idóneo
de conservación, ahorro y diversificación energética en los sectores
industriales, a~cola o de servicios, pudiendo, a tales efectos,
realizar cualqUier clase de activida4es y servicios tanto en relación
con las Administraciones y Empresas Púbacas, como con cuales
quiera Entidades, Empresas y personas privadas.

b) Analizar, determinar, proponer y ejecutar las medidas
.ne~esarias para obtener políticas sectoriales eficaces, fomentar la
utilización de nueva tecnologia en equipos y prOyectos e incentivar
el uso de nuevas fuentes de energía, la racionalización del consumo
y la reducción de los costes energéticos.

c) Analizar, definir, proponer y aplicarprogramas, tendentes a
investigar las fuentes de energía renovables a la oferta energética.

d) La asignación y control de cualesquiera subvenciones e
incentivos financieros para fines de conservación, ahorro, diversifi~

catión y desarrollo energético. Igualmente, podrá ejercer el Insti
tuto funciones de agencia, mediaCión o creación de cauces de
financiación a Empresas;o'a Entidades en general que sean
adecuados para la consecución de los objetivos defInidos.
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e) A los efectos previstos en los apartados precedentes, el'
Instituto podrá ·desarrollar actividades de asistencia tecnica, inge
niería de servicios, consultoría, dirección o ejecución de ob~

asesoramiento y comercialización, en general, de productos, paten..
tes, marcas, modelos y diseii.os industriales, realizar inversiones,
directa o indirectamente, en proyectos de interés energético y en
Sociedades ya constituidas o de nueva creación.

f) RealIzar, en general, cuantas funciones y actividades afecten
a la promoc*ón y gestión del ahorro energético y a la conservación,.
diversificación y desarrollo de la' energía..

Cuatro. La organización del Instituto panlla Diversificación y
Ahorro de la Energía y las facultades y composición de sus órganos
rectores serán establecidos reglamentariamente.

Cinco. Los recursos dellnstitut:o estaran integrados por.

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los que
a partir de esta fecha, puedan ser incorporados y adscritos por
cualquier persona o Enlldad y por cualquier título..

b) Los productos y rentas derivados de sus participaciones en
otras Sociedades.

c) La aportación del Estado para gastos de inversión y
funcionamiento. Que se asigne al Instituto en los Presupuestos
Generales del Estado. ..

d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios generados por el
ejercicio de sus actividades y la prestación de sus servicios.

e) Los créditos, préstamos, empréstitos y demás operaciones
finan"cieras que pueda concertar.

f) Las subvenciones y aportaciones que, por cualquier título,
sean concedidas a su favor por Entidades públicas o privadas. o
particulares.

g) Cualquier otro recurso no ·previsto en Jas letras anteriores
que pueda serie atribuido. . .

Seis. Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para
realízar las modificaciones necesarias al objeto de transformar el
presupuesto del extinguido Organismo autónomo, en los presu
puestos de explotación y capital que prevé el artículo 87, 4 de la Ley
General Presupuestaria.

Vigésima segunda.-Uno. La adquisición a título oneroso de
bienes inmuebles por la Seguridad Social para el cumplimiento de
sus fines, se efectuará por la Tesoreria General de la Seguridad
Socia~ ~ediante concurso público. SB;Ivo que, en atendón a las
pecuhandades de la necesIdad a satIsfacer o la urgencia de la
adquisición a efectuar, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social
autorice la adquisición directa.

Dos. LOs arrendamientos, de bienes inmuebles que deba efec~
toar la Seguridad Social se concertarán mediante concurso público,
salvo en aquellos casas en que, a juicio del Ministerio de,Trabajo
y Seguridad Social, sea necesario o conveniente concertarlos de
modo directo. '

Tres. La enajenación de los bienes inmuebles integrados en el
Patrimonio de la Seguridad Social requerirá previa autorización del
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, cuando su valor, según
tasación pericial, no exceda de 100 millones de pesetas o del
Gobierno cuando, sobrepasando esa cuantía, no exceda de 500
millones de pesetas. La enajenación de los bienes inmuebles
valorados en más de 500 millones de pesetas deberá ser autorizada
mediante Ley.

La enajenación de los bienes inmuebles se realizará mediante
subasta pública, salvo cuando el Consejo de Ministros, a propuesta
del de Trabajo y Seguridad Social, autorice su enajenación directa.
Cuando se trate de bienes de valor inferior a 50 millones de pesétas,
la enajenación directa podrá ser autorizada por el Ministro de
TrabajO y Seguridad Social.

Cuatro. Los inmuebles del Patrimonio- de la Seguridad Social
que no resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines y
respecto a los cuales se acredite la no conveniencia de su enajena
ción o arrendamiento, podrán ser cedidos, para fines de utilidad
publica o de interes de la Seguridad Social, por el Gobierno, a
propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social

Cinco. La enajenación de títulos valores, ya sean és10S de
renta variable o fija, se efectuará previa autorización en los
términos establecidos en el número 3 de la presente disposición
adicional. •

.Seis. En lo no p¡evisto én esta disposición adicional, regirá la
legISlación reguladora del Patrimonio del Estado.

Siete. Los bienes y derechos que integran el Patrimonio de la
Seguridad Social son inembargables. Ningún tribunal ni autoridad
administrativa podrá dictar providencia de embargo ni despachar
mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos del
Patrimonio de la Seguridad Social ni contra sus rentas, frutos o
productos del mismo, siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto
en los articulos 44, 45 y 46 de la Ley General Presupuestaria.

Vigésima tercera.-Los contratos celebrados por las Entidades
Gestoras y. Servicios Comunes de la Seguridad Social, cuya cuantía

exceda de 25 millones de pesetas, serán remitidos al Tribunal de
Cuentas por el Ministro de Trabl\io y Seguridad Social.

VigéslIna cuarta.-Uno. El arUculo 6, párrafo primero, de la
Ley de Contratos del Estado, texlO articulado 8 de abril, de 1965,
modificado por Ley 17 de marzo, quedará redactado en los
siguientes términos:

«El Ministro de Economía y Hacienda, conservando copia
certificada, pasará al Tribunal de Cuentas, para su examen y toma
de ralón, todos los contratos que se celebren por la Administración,
cuyo importe inicial exceda de 25 millones de pesetas, que deberán
remitirle, este fin los ór~nos de contratación.» .

Dos. Del mismo modo, la cuantía a la que hace referencia el
artículo 111 de la mencionada Ley de Contratos del Estado, se
elevará a 25 millones de pesetas.

Vigésima quinta.-El numero 9 del arUculo 9 de la Ley de
Contratos del Estado, texto articulado 8 de abril de 196.5, incofll'!>
rado a ese texto por la de 30 de diciembre de 1984, disposiClón
adicional decimocuarta, queda redactado en los siguientes térmi
nos:

«9. Haber dejado de cumplir las obligaciones tributarias u de
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes.»

Vigésima sexta.-Los articulos que a continuación se expresan
de la Ley de Contratos del Estado, texlO articulado de 8 de abril de
1965, quedarán redactados de la siguiente manera:

«Art. 86, párrafo 2.ó: Se consideran suministros menores.
aquellos que se refieren a bienes consumibles o de fácil deterioro

. cuyo importe tl>lal no exceda de 250.000.»
Mrt. 87, número 4: Los suministros de bienes que no excedan

en lotal de 10.000.000 de pesetas, para los supuestos a que se
refieren los numeros I y 2 del articulo 83 de la Ley y 25.000.000
de pesetas, a los supuestos comprendidos en el número 3 del ya
mencionado articulo 83.»
. Vigésima séptima.-Con vigencia exclusiva durante 1986, y sin

perjuicio de lo establecido en el articulo 45 de la Ley de Contratos
del Estado. texlO articulado aprobado por Decreto 923/1965, de 8
de abril, en caso de demora en los plazos parciales o én el plazo
final de ejecución de los contratos de obras, servicios y suministros
por causa imputable al contratista. el Organo de contratación podrá
acordar la resolución del contrato, previa autorización del Consejo
de Ministros si éste hubiese autorizado su celebración, sin otro
trámite que la audiencia del adjudicatario y, cuando se formule
oposición por parte. de éste, el dictamen del Consejo de Estado. En
estos casos. el acuerdo de· resolución contendrá pronunciamiento
expreso acerca de Ja procedencia o no de la devolución de la fianza
constituida y del plazo en que la Administración y el contratista
practicarán contradictoriamente las mendiciones y toma de datos
necesarios para la liquidación del contrato. Terminado dicho plazo,
la Administración podrá disponer del contrato y asumir directa~

mente su ejecución o celebrarlo nuevamente..
Vigésima octava-La cuantía de 100.000 pesetas que para la

adquisición de suministros menores, figura en el articulo 86 del
Decreto 923/1965, por el que se aprueba el TexlO Articulado de la
Ley de' Contratos del Estado, le eleva, .,. 500.0<Xl pesetas.

El Gobierno podrá modificar este límite cuando así lo aconsejen
las circunstancias.

Vigésima novená.-La cunda de 3 millones de pesetas que
figuran en la disposición adicional sexta de la Ley 9/1983, de 13 de
julio, -de Presupuestos Generales del Estado para 1983, para la
adquisición de unidades centrales de proceso de equipos y sistema~

de informática., se eleva a 10 millones..
El Gobierno podrá modificar este límjte cuando así lo aconsejel

las circunstancias.

Trigésima.-Los contratos que celebren en el ejercicio de hI:.,
actividades propias de su tráfico, los Organismos autónomos de
carácter comercial, industrial, financiero o. análogo se regirán en
cuanto a su preparación y adjudicación por el régimen específico
que para cada uno de ellos se establezca por el Gobierno, de
acuerdo con la naturaleza de sus operaciones a propuesta del
Ministerio al que este adscrito el Organismo· y previo informe
favorable del· Ministerio de Economía y Hacienda.

En cualquier caso, dicho régimen se someterá a los principios
generales de la legislación sobre contratos del Estado, la cual se
aplicará.en defecto de normas especiales.

Trigésima primera.-El articulo 61, del apartado 2 de la Ley
General Tributaria, ·qu$ redactado de la siguiente manera.

4<2. Los ingresos realizados fuera de plazo sin requirimiento
previo, comportarán asimismo el abono de interés.de demora, con
exclusión de las sanciones que pudieran ser exigibles por las
infraccioners cometidas. En estos casos. el resultado de aplicar el
interés de demora no podrá ser inferior al 10 por 100 de la deuda
tributaria.»



BOE núm. 311 Sábado 28 diciembre 1985
,

40659

Trigésima se¡unda.-La disposición adicional decimoquinta de
la Ley 50/1980, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1981, se e~tenderá. en vigor con carácter permanente.

Trigésima tercera.-Uno. Se mantiene la vigencia durante
1986, de lo previsto en la letra a) de la disposición adicional
primera de la Ley 44/1981, de 26 de diciembre. de Presupuestos
Generales pará 1982. .. r .

Dos. La posibilidad. prevista en el precepto invocado en el
númerq antenor de imputar a .créditos del ejercicio corriente el
pago de obligaciones reconocidas o generadas en ejercicios anterio~

res, será autorizada, en relación con los Presupuestos de las
Entidildes gestoras y servicios ..comunes de la Seguridad Social por
el "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta de la
correspondiente Entidad, y previo informe de la Intervención
General de la Seguridad Social.

De las imputaciones realiiadas'al amparo de 10 dispuesto en el
párrafo anterior, se dará CUenta al MinisteriO- de Economia y
Hacienda. '

Trigésima cuarta.-DuraJ),te el año 1986 tendrá plena vigencia 10
previsto en la dispo~ci6n adicional novena de la Ley 9/1983, -de 13

.de julio: .' , .'

Trigésima quinta.-Se P!O~ durante la vigencia de esta Ley
lo previsto en la disposiC16n adicional décima de la Ley 44/1983,
de 28 de diciembre, de Presupuestos GeN:rales del Estado para
1984.

Trlgésimá ·sexta.-Se prorroga para 1986 la disposición adicional
vigésima novena.de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre.,

Las pensiones asistenciales que en virtud de la Ley de 21 de
julio de 1960 y del Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se hayan
reconocido o puedan reconocerse con cargo a los créditos de accióh
social, se seguirán prestando durante 1986 a quienes reunan los
requisitos legalmente_ establecidos, fijándose su cuantía en doce
mensualidades de 14.000 pesetas cada una, más dos pagas extraor
dinarias del mismo importe que se deven'garán en los meses de
junio y diciembre. ,

Trigésima oc\aya.-Uno. La Comisión_ Liquidadora. creada
por el Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio,podrá adquirir, por·
sus valores reales y SIempre que resulte conveniente para el más
eficaz desarrollo de su función, toda clase de créditos contra las
Entidades en liquidación o de bienes y dere<;hos de las mismas.

Dos. Cuando la liquidación de las Entidades Aseguradoras sea
asumida por la Comisión Liquidadora, por encontrarse aquéllas en
situación. de insolvencia, ésta' citará al Fondo de Garantía Salarial
conforme a lo prevenido en· el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores, causando la resolución por la que se atribuye la
función liquidadora ala Comisión, los efectos previstos en el
númercY3 del citado articulo.

Tres. La junta de acreedores a que se refiere el artículo 4.° 6,
del citado Real Decreto-.ley podrá celebrarse en' segunda convocato
ria, quedando en tal caso válidamente constituida cualquiera que
sea el número de asistentes y el impone de los créditos representa
dos y pudiendo adoptar acuerdos por mayoría simple.

Cuatro.- Se autoriza al Gobierno para que en el plazO de un
año adopte las medidas que, con cargo a los recursos de la
Comisióh, permitan mejorar el importe de las liquidaciones a favor
de los a,se%urados,,'perjudicados o beneficiarios a que'se refiere el
artículo 4. 4 del citado Real Decreto-Iey, postergando, incluso, el
cobro de los gastos de liquidación anticipados conforme al mismo
precepto. -

Tcigésima novena.-Uno. El Centro para la Gestión y Coope
'ración Tributaria, destinará los remanentes de Tesorería a 31 de
diciembre de 1985, no afectados al cumplimiento de obligaciones,
a la financiación de su Presupuesto. -

Dos. El Presupuesto destinado a los Servicios Periféricos del
Centro de Gestión y Cooperación Tribútaria será distribuido por
dicho Centro, en base al presupuesto a que se refiere elarticulo 16
del Real Decreto 1279/1985, de 24 de julio. A lo largo del ejercicio
los créditos asignados a los Servicios Periféricos ¡xxlrán ser
redistribuidos por el indicado Centro de Gestión y Cooperación
Tributaria, aun'cuando-la suma de los créditos de cada concepto o
artículo de los Servicios Periiericos supere al crédito que para el
mismo concepto o artículo se -asigne al Centro de Gestión y
Cooperación Tributaria, siempre que no se rebase el tata) Presu
puesto del Organismo.'EI mencionado~Organismoadaptará, en su
momento, su presupuesto de forma que recoja las variaciones
orginadas por la redistribución de los créditos efectuada en los
Servicios Periféricos. .

Cuadragésim.-Las diversas uistituciones responsables de la
aestión de cada uno de los sistemas y regímenes públicos de
protección social existentes deberán· facilitar al Instituto Nacional

de la Seguridad Social, responsable del banco de ·datos sobre
pen!>iones públicas a que se refiere la disposición adicional Quinta,
a), de la Ley de Presupuesto General.. del Estado para 1985, y el
artículo 13 del Real Decreto 43/1985, de 9 de enero, todos los datos
individualizados referel')tes a las pensiones que tengan reconocidas
o la~ que cono'zcan 'en el futuro. .

Cuadragésima primera.-Se ·modifica el "anículo 3.~ de la Ley
20/19.81. de 6 de Julio, de creación de ~a ~ituació!1 d~ la Reserva
Activa, que quedará redactado en los slgulente,s temunos:

«An. 3.° El personal en situación d~ Reserva Activa Que
o'cupC destino percibirá en su totalidad las retribuciones inherentes
al mismo.· .

Durante la permanencia en la situación de Reserva Activa sin
ocupar destino se percibirán en su totalidad las retribuciones
básicas- y las de carácter personal a las que tenga derecho en
situación de actividad, excepto aquellas que se deriven de la c1a5e
de destino o del lugar de residencia. Asimismo, se percibirá un
complemento de disponibilidad ~n dicha situación de cuantia igual.
a la .suma del 80 por 100 del complemento de destino que
corresl"'nda por razón del empleo alcanzado, y del 80 por 100 del
Incentivo correspondiente a qUienes ocupen desuno. .

Igualmente se continuarán perfeccionando trienios, cruces y
cualquier otra retribución que cOlTesponda en función del tiempo
de permanencia en situación de actividad, aplicándose las mismas
variaciones Que al personal que está ep esta última situa~ión.~

Cuadragésima segunda.-A la memoria de objetivos que el
Gobierno remite a las Cortes Generales con el Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado de cada año se unirá un avance
del grado de cumplimiento de' los objetivos del año anterior.

Cuadragésima tercera.-Los ordenadol1;'s de pago podrán' librar
las órdenes a que se refiere elaI;ticulo 78 de la Ley General
Presupuestaria, a través de la información recibida por medios
informáticos. En este supuesto, 1a documentación justificativa de
las mismas podrá quedar en- aquellos Centros en los que se
reconocieron las correspondientes obligaciones para su remisión al
Tribunal de Cuentas.

Cuadragésima cuana.-Los funcionarios de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local'están incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. Se faculta al
Gobierno, a propuesta conJunta de los 'Ministerios de la Presidencia
y de Administración Territorial, para dictar los preceptos necesa
rios para la ejecución de lo dispuesto-en dicha Ley. .

Cuadragésima quinta.-La contribución española al Banco Euro
peo de Inversiones prevista en el Tratado de Adhesión a las
Comunidades Europeas"eutorizado por la Ley Orgánica 10/1985.,.
de 2 de agosto, se realizará en nombre del Reino de España, por el
Banco de España, -que Queda autorizado a aplicar con carácter
libremente convertible' las pesetas necesarias y a efectuar . las
operaciones qu~ sean requeridas.

Cuadragésima sexta.-En tanto se articula un ~uevo sistema de
Previsión Social Voluntaria para los funcionarios de la Administra
ción de la Se,uridad Social y, como máximo durante el período de
seis meses ,Siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley,
subsistirán las aportaciones de la Administración de la Seguridad
S~cial a las Mutualidades de Funcionario\ de dicha Administra-
clon. .

Cuadragésima séptima.-Las 'retribuciones del personal ensitua
ción de segunda actividad, reguladas por Real Decreto 230/1982.
de 1 de febrero, serán Jas mismas que las establecidas en la
disposición adicional cuadragésima' pnmera para el personal en
situación de reserva activa.

Cuadragésima octava.-Uno. Las Entidades o sistemas de
Previsión Social distintos o complementarios de la Seguridad
Soeial obligatoria, que constituyan o pudieran tener constituidos
los Organismos mencionados en el anículo 11.2. ási como las
Empresas y Sociedades a que se refiere el apartado d) del anículo
35, sólo se podrán financi1lr con las aportaciones o cuotas de sus
beneficiarios Q con cualquier otro ingreso de derecho privaqo.

Dos.. Lo dispuesto en el número anterior se entendera en vigor
con carácter permanente:

Cuadragésima nov.ena.-Los remanentes de crédito que pudieran
derivarse del. Fondo de Solidaridad, creado por la disposición
adici9nal decimonovena de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1985, se aplicarán, hasta
su total agotamiento, a los programas de apoyo al empleo y a la
formación profesional Que determine el Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

. Quincuagésima.-Los funcionarios civiles y militares y de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del.Estado que resulten inutiliza
dos para el servicio o fallezcan como consecuencia: .de actos

•
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terroristas. causarán en su propio favor o en el de sus familias' las
pensiones extraordinariaa previstas en los artículos uno y dos de la
Ley 911977, de 4 de enero, sin .Que les sean de aplIcación las
limitaciones establecida~ en el artículo 29 de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-Las Comunidades Autónomas que a la entrada en
vigor de esta Ley no hayan recibido el traspaso de funciones y
servicios en materias que se hubiesen considerado asumidas, a
efectos del cálculo de recursos para financiar proyectos de su
competencia en aplicación de la metodología aplicada: para la
valoración del Fondo de CompensaciQn Intenerriloria1 de 1986, no
recibirán los recursos presupuestarios correspondientes a los fondos
computados en la determinación del crédito global del Fondo de
Compensación Interterritorial, de cada Comunidad por aquellas
materias.

El Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del Depar
tamento interesado y previo informe del Comité de. Inversiones
Públicas, aprobará las transferencias presupuestarias que resUlten
pertinentes. dando cuenta en todo caso a la Comunidad Autónoma
correspondiente.

Segunda.-Uno. Los funcionarios incluidos en el ambito de
aplicaci6n de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que preslen servicio
en Centros GestoreS cuyos catálogos de puestos de trabajo estén
pendientes de aprobaci6n por el Gobierno en I de enero de 1986,
y hasta tanto se'disponga lo contrario en los respectivos Acuerdos
de Consejo de Ministros aprobatorios de los mismos. percibirán las
retribuciones correspondientes a 1985, con la misma estructura
retributiva y con slijeción a la normativa vigente en dicho ejercicio,
incrementada la cuantia de las diferentes retribuciones básicas y
complementarias en un 7,2 por 100, a igw¡ldad de pueslos de
trabcijo. teniendo en cuenta que las retribuciones que tuvieran el
carácter de absorbibles por mejoras o incrementos se regirán por su
normativa específica hasta la aplicación del nuevo régimen retribu
tivo.

Dos. los incentivos y complementos de dedicación exclusiva
Que se devenguen se abonarán con cargo a los créditos Que para el
incentivo al rendimiento se incluyen en los Presupuestos de Gastos.

Tres. El Ministerio de Economía y Hacienda dictará las
normas precisas para adecuar lo dispuesto en el artículo 13 de la ley
50/1 984,. de 30 de diciembre, referente a la homogeneización del
sistema y complemento personal y transitorio, de )os funcionarios
de la Administración del Estado y Organismos autónomos en los
casos a. que se refiere la presente disposición transitoria.

Tercera.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 seguirá
vigente el sistema establecido actualmente -4 través del conciertG de
las Magistraturas de Trabajo con la Tesorerla General de la
Seguridad Social para la recaudación en vía ejecutiva de las deudas
por falta de pago a la Seguridad Socia~ con 105 efect05 económic05
correspondientes. ,

Cuana.-E1 persOnal a que se refiere el apanado b) del nómero
1 de la disposición adicional primera que en I de febrero de 1986
es~ desempeñando un puesto de trabajo en la Administración
Militar o en sus Organismos autónomos continuará incluido en el
campo de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social
de las Fuerzas. Armada~ hasta Ja fecha en que se obtettga destino
definitivo en puesto de trabajo no perteneciente a dícha Adminis
tración Militar o sus Organismos autónomos.

Quinta-Las prestaciones reconocidas al amparo de la nueva
normativa en materia de Gases Pasivas de la Ley S0{1984, de 30
de diciembre, en favor de funcionarios pertene~ientes a los Cuerpos
Especiales de Funcionarios Tecnicos del- Estado al Servicio de la
Sanidad Local o de sus familiares, se revisarán durante 1986 para
adaptarlas a lo dispuesto en el articulo 24, 1, D) de esta Ley.

Sexta-Hasta tanto se apruebe por la Administración del
Estado, la norma reJdamentaria que fije los límites máximos y
mínimos a que se refíere el articulo 93, :lode la Ley 7/1985, de 2 de,
abril, los funcionarios de la AdI)'linistración Local percibirán las
retribuciones correspondientes a 198~, con la misma estructura
retributiva y con sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio,
incrementada la cuantía de las diferentes retribuciones básicas y
complementarias en un 7,2 por 100, a igual de pueslos de trabajo,
teniendo en cuenta que las retribuciones que tuvieran el carácter de
absorbibles por mejoras o incrementos se ~rán por su normativa
específica hasta la aplicación del nuevo régunen retributivo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda ,a
instrumentar en los créditos de gastos de personal las modificacio-
Des presupuestarias necesarias' para ajustar tales créditos a los

•

efectivos existentes en 1 de enero de 1.986, en los difer~ntes
programas, servicios y Organismos. y las que resulten procede]ltes
para.la ap,licación, en su caso, del nuevo régimen retributivo de los
funclonanos. .

Segunda.-Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda
para homologar las retribuciones de los Cabos vet_eranos· de )a
Armada y de bis Clases de Tropa del, Regimiento de la Guardia de
Su Majestad con las del restante penonal militar a que se refiere la
Ley 20{1984, de 15 de junio. ._

Tercera.-Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones
Que sean precisas para la .homol~ón total del ~et.ual si.s,tema de
prestaciones de la MutualIdad NaCIonal de .1a Admt01straclOn Local
a la normativa general de Clases Pasivas del Estado.

Cuarta.-Se autoriza al Gobierno a regular el procedimiento para"
hacer efectivo el paga de las subvenciones correspondientes al
turno de oficio y asistencia letrada al detenido.

Quinta.-Se autorizá al Gobierno a adaptar los 'Presupuesios de
Ingresos y Gastos del Servicio Nacional del Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, contenidos en el estado numérico de la presente
Ley, a 10 dispuesto en la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.
en la Ley de Impuestos Especiales y en la Ley Reguladora del
Monopolio Fiscal de Tabacos, así como· a las modificaciones
funcionales Que se hayan de introducir en di~ho Organismo como
consecuencia de la in~ción e~ la Comunidad Económica
,Europea.

Sexta.-Uno. Se autoriza al Ministerio de Economía y
Hacienda a asumir como deuda del Estado la concertada por el
Consorcio de la Zona Franca de Barcelona con aval del Estado en
virtud de la autorización contenida en el artículo 15,2, c)- de la Ley
44/1981, de 26 de diciembre, de Presupuestos Gener¡l!es del Estado
PllrB 1982, por un impone de 6.776.876.000 pesetas.

Dos. Con carácter previo a la aSunción señalada en el numero
anterior, se negociarán las condiciones de la deuda a asumir con los
acreedores, pudiendo, en su caso, el Ministerio de Economia y
Hacienda no hacer uso de la autorización indicada. .

En todo caso se cifra la deuda a asumir por el Estado hasta un
máximo del 80 por 160 del capital vivo de la operación de crédito
de referencia, con sus cargas financieras.

Tres. La asunción de la deuda compórtará, en todo caso, la
extinción del aval del Tesoro Público~

Séptima.-Se autoriza al Gobierno para afectar al Plan de
Empleo Rural créditos destinados a la financi~cióÍl del Programa
de Inversiones Públicas, así· como a' fijar las condiciones de'
contratación y las características del colectivo de trabajadores a
emplear en' la ejecución de dichos proyectos.

Octava.-Se faculla al Ministerio de Trabolio y Seguridad Social
para autorizar las modificaciones que resurten neCesarias en el
Presupuesto por Regímenes de la ~ridad Social, una vez llevada
a cabo por el Gobierno la integracIÓn prevista en la disposición
adicional segunda de·la Ley 26j198S, de 31 de julio, de Medidas
Urgentes para la Racionalizacion de la Estructura y de la Acción
Proleclora de la Seguridad Social

Novena.-Uno. Se autoriza al Gobierno para adecuar las
funciones del Servicio Central df' Suministros, dependiente del
Ministerio de Economía y Hacienda, y. en su caso, la estructura
orgánica del mismo. que podrá reveshr cualquiera .de,Jas formas
previstas en la Ley General Presupuestaria. •

Dos. Los contratos de sumimstros a que se refiere el párrafo
primero de la disposición adicional sexta de la Ley 9/1983, de 13
de julio,. tendrán la naturaleza de contratos administrativos.

Décima.-Se faculta al Gobierno para regular lps supuestos de
inhabilitación a que se refiere el artículo 9, apartado 5, de la Ley.
de Conlratos del Estado, lexlo articulado de 8 de abril de 1965, y
el" articulo 4, apartado 5, del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, aténdiendo a la existencia de dolo o
manifiesta mala fe en el contratista y a la entidad del daño causado
a los intereses públicos por la resolución del .contrat~.

Undécima.-EI Gobierno, en el mareo del nuevo sistema
retributivo establecido en la Ley.3O/1984, 'de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, adecuará las
retribuciones del profesorado universitario funcionario rcontra
tado, al nuevo réglmen de dedicación definido por el Rea Decreto
898fl98S, de 30 de abril, sin que las cuantías reconocidas para el
antiguo régimen de dedicación. en sus diferentes modalidades,
generen derecho alguno respecto a las. Que se establezcan.

Asimismo, el Gobierno fijará 'las retribuciones del personal
investigador al servicio del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas y las de los profesoreS upiversitarios contratados como
Encargados de curso. de forma que, cuando estos protesores estén
contratados con nivel de dedicación inferior al e, percibirán sus
retribuciones en idéntica cuantía a las percibidas en el año 1985.
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DuÓdécima.-Se prorroga durante t 986 la autorización al
Gobjerno contenida en la dISposIción final qumta de la Ley
~0(1984, de 30 de dIciembre.

Decimotercera.-El Gobierno destinará un importe adicional de
3.050 millones de pese~s a Jos fondos previstos en Jos artículos
11.3 y 13.3 de la presente Ley de Presupuestos Génerales del
Estado, para los fines .previstos en dichos artículos.

Decimocuana.-Se autoriza al Gobierno a dictar las disposicio
nes necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se previene
en~esta Ley.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.-Queda derogado el artículo 35, creador de la Carta de
. Ex~ortador a Titulo Individual, de la Ley 194/1963. de 28 de
'dl,tl(~mbre, por la que se establecía el Plan de Desarrollo Económico
y Social ~ara el cuatrienio 1964(1967_

. La derogación de este artículo se hace sin perjuicio de las
VIgentes Cartas de Exportador a Título Individual, a las cuales
cl?rresl?onden los beneficios otorgados en su día mientras dure la
vigencia de las mismas.

Asimismo, la derogación del articulo 35 de la Ley 194(1963, de
28 ~e. dICIembre, no afectará a las Cartas de Exportador a Título
IndiVidual Que se concedan para el cuatrienio 1986/1989 cuyas
solicitudes * hicieron al amparo de la norma Que ahora se deroga.
Estas l~~varán a,nejo .los benefIcios que se fIjen en la Orden de
conceslOn y la VIgenCIa de tales beneficios se extenderá hasta el 31
de diciembre de 1989. . . .

Segunda.-A la entrada en vigor de la presente Ley, quedan
derogados los artículos 10 y 11 de la Ley de 24 de noviembre de
1939 sobre Ordenación y Defensa .de la Industria Nacional.

Tercera.-Queda derogado el artículo 24 del Decreto-ley
18/1962, de 7 de .junio, de nacionalizaciórt y reorganización del
Banco de España, pudiendo éste, en consecuencia, llevar a cabo
cuantos actos de disposición y administración considere conve
niente con sus existencias de oro, plata y otros metales preciosos.

Cuana.-A la entrada en, vÍJ0r de la ·presente Ley queda
derogada la disposición transitona tercera de la Ley 20/1984, de
1.5 de Junio, de Retribuciones del Personal de.las Fuerzas Armadas.

ANEXO 1

Créditos Ampliables

S~ consideran ampliables hasta una suma igual a las obligacio·
nes que se recono~can, previo el cumplimiento de las formalidades
~egal'!1ente establecidas o ele las que se establezcan, los créditos que,
mclUldos en el Presupuesto General del Estado, en los de los
Organismos Autónomos y en los de los otros Entes Públicos
aprobados po~ esta Ley, se detallan a continuación:

Primero.-Aplicable a todas, las Secciones y Programas.

Vno,-Los destinados a satisfacer:

a) La indemnización' por residencia que devengue el personal
en los puntasen que se haya reconocido este derecho, conforme a
la legislación vigente de la disposiciones financieras de la CEE en
materia de anticipos de fondos y de la aportación española que
determine el presupuesto definitivo de la CEE.

11) Las cuotas de la 'S<:¡uridad Social y el com~lemento
familiar (ayuda o .indemnización familiar), de acuerdo con los
prec~~tos en vigor, el subsidio familiar del personal adscrito a los
serVICIOS del Estads> con derecho a su percibo, así como la
apor:tación del Estado al régimen de _previsión social de los
funclQnarios públicos, civiles o militares, establecido por las Leyes
28/1975 y 29/1975,l!e 27 de/'unio, y Real Decreto-ley 16(1978, de
7 de juli~,. y la apo~c~ón d~ Estado para atender las obligaciones
de ,ejerCICIOS antenores denvadas de lo dispuesto en los Reales
Decretos-ley 3(1977, de 1 de abril, y 31(1977, de 2 de junio.

e) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicios
realmente prestado a la .Administración.

d) Las dotaciones de personal que hayan sido minoradas en
los respectivos créditos por las vacantes existentes o por retraso en
la p~ovisión de las mismas, en la medida en Que -tales vacantes sean
cubiertas de conformidad con la legislación aplicable o se encuen
tren afectadas a servicios de la Administración Central o Periférica
del Estado transferidos a las Comunidades Autónomas.

e) Los créditos destinados al I'"i0 del ~r.;onal laboral, ~r
cuanto precisen ser incrementados como consecuencia de elevacio
nes salariale~ disp.~estas dura~te el ei.ercic,io o en eje~cicios anterio
res por modlficaclon del salano míDlmo lDterprofeslonal o vengan
impuestos por regulaci6n estatal o por decisión firme jurisdiccio
nal, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3-de) artículo lI de
esta Ley, en lo QU~ se refiere a modificaciones de categoría

profésional que serán 'siempre computables dentro del creCimIento
máximo de la masa salarial. '

f) Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación
l?btenida en tasas o exa~ciones parafiscales que doten conceptos
mtegrados en los respectivos, presupuestos.

La dotación de los créditos a que se refiere este apartado es
~stimativa y su disponibilidad queda supeditáda a la cifra de
mgresosQue se obtengan por cada una de' las tasas o exacciones Que
los modulen.

g) Las prestaciones reglamentarias y obligatorias del régimen
de previsión de los funcionarios públicos.

h) Los créditos destinados a satisfacer obligaciones derivadas
de la Deuda Pública, en sus distintas .modalidades. emitida por el
Es~do y sus qrga,nismos autónomos, tanto por intereses y amoni
zaClOnes de pnnclpal. como por gastos derivados de las operacio
nen de emisión, conversión. canje o amortización de la misma,
excepto los de personal.

i) Los créditos de'transferencias a favor del Estado que figuran
en.los Presupuestos de Gastos de los Organismos autónomos. hasta
el Impone de los excedentes Que resulten como consecuencia de la
gestión de los mismos.

Dos.-Los 'créditos Que .sean necesarios en los presupuestos de
los Orgall:ismo.s, las repercusiones que en los citados presupuestos
tengan las o~raciones de transferencias que autoriza esta Ley.

Segundo.-Aplicables a las Secciones y.a los Organismos que se
indican:, '

Vno.-En 'la sección «Clases Pasivas». los relativos a obligacio
n~s ~e. «Clas~s Pasivas», ta':lto .~r deven~os correspondientes al
eJerciCIO comente como a eJerclcJos antenores.

Dos.-En la Sección 12, -«Ministerio de Asuntos Exteriores~~, el
crédito 12.10.134, 134,C. C.491 que, con carácter de transferencias
conientes y dentro de los recursos presupuestarios, se dedican al
pago de las cuotas y contribuciqnes a "organizaciones internaciona·
les en las que España participe.

Tres.-En la Sección 12, «Ministerio de Asuntos Exteriores», el
crédito 12.08.134, 134,A. A.491 Que, con carácter de transferencias
corrientes y-d.entro de los recursos presupuestarios de la Dirección
General de Relaciones Económicas Internacionales, se dedica como
contribución a las acciones comprendidas dentro del Convenio
Internacional de Avuda Alimentaria.

Cuatro,-En la Sección 13. «Ministerio de Justkia~~, el crédilo
13.03.142, C.226.03, para el pago de las obligaciones que se deriven
del artículo 56.5 de la Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores.

Cinco,-En la Sección 13, «Ministerio de Justicia~~. el crédito
13.03.142, A.226.0l para el pago de las obligaciones que se deriven
del título 3, libro 4, de la Ley Orgánica 6(1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial.. -

Seis.-Ella Sección 14, «Ministerio de-'Defensa~~:los créditos del
Servicio 07 para el pago de las obligaciones Que se deri ven de la
aplicación de la Ley 20/1981, de 6 de julio, de creación de Reserva
Activa. ".'

Siete.-En la Sección lS. «Ministerio de Economía y Hacienda».
los destinados al pago de los premios de cobran~a de las contribu
cion~s, imp';1es~os y arbitrios c~ya recau~ció~ está a carg~ de la
HaCienda PublIca y al de premiOS o partiCipaCIOnes en funCión de
la recaudación en las condiciones,' que los propios conceptos
determinen; .así como al de los efectos timbrados, billetes, listas· y
demás documentos Que pueda requerir la administración y
cobranza de contribuciones y tasas del Estado, los gastos por
transferencias, giros y remesas del Tesoro y los Que origine la venta
de plata para su inversión en oro.

Ocho.-EI crédito de la Sección 15, «Ministerio de Economía y
Hacienda~~, 15.13.631, F.844, para el pago de los justiprecios que
pu~ieran derivarse de, la aplicación de la Ley 7/1983, de 29 de
Jumo.

Nueve.-En la Seccion 15, «MinIsterio -de E('onomia v
Hacienda», los destinados a' subvencionar al Instituto de Crediló
Oficial para operaciones derivadas del Real Decreto-ley 6/1982. así
como para atender las finalidades previstas en la Ley 11/1983 y en
los Reales Decretos-ley 20 y 21(1982 y 5 y 7/1983.

Diez.-En"la Sección 15, «Ministerio de Economía y Hacienda)~.

los, destinados al pago de las ob~igaciones que se deriven del
artIculo 2.° 1 de la Ley 53/1980, de 20 de octubre, y del artículo 4
de la Ley 10(1970, de 4 de julio. .

Once.-En la: Sección 15, «Ministerio de Economía y Hacicnda~~,
los conceptos destinados a gastos del servicio de tesoretía interior
y exteriores, incluido diferencias de cambios, así como los de

. administración de la ~lata y el crédito 15.09.633, A.226.02.
Ooce.-En la Sección 15, «Ministerio de Economía y·Hacienda)~.

el 15.26.631, E.431, destinado a compensación de:pérdidas. de las
secciones de, Riesgos Comerciales y Agrarios ·-del Consorcio de
Compensación de Seguros.

Trece.-En la Sección 16, «Ministerio del InterioJ)). los destina
dos _al pago de indemnizaciones. en aplicación de lo dispuesto en
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la Ley Orgánica 9/1984, así como los que se deriven de loS" áaños
a terceros, en relación con los artículos 40 y 41 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administtacióndel Estado, texto refundido
del 26 de julio de 1957 Y Ley 52/1984. '

En la Sección 16, «Ministerio del Ioterio!"», los créditos del
Servicio 08 para el pago de las obligaciones que se deriven-del Real
Decreto 230/1982, de 1 de junio, de creación de la segunda
actividad y los del Servicio 09, para pago de las oblipciones
derivadas de la aplicación de la Ley 20/1981, de 6 de Julio, de
creación de la Reserva Activa.

En la Sección 16, «Ministerio del interiono, el crédito del Servicio
05 .Dirección de la Seguridad del Esta<lo», Programa 22l-A
«Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civi1»,
subconceptos 226.07 «Gastos de reintegración extranjeros a sus
países de origen.»

Catorce.-En la Secci6n·16, «Ministerio del InterioD, el crédito
16.01.463, A.226.07, para atender las obligaciones derivadas de los
procesos electorales. ~

Quince..,..En la Sección 16, «Ministerio del [oterio..., el crédito
16.01.463, A.485.02, para subvencionar los gastos electomes a
partidos políticos, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985.

Dieciséis.-En la Sección 19, ~~Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social», los destinados a subvencionar'al Organismo au.tónomo,
Instituto Nacional de Empleo, para completar los recursos aporta
dos por· el Estado a las prestaciones de desempleo, según la
participación que al mismo correspoIlde- en los pagos habidos en
dicha contingencia, facultad que es extensiva en cuanto a la
repercusión que en el presupuesto del indicado Organismo deban
tener la percepción de estas subvenciones y de cuantos recursos
reciba para la misma finalidad en función de la legislación vigente
sobre la contingencia de desempleo.

Diecisiete.-En la Sección 19, «Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social», en. el presupuesto del Organismo autónomo Fondo de
Garantía Salarial, el crédito ·destinado a atender las obligaciones
que le imponé la Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores,
modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, finaociado con
entregas de Ja Tesoreria General de la Seguridad Social a cuenta de
la cuota establecida al efecto. ..

Dieciocho.-En la Sección 20, «Ministerio de Industria y EneT
gía», el crédito destinado a financiar los compromisos derivados
del Acuerdo Hispano-Argelino sobre el gas natural, en función de
la cotización del dólar en el momento de dar cumplimiento a la
operación.

Diecinueve.-En la Sección 20, «Ministerio de Industria y
Energía», la subvenci6n a la Empresa Nacional de Hulleras del
Norte (Hunosa), Minas de Fi¡aredo y Minero-Siderúrgica de
Ponferrada (La Camocha), en función de las previsiones de los
respectivos contratos programa.

Veinte.-En la Sección 20, «Ministerio de Industria y Energía»,
la subvención a la producción y transporte de hullá coquizable.

Veintiuno.-En la Sección 20, «Ministerio de Industna y Ener
glB», el crédito 20.102.722, 11.401, del presupuesto del Organismo
aut6nomo Registro de la Propiedad Industrial, en función de los
mayores recursos que obtenga el O!JS:nismo.

Veintidós.-En la Sección 21, «Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentaeióll», el concepto 21.01.711, A.432.02, en función de las
necesidades de Tesorería surgidas como consecuencia de los
resultados de las operaciones de liquidación de excedentes agrarios.

Veintitrés.-En la Sección 22, «Ministerio de la Presidencia», el
crédito 22.01.313, C.485, con destino a atender gastos y ayudas que
se deriven de las actuaciones procedentes en relación con el
síndrome tóxico. .

Veinticuatro.-En la Sección 23, «Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones», los destinados a las siguientes aten-
ciones: .

a) Gastos de transferencias. certificaciones, sellos, giros y otros
análogos de los servicios de giro nacional.

b) Indemnizal!ione reglamentarias por pérdidas o sustraciones
de correspondencia. certificada o asegurada, de fondos y efectos del
giro y demás derivados con relación a expedientes que se resuelven
dentro del ejercicio..~

e) Cuentas de vales-respuestas y pagos de saldos de correspon~

dencia internacional y de los derechos por expedición de giros
internacionales, cuyas garantías se cie,rren o liquiden dentro del
ejercicio.

d) Saldos de la correspondencia telegnifica, radiotelegráfica o
telefónica internacional o interior, cuyas cuentas se liquiden
durante el ejercicio.

e) Nivelación del capital del giro por los Quebrantos sufridos
a causa de extravíos, fraude, robo o incidencia del servico.

Veinticinco.-En la Sección 23, «Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones», el crédito 23.203.515, C.400, del
Presupuesto del Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales, en
función de los mayores recursos que obtenga el 0rganismo.

Veintiséis.-En la Sección 24, «Ministerio de Cultura». en el

presupuesto del Organismo autónomo Couejo Superior de Depor
tes, el crédito 24.105.457, A.401, hasta el importe de los excedente.
que puedan resultar en la gesti6n del mismo. ~

. Veintisiete.-En la Sección 24, «Ministerio de Cultura», el'
crédito 24.108.456, C.471, destinado a dotar el Fondo de Protec
ción a la Cinematografia, en función de la recaudación que se
realice en el Tesoro por los distintos recursos que, conforme a, la
legislación en vi¡or, sirvan de base para d~terminar el cifrado de
dicho crédito. '.

Veinliocho.-En la Sección 26, «Ministerio de Sanidad y Con
sumo"" en el Presupuestó del Orga~smo autónomo Administra':'
ción Institucional de Sanidad NacIonal, el sul;x:oncepto 08 del
concepto 26.101.542, H.221, .suminÍltrosl>, podrá ampliarse.por el
impone de los ingresos obtenidos en la venta de produ~to~, sm que
en ningún caso el crédito disponible supere al doU!-d0 lDClal~e,nte.

Veintinueve.-En la Sección 31. 4<Gastos de diversos MIDlste
rios»:

a) Los conceptos del artículo 42, «Indemnizaciones por razón
de servicios», del serviClo 02, programa 631 K, para, el pago de
obligacienes por razón de devengos en concepto 'de dietas, locomo
ción v traslados.

b) El crédito 31.02.631, H. 608.05, .Para inversiones destina
das a programas y proyectos que generen empleo, según el Acuerdo
Económico Social». ,

. c) El crédito 31.02.631, K. 822.08, oAntícipos reintegrables a
los funcionarios por razón de traslados forzosos o voluftarios a las
Comunidades Autónomas».,.. .

d) El crédito 31.07.632, A. 440, «Cobertura pérdidas en los
préstamos excepcionales al amparo del artículo ,37 de la Ley de
Crédito Oficial».

e) El crédito 31.07.632, A. 441, «Cobertura pérdidas en los
créditos para el desarrollo ganadero, al amparo de los Conventos.
con el BIRD».

Treinta. En la Sección 31, ~aS1OS de diversos Ministerios»;
programa 631.1, Relaciones financieras con las Comunidades
Europeas, los siguientes créditos:

a) El crédito 491.01, -Aportación a la. Comunidades Euro
peas por conceptO'" de recargo sobre la base uniforme del IVA»,
ampliable en función de la evolución del cambio del ECU.

b) El crédito 493, oAportación a las Comunidades Europeas
por la recaudación líquida en España de los recursos propios
tradicionales de las Comunidades Europeas», ampliable en función
de la recaudación efectiva de los derechos agrícolas compensadores,
detechos de aduanas por la parte sujeta al arancel exterior
comunitario y cotizaciones del ar.ícar e lsoglucosa.

e) El crédito 708.1, «Transferencia para financiar la aporta~

ción espafiola en proyectos cofinanciados con las Comunidades
Europeau-, ampliable en cuanto resulte necesario para asegurar la
parte de financiación a ca~ del Estado en proyectos o actuaciones
que obtengan la financiaCIón de las Comunidades Europeas.

d) El crédito 843; .Participación en el Fondo de la Comuni
dad Europea del Carbón y el Are""" ampliable en función de la
cotización del ECU. .

Treinta y uno....En la Secci6n 32, «Entes territoriales»:
a) Los créditos de participación de las Comunidades Autóno

mas en los ingresos del Estado; originados como consecuencia de
la incoI-poración automática de los remanentes del ejercicio 1985,
en los términos que se deriven de la Ley por la .que se fijan los
porcentajes de participación de las Comuni~esAutónomas en los
mgresos del Estado para 1985, con el fin de practicar la liquidación
definitiva correspondiente a dicho ejercicio. -

b) Los créditos del programa 911-A, «Transferencias a las
Comunidades Autónomas por coste de servicios asumidos», por el
mayor impone de la valoración provisional o definitiva del coste
efectivo de los servicios transferidos, en pesetas de 1986, sobre el
crédito consignado en esta Sección, cuando esta diferencia no
aparezca dotada fonnando parte de los créditos' del Departamento
u Organismo del que las competencias procedan.

c) Los créditos del pro~a 912-A, «Transferencias a Corpo·
raciones Locales por participación en los ingresos del Estado», en
la medida que lo exija la liquidación definitva del ejercicio 1985.

d) Los créditos del programa 912-C y Oll-A, por razón de
otros derechos legalmente establecidos o que se establezcan a favor
de las Corporaciones Locales, habilitando, si fuere necesario, los
conceptos correspondientes. .

e) Los créditos incluido. en el Programa 01 toA, de los
subconceptos 320.02 J 922.02, en función del tipo de interés
variable y la necesida de -financiación.

Tercero; Créditos ampliables en el presupuesto «Acciones
Conjuntas España-Comunidades Europe..,.,

Todos los créditos. de este Presupuesto en función de los
compromisos de financiación exclusiva o de cofinanciaci6n que se
obtengan de las Comunidades Europeas.. - .

CUilrtO. Créditos ampliables en el presupuesto de la Seguridad
Social:
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ANEXO II
Operaciones de crédito autorizadas a Organismos

autónomos

l. W'i destinados al pago de pensiones de todo tipo, subsidios
por Incapacidad laboral transitoria o invalidez provisional, subsi
dios de garantía Qe ingresos mínimos. de movilidad y para ayuda
de tercera persona, prestaciones de protección a la familia, regla
mentariamente establecidas, las entregas únicas, los .subsidios de
recuperación, siempre que en estos dos últimos casos se encuentren
establecidos reglamentariamente y sea obligatorio y no graciable su
pago por parte de la Seguridad Social y su cuantía esté objetiva
mente determinada

2. Los que amparan la constitución de capitales-renta para el
pago de pensiones. _

3. Los destinados al pago de productos farmacéuticos proce-
dentes de recetas médicas. ,.'

4. La indemnización por residencia que devengue el personal
en los puntos eA que se haya reconocido este derecho conforme a
la legislación vigente.

5. Las cuotas de la Seguridad Social.
6. Los créditos destinados al pago de retribuciones, en cuanto

precisen ser incrementados como consecuencia de elevaciones
salariales dispuestas por modificaciones del salario mínimo .inter
profesional establecido con carácter general, por aplicación de las
reg~m~~taciones de trabajo o ~onvenios colectivos Que sean de
aplIcarlOn al personal de carácter laboral.

7. Los Que se regulen en función de la recaudación obtenida
y que doten conceptos específicos en el pre-supuesto dI:' gastos.

624.599.000

Pe$e(as

1.457.664.000
300.000000

Patronato de 'Casas de la Armada
Servicio Militar de Construcciones

Ministeriv del Interior

Patronato de Viviendas de la Policia Nacional 312.665.000
Patronato de Viviendas de la Guardia Civil.. 772.000.000

Ministerio ¡je Economía y Hacienda

Instituto de Crédito Oficial • 80.000.000000
Consorcio de .Compensación de Seguros. 1.000.000.000

Mmisterio de Obras Públicas .l: L'rbanisnio

Mancomunidad de los Canales del Taibilla 10.000.000
Patronato de Casas de FuncionarioS y Empleados

del MOPU 1.542.752000

Minisr~rio de Tra!w:J.jo .r Seguridad Social

Patronato de Viviendas 56:710.000

Ministerio de Industria)' Energia

Instituto Nacional de Industria .231.527.491.000

Alinisrerio de. Agricultura. Pesca .r Alimentaci/m

- Servicio Nacional de Productos Agrarios 3.000.000.000
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·

rio (el endeudamiento únicamente podrá con
certarlo con el Fondo de Reinstalación del
Consejo de ,Europa) 14.500.000.000

Ministerio de Transportes. Turismo
.r C'omunicaciones

Patronato de Casas de Correos
1.105.500.000
2.781.000.000

Pesetas
Ministerio de Defensa

Patronato de Casas del Aire
Patronato de Casas Militares

ANEXO III

A.unció;' deuda dé. INI con efectos Jle I de enero de 1986

Creditos, préstamos )' obli¡acioncs
Fecha de contrato o Real Decrelo

Capil.al vi\o ~n 1-1-1986

(Mil" unidades monetarias)
Dur:llllJn dl' 1;1 dl'll<.ia

Periodo de amoni/a,illn

B. Exterior, crédito de l7-12-1984

B. Madrid. préstamo de 17-12-1984

. B. Tokio. crédito 17-12-1984

B. Vizcaya,'créctito 17-12·1984

B. Central. préstamo si.ndicado 21-3-l985

B. Vizcaya. créd~to sindicado de 6-5-1985

B.lndosuez, préstamo sindicado 14-12-1984

Emisión INl-1982, titulos números 336.338 a
720.000. resto emisión. Real Decreto de 17-3-1982

Emisión INJ-1983, totalidad de la emisión, Reales
Decretos de 27-4 y 5-10-1983

5.000.000 peselas

2.000.000 pesetas

3500.000 pesetas

5.000.000 pesetas

50.000.000 pesetas

80.000.000 peselaS

75.000 ECUS

17.683.150 pesetas

36.000.000 pesetas

Tramo preferencial:
2.500 M/P al 1/2 pur 100

s/interés preferencial

Tramo MIBOR: 1/2 por .100
s/MIBOR a 1. 3 Ó 6 meses.

1/2 por 100 S/interés
preferencial a laño

5/8 por 100 s/MIBOR
los 7 primeros años

y 3/4 por 100 los 3 restantes

1/2 por 100 s/interés
preferencial a laño

o a 3 anos sin diferencial

Tamo preferenciaL 30.000 MjP.
al 5/8 por 100 s/interés

preferencial a I año o a 3
sin diferencial. Tramo MISüR:

20.000 M/P. al 11/1 b por 100
s/MIBOR a 1.2.3 Ó 6 meses

Tramo preferencial:
39.500 M/P. al 1/2 por 100
s/interés preferencial a 1 año

o a 3 sin diferencial.
Tramo MIBOR: 40.500 M/P al
5/8 por 100 s/MIBOR al, 2. 3 Ó

6 meses

0,4 por 100 51 interés
interbancario a 3, 6 ó 12 meses

os 7 primeros años y 0,3 por 100
los 3 restantes

13porl00

13porloo

Hasta 1990.
Un solo pago en 1990

Hasta 1990.
Un solo pago en 1990

Hasta 1990.
5 pagos semestrales e

iguales
desde 1992 a 1994

Hasta 199:!.
9 pagos semestrales
e iguales desde 1988

a 1992

Hasta 1992.
5 pagos semestrales
desde 1990 a 1992

Hasta 1993.
7 pagos semestrales
desdc 1940 a 1993

Hasta 1994.
Un solo pago en 11194

Hasta 1994.
Desde 1986 a 1994

Hasta 1995.
Desde 1987 a 1995
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A:'IEXOIV

:\lódulos económicos de distribuciól\ de fondos públicos para
sostenimiento de Centros Concertados

Conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de esta Ley, los.
lmporte-s anuales y desglose de los módulos económicos por unidad
escolar en los Centros Concertados de Jos distintos niveles y
modalidades educativas, que entraran en vigor de acuerdo con las
disposiciones reguladQras del régim<!n de conciertos. quedan esta-
blecidos de la sigUIente forma: ,

Pe~las

Gastos variables i.>r.ntiguedad;' Dirección, Sustitu·
ción)

Importe total, anual 0.0·0 o •••••

Restantes Ramas:'
Gastos del persona'!' docente, incluidas cargas so:'

ciaJes ....
Otros gastos
Gastos variables- (Antigüedad. Dirección, Sustitu.

ción)

Importe total anua:r

384.398

3.245.IíO

2.268.918
676.780

384.398

3.330.096

El Presidente del Gobierno.
FEUPE GONZALEZ MARQLEl

En suplemento anexo. cinco fascículos, se publican los cuadros
resumen de los Presupuestos ~enerales del Estado para 1986.

Por tanto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades, que

. guarden y hagán guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela. Madrid. a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

2.360.333
607.600

55.380

3.023.313

26832 RE.AL DECRETO-LEY 7/1985. de 27 de d/(wllhre.
por el que se allloriza al Instituto Nacional de Indus
tria".a subrogarse en deuda de la «Sociedad Española
de Automó\'i1p de Turismo, Sociedad Anónima) yal
Estado en deuda del Instituto Nacional de Industria.

El proceso constante de conCentración de Empresas a que está
sometido el sector del automóvil, por considerarse fundamentales
en él las economía!' de escalas, ha aconsejado mantener negociacio
nes para la búsqueda de un socio de la «Sociedad Española de
Autdmóviles de Turismo, Sociedad Anónima», que garantice una
dimensión y nivel tecnológico adecuados.-

La adecuación de la estructura· de la Empresa a los· niveles de
las Compañías líderes del sector, exige adoptar una serie de
medidas. principalmente en las áreas industrial y laboral. que·
aseguren su competitividad internacional y. en consecuencia. su
viabilidad futura.

Por otra parte. resulta indispensable llevar a cabo. el sanea
miento financiero de la Empresa. de modo qué alcance una
estrlictura patrimonial equilibrada en base a criterios internacional
mente admitidos.

Para atender estas necesidades financieras, el'Instituto dispone
únicamente de los fondos consignados en su presupuesto ordinario
para 1986. El exceso de financiación habrá de ser aportado por los
Presupuestos Generales del Estado, al no tener capaódad finan
ciera el Instituto Nacional de Industria para a~ender por sí solo la_
operación. •

El presente Real Decreto-ley, consideradas las diversas posibili
dades existentes, opta por la vía de asunción de deuda. como medio
más adecuado y menos gravoso de allegar la financiación adicional
precisa para lograr el saneamiento financiero de la «Sociedad
Espaftola de Automóviles de Turismo, Sociedad Anónima)).

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Industria y Energía, de acuerdo con el Consejo de
Estado, en uso de la autorización contenida en el articulo 86 de la
Constitución y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 27 de diciembre de 1985,

Centros de Bachillerato L'n¡Jicado y Polimiente )'
Curso de Orientación L'nil'ersitaria procedentes (le

antiguas Secciones filiales

Gastos del personal docente, induidas cargas so-
ciales .

Otros gastos
Gastos variables (Antigüedad, Sustitución)

Importe total <;Anual

1.753.418
424.844

1.110.890

353.644

3.078.505

2.153.570
674.128

335.302

,53.644

3.163.000

3.642. 796

2.153.570
589.633

335.302

4.273.528

1.753.418
424.844

1.741.622

353.644

3)46.658

1.753.418
424.844

814.752

353.644

2.531.906

, 1.753.418
424.84~

EGB

Furmación Profesional de Primc':. GrúJo

Ramas Industrüll. y Agraria:
Gaslos del personal docente. incluidas cargas sociaJes..
Otros gastüs
Gastos variables (,-\ntigüedad. Dirección. Sustitu

ción)

Importe total anual

Rama Servi't:ios:

Gastos del personal docente, incluidas cargas so
ciales

Otros. gastos
Gastos variables (Antigüedad. Dirección', Sustitu-
ción)' .

Importe total anual

Salarios del personal docente, incluidas cargas so-
ciales •

Otros gastos
Gastos vari<lblcs (Antigüedad, Dirección. Sustitu

ción)

Impone total anual

Educación Especial
(ni\"cies obligatorios y gratuitos) -

Disminuidos psíqui~os:

Salarios del personal docente. ,incluidas cargas SQ
cialcs

Otros gastos
Gastos d~ pt'fsonal complementario (Logopedas.

Fisioterapeutas y Cuidadores)
Gastos variahks (Antigüedad, Dirección. Sustitu·

¡,;ión)

Import~ total anual

DIsminuIdos· thicos:

Salarios del personal docente, incluidas cargas so
ciales

Otros go.stos .
Gastos del personal complementario (Logopedas.

Fisioterapeutas y Cuidadores)
Gastos variables (Antigüedad. Dirección. SustitU

ción)

Importe total anual'

Aulistas.:

Salarios del personal do~ente, incluidas cargas so
ciales

Otros gastos
Gastos del personal complementario (Logopedas,.

FiSioterapeutas y Cuidadores)
Gastos \-ariablcs (Antigüedad. Dirección, Sustitu

ción)

Importe total anual

Formación Profesional de Segundo Grado

Ramas Administrativa y Delineación:

Gastos del personal docente. incluidas cargas so
ciales

Otros gastos
2.268.918

592.285

DISPONGO:

Articulo 1.0 1. Se autoriza 31 Instituto Nacional de Industria
para subrogarse, con efedos desde el l de enero de 1985, en las
obli~aciones de la «Sociedad Española de Automóviles de Turismo,
SOCIedad Anónima». que figuran en el anexo I de este Real
Decreto-ley, por un importe de 103.138.000.000 pesetas niás el


